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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Hacienda

526 ORDEN de 27 de enero de 2003, del Consejero de Hacienda,
por la que se rectifica el error existente en la Orden de
26 de septiembre de 2002, por la que se modifica la relación
de puestos de trabajo y la plantilla presupuestaria del Servicio
Madrileño de Salud (Hospital General Universitario “Gre-
gorio Marañón”), dependiente de la Consejería de Sanidad.

Advertido error en la Orden de 26 de septiembre de 2002, por
la que se modifica la relación de puestos de trabajo y la plantilla
presupuestaria del Servicio Madrileño de Salud (Hospital General
Universitario “Gregorio Marañón”), dependiente de la Consejería
de Sanidad (expediente 07-MP-137.8/2002), publicada en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de octubre
de 2002, procede su corrección de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

En su virtud,

DISPONGO

En el Anexo que acompaña a la Orden de 26 de septiembre
de 2002, página 9, en relación con los puestos de trabajo del 51830
al 51846, ambos inclusive, donde dice: “Provisión: FF”, debe decir:
“Provisión: CM”.

Dada en Madrid, a 27 de enero de 2003.

El Consejero de Hacienda,
JUAN BRAVO

(03/4.056/03)

Consejería de Medio Ambiente

527 DECRETO 7/2003, de 23 de enero, por el que se aprueba
una cuota suplementaria en la tarifa de distribución de agua
del municipio de Aranjuez, con destino a la financiación
de las obras de renovación de su red de distribución.

Con fecha 18 de noviembre de 2002 se firmó el Convenio de
Gestión Comercial y Mantenimiento de la Red de Distribución
entre el Ayuntamiento de Aranjuez y el Canal de Isabel II.

En el capítulo II, artículo II.1, apartado 2.o de dicho Convenio
se establece para la financiación de las obras de renovación e
la red de distribución actual una cuota suplementaria de 0,096161
euros por metro cúbico a aplicar a la ratifa de distribución, variando
dicho incremento en el mismo porcentaje que anualmente se esta-
blezca con carácter general para las tarifas del Canal de Isabel II.

La cuantía de la cuota suplementaria que contempla el Convenio
con este municipio ha de ser aprobada por el Consejo de Gobierno
de la Comunidad de Madrid, tal y como establecen los artículos 6
y 7 del Decreto 137/1985, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Régimen Económico y Financiero del Abas-
tecimiento y Saneamiento de Agua en la Comunidad de Madrid,

en relación con el artículo 12 de la Ley 17/1984, de 20 de diciembre,
Reguladora del Abastecimiento y Saneamiento de Agua en la
Comunidad de Madrid.

Con el fin de dar cobertura al compromiso indicado, el Consejo
de Gobierno, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente, pre-
via deliberación en su reunión de 23 de enero de 2003,

DISPONE

Aprobar una cuota suplementaria de 0,096161 euros por metro
cúbico en la tarifa de distribución de agua del municipio de Aran-
juez, con destino a la financiación de las obras de renovación
de su red de distribución, prevista en el Convenio suscrito entre
el Canal de Isabel II y dicho municipio el 18 de noviembre de 2002.

Madrid, a 23 de enero de 2003.

El Consejero de Medio Ambiente,
PEDRO CALVO

El Presidente,
ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN

(03/3.526/03)

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia

528 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2003, del Director Gene-
ral de Ordenación y Gestión del Juego, por la que se nombra
a un funcionario de la Comunidad de Madrid para el
desarrollo de la función inspectora en materia de juego.

Ley Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego en la Comunidad de
Madrid, dispone en su artículo 25, apartado 1, que “corresponderá
al órgano que tenga atribuidas las funciones en materia de juego
la inspección, vigilancia y control de cuanto se regula en dicha
norma, quien la desarrollará a través de funcionarios específica-
mente designados para la función inspectora”.

Por ello, y en ejercicio de las competencias atribuidas,

RESUELVO

Primero

Designar a don José Luis García Castañeda, funcionario de
carrera, número de DNI 800503-B, y con destino de Sección de
Inspección II, en la Dirección General de Ordenación y Gestión
del Juego, como funcionario específicamente designado para el
desarrollo de la función inspectora.

Segundo

A tales efectos tendrá encomendadas las funciones de control
e inspección del juego y apuestas en el ámbito de la Comunidad
de Madrid a que hace referencia el artículo 25, apartado 2, de
la Ley 6/2001, para cuyo ejercicio ostentará la condición de agente
de la autoridad y tendrá las facultades previstas en el apartado 3
del citado precepto.
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Madrid, a 3 de febrero de 2003.—El Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, Ginés López Rodríguez.

(03/3.654/03)

Consejería de Hacienda

ORGANISMO AUTÓNOMO INFORMÁTICA
Y COMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

529 RESOLUCIÓN 35/2003, de 10 de febrero, del Gerente del
Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones de
la Comunidad de Madrid, por la que se aprueba y declara
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos
del proceso selectivo convocado mediante Resolu-
ción 614/2002, de 27 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 2, de 3 de enero
de 2003), para la contratación de personal laboral temporal
interino, en la función profesional de Gestor Administrativo,
grupo profesional IV, hasta cobertura definitiva de vacantes,
con carácter de urgencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57, apartados
seis y siete, de la Ley 14/1996, de 23 de diciembre, y el apartado 1
de la Base quinta del proceso selectivo convocado mediante Reso-
lución 614/2002, de 27 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 2, de 3 de enero de 2003),
para la contratación de personal laboral temporal interino, en la
función profesional de Gestor Administrativo, grupo profesio-
nal IV, hasta cobertura definitiva de vacantes, con carácter de
urgencia, así como con lo que se establece en el artículo 21.3
del II Convenio Colectivo vigente aprobado por Resolución de 8
de mayo de 2001 de la Dirección General de Trabajo (suplemento
del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 138,
fascículo I),

RESUELVO

Primero

Aprobar las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos al citado proceso selectivo convocado mediante Reso-
lución 614/2002, de 27 de diciembre.

Segundo

Ordenar la publicación de las relaciones provisionales de aspi-
rantes admitidos y excluidos al citado proceso selectivo, que figuran
como Anexos I y II a la presente Resolución, respectivamente,
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Tercero

De conformidad con la Base 5.2 de la convocatoria, los aspirantes
excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación
de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de
cinco días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión o su no inclusión expresa, según lo previsto en el ar-
tículo 22.6 del II Convenio Colectivo de este Organismo y el ar-
tículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Cuarto

La subsanación de los defectos podrá realizarse a través de cual-
quiera de los Registros de las Consejerías, así como en los lugares
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, remitiendo a la Dirección
de Recursos Humanos del Organismo Autónomo Informática y
Comunicaciones de la Comunidad de Madrid (Área de Selección
y Organización de Recursos), sita en la calle Embajadores, núme-
ro 181, 3.a planta, la siguiente documentación:

1. Los aspirantes excluidos aportarán dos copias de la docu-
mentación acreditativa del objeto de subsanación, una de las cuales
quedará en poder del interesado.

2. Aquellos que no figuren en la relación de admitidos ni exclui-
dos habrán de presentar copia de la solicitud de participación
en las pruebas selectivas, y cuanta documentación estimen con-
veniente.

Madrid, a 10 de febrero de 2003.—El Gerente del Organismo
Autónomo Informática y Comunicaciones de la Comunidad de
Madrid, por delegación (Resolución 16/1997, de 17 de abril, BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 99, de 28
de abril de 1997), el Director de Recursos Humanos y Calidad,
Américo Puente Berenguer.

ANEXO I

LISTADO DE ADMITIDOS PROVISIONALES
Convocatoria: Resolución 614/2002

Publicación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de enero de 2003
Función: Gestor Administrativo

Código de Identificación: GSTADM

Número Apellido 1 Apellido 2 Nombre

M000001014 Bartolomé López de Sa Paulina
M000001002 Prado Marbán María Visitación

ANEXO II

LISTADO DE EXCLUIDOS PROVISIONALES
Convocatoria: Resolución 614/2002

Publicación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de enero de 2003
Función: Gestor Administrativo

Código de Identificación: GSTADM

Número Apellido 1 Apellido 2 Nombre Causas

M000000983 Alba Pastor Mercedes DE
M000000986 Álvarez Díaz Natalia Isabel EK
M000000964 Bárcena Millán Sonia HJEK
M000000970 Berbegall Cotaina Mónica GEK
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Número Apellido 1 Apellido 2 Nombre Causas

M000000984 Bonales Domínguez Nuria GJDEKI
M000000978 Carvajal Fajula Rosa María GEK
M000000977 Casla Hidalgo Daniel David GEI
M000000991 Cosmen Díaz Ana Isabel EI
M000000994 De Luis Rullán María Elena GHJDEKI
M000000996 De Pedraza García César EI
M000000965 García De los Santos María Isabel GJEK
M000001003 García Herrero José Vicente EI
M000000966 García Rodríguez María de las Olas EK
M000000993 García Ruiz María Antonia EK
M000000974 García-Notario Pfander Isabel GEK
M000001011 Gómez Carvajal Antonio EK
M000001017 Gómez Díaz Ángel Luis GHJDEK
M000001000 Hernández Izquierdo Francisco Javier EK
M000001004 Hernández Lapera Javier Luis GHDEK
M000001026 Herrera Fernández Elisa EI
M000000967 Leyva De Torres Olga GEKI
M000000968 Llorente Torrego José Luis JEK
M000000990 Lobato Bustillo José Antonio HEK
M000000972 López Márquez Ana EK
M000001027 Lumbreras Manzano María Jesús GEKIB
M000001008 Marino Gómez Esteban Francisco GK
M000000997 Mas Casanovas Nuria E
M000001007 Mascaraque Esteban Miguel Ángel GEK
M000000969 Molla Carrio Esther GEKI
M000001019 Montagud Medes Vicente Sergio EK
M000000979 Montull Varela Jaime GJEKI
M000000980 Moreno García Rosa María JK
M000001018 Moreno Lorca Belén EK
M000000992 Moreno Villar Adela GEKI
M000000989 Morillo Vázquez María Yolanda EK
M000001016 Muñoz Romero María Almudena EK
M000000985 Noriega Giménez Leticia EK
M000000999 Ortega Serrano Purificación GJDEKI
M000000995 Pineda Martínez María Jesús EK
M000000976 Polania Pérez Patricia EKA
M000001001 Portus Salas Francisco Javier GK
M000001012 Quintana Sánchez María Pilar EK
M000001013 Quintanilla Navarro Ana María GEKI
M000000998 Quitián García Arturo EK
M000001006 Rodríguez Recio Juan José DEK
M000001010 Rojo Sanz María Consuelo EK
M000001020 Ruiz Candelas Nuria GJDEKI
M000000973 Ruiz Prados Manuel EKI
M000001009 Sampol Herrero Jorge GHEK
M000000987 Sánchez Morales Carmen EK
M000000981 Sánchez-Ferragut García Jesús GDE
M000001015 Saneleuterio Santadreu Marta GHEK
M000001029 Santos De Arriba María Isabel EK
M000000971 Soto Povedano Ana María GEK
M000000988 Suárez Martínez María de los Reyes DE
M000001005 Taillefer Martos María GDEK
M000001021 Torregrosa Izquierdo Gema GHJDEKI
M000001028 Vaquero Blanco José Manuel GHEK

CAUSAS DE EXCLUSIÓN
A: No firmar la instancia.
B: No constar la fecha de presentación en la instancia o pre-

sentarla fuera de plazo.
C: No acreditar la nacionalidad requerida en la convocatoria.
D: No poseer o no haber acreditado la titulación requerida.
E: No acreditar la experiencia requerida.
F: No indicar correctamente la convocatoria.
G: No acreditar certificación de altas y bajas de la vida laboral

en la Seguridad Social.
H: No adjuntar currículum vitae.
I: No adjuntar declaración jurada o extracto de currículum vitae

(según Anexos V y IV de las Bases de la Convocatoria)
J: No adjuntar DNI.
K: No presentar declaración jurada sobre la veracidad de los

datos aportados.
(03/4.487/03)

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

530 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2003, del Director Gene-
ral de la Función Pública, por la que se emplaza a los
interesados en el recurso contencioso-administrati-
vo AB-125/02.

Interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número 2 de los de Madrid, por doña Isabel Cañedo Vega (Pro-
curadora de los Tribunales y de la Federación de Servicios y Admi-
nistraciones Públicas de Comisiones Obreras, Madrid), en nombre
y representación de la Federación de Servicios y Administrciones
Públicas de Comisiones Obreras, recurso contencioso-administra-
tivo AB-125/02, contra los Acuerdos de 16 de noviembre de 2001
de la “Comisión de Seguimiento del Acuerdo Sectorial”, mediante
los que se aprueba la adecuación de la jornada de los Agentes
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Forestales, así como la del Cuerpo de Bomberos, para los años 2002
y 2003.

Esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

De conformidad con el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, emplazar a todos los posibles interesados en el procedimiento
para que puedan comparecer y personarse en los autos en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante
el referido Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, significán-
doles que si lo hicieran posteriormente se les tendrá por parte
para los trámites no precluidos, y si no se personasen oportu-
namente continuará el procedimiento sin que haya lugar a prac-
ticarles, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de
clase alguna.

Segundo

Poner en concimiento de dichos emplazados que la fecha que
se fija para la celebración de la vista es el día 18 de febrero de 2003,
a las diez horas de la mañana, en la Sala de Audiencias del referido
Juzgado, sito en la calle Gran Vía, número 19, cuarta planta, de
Madrid, por si conviniere a su derecho asistir a la misma.

Tercero

Indicar que la resolución por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo al órgano judicial, se encuentra a
disposición de los emplazados en el tablón de anuncios de las
siguientes dependencias de la Comunidad de Madrid:

— Oficina de Atención al Ciudadano. Plaza del Descubridor
Diego de Ordás, número 3, 28003 Madrid.

— Registro de la Consejería de Hacienda. Plaza de Chamberí,
número 8, 28010 Madrid.

— Dirección General de la Función Pública. Servicio de Ins-
pección de Personal. Plaza del Conde del Valle de Suchill,
número 20, piso primero, 28015 Madrid.

— Consejería de Presidencia. Puerta del Sol, número 7, 28013
Madrid.

— Consejería de Economía e Innovación Tecnológica. Calle
Príncipe de Vergara, número 132, 28010 Madrid.

— Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.
Calle Maudes, número 17, 28003 Madrid.

— Consejería de Educación. Calle Alcalá, números 30-32, 28014
Madrid.

— Consejería de Medio Ambiente. Calle Princesa, núme-
ro 3, 28008 Madrid.

— Consejería de Sanidad. Calle O’Donnell, número 50, 28009
Madrid.

— Consejería de Las Artes. Calle Alcalá, número 31, 28014
Madrid.

— Consejería de Servicios Sociales. Calle Alcalá, núme-
ro 63, 28014 Madrid.

— Consejería de Trabajo. Calle Santa Hortensia, núme-
ro 30, 28002 Madrid.

Madrid, a 24 de enero de 2003.—El Director General de la
Función Pública, Miguel Ángel López González.

(03/3.536/03)

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

531 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2003, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se aprueban
las relaciones provisionales de admitidos y excluidos y se
publica la de excluidos a las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Agentes Forestales, Escala Operativa, Cate-
goría de Agente Forestal, de Administración Especial, Gru-
po C, de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo establecido en la base quinta de la con-
vocatoria de pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agen-
tes Forestales, Escala Operativa, Categoría de Agente Forestal,
de Administración Especial, Grupo C, de la Comunidad de Madrid,
convocadas por Orden de 2 de octubre de 2002, de la Consejería
de Justicia y Administraciones Públicas (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del día 11 de octubre), esta Dirección
General

HA RESUELTO

Primero

Aprobar las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos a las citadas pruebas selectivas, que se expondrán en
la Oficina de Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid
y en los Registros de todas las Consejerías, cuyas direcciones figu-
ran en el Anexo III de la presente Resolución.

Segundo

Publicar la relación provisional de aspirantes excluidos, que figu-
ra como Anexo I a la presente Resolución.

Tercero

De conformidad con la base 5.2 de la convocatoria mencionada,
los aspirantes excluidos, así como los que no figuren en la relación
de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión o su no inclusión expresa.

Cuarto

La subsanación de los defectos podrá realizarse a través de cual-
quiera de los Registros de las Consejerías, así como en los lugares
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, remitiendo a la Dirección
General de la Función Pública, Servicio de Planificación de Efec-
tivos y Análisis Económico (plaza del Conde del Valle de Suchil,
número 20, primera planta), la siguiente documentación:

1. Los aspirantes excluidos aportarán dos copias del escrito
de subsanación según el modelo que consta como Anexo II a
esta Resolución, una de las cuales quedará en poder del interesado.

2. Aquellos que no figuren en la relación de admitidos ni exclui-
dos habrán de presentar copia de la solicitud de participación
en las pruebas selectivas.

3. Tal y como establece la base 4.3.2 de la convocatoria, los
aspirantes exentos del pago de la tasa por derechos de examen,
deberán aportar en el citado plazo los siguientes documentos:

— Las personas desempleadas: Certificado de demanda de alta,
expedido por el Instituto Nacional de Empleo, con referencia
a la fecha de publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

— Las personas con discapacidad: Certificado actualizado acre-
ditativo de la discapacidad, expedido por la Dirección Gene-
ral de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, el
Instituto de Migraciones y Servicios Sociales u otro órgano
competente para expedir dichas certificaciones, en el que
se indique el grado de su discapacidad.

— Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos: Certificado
acreditativo de tal condición, expedido por la Subdirección
General de Atención al Ciudadano y Asistencia a las Víctimas
del Terrorismo del Ministerio del Interior.

De no aportar los interesados dicha documentación, o si del
examen de la misma se deduce que no reúnen los requisitos exi-
gidos, figurarán en la relación definitiva de aspirantes excluidos.

Dado en Madrid, a 3 de febrero de 2003.—El Director General
de la Función Pública, Miguel Ángel López González.
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ANEXO I

CUERPO DE AGENTES FORESTALES, ESCALA OPERATIVA,
CATEGORÍA DE AGENTE FORESTAL

Listado de excluidos provisionales

CAUSAS DE EXCLUSIÓN
Código y descripción de la causa de exclusión

A: No acreditar el número del documento nacional de identidad.
B: No acreditar datos de identidad.
C: No constar la fecha de presentación en la instancia o pre-

sentarla fuera de plazo.
D: No No haber declarado poseer la edad requerida en la

convocatoria.
E: No haber declarado poseer la nacionalidad requerida en la

convocatoria.
F: No poseer o no haber declarado la titulación requerida.
G: No acreditar el pago de los derechos de examen según la

convocatoria.
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ANEXO II

ESCRITO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS

Pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes Forestales, Escala Operativa, categoría de Agente Forestal,
de Administración Especial, Grupo C, de la Comunidad de Madrid (Orden 12/2002)

Apellidos y nombre .........................................................................................................................................................................................................................................................................................................

DNI ............................................................................ Dirección .......................................................................................................................................................................................................................................

Cumplimentar únicamente los apartados correspondientes a la causa o causas por las que haya sido excluido/a.

CAUSA DE LA
EXCLUSIÓN

A DNI ............................................................................

B Primer apellido Segundo apellido Nombre

.................................................................................. ....................................................................................... ..........................................................................................

C Acreditación de la presentación de la solicitud dentro del plazo establecido en la convocatoria (entre los días 12
y 31 de octubre de 2002), mediante copia de la solicitud donde conste o bien la fecha de entrada en el Registro
o bien la del abono de la tasa en la “Caja de Madrid”.

D Fecha de nacimiento: ...................................................

E Señálese si cumple el requisito de nacionalidad establecido en base 2.1.b) de la convocatoria:

Sí � No �

F Señalar la titulación que posee el aspirante y que le habilite para concurrir a estas pruebas selectivas [recogidas
en la base 2.1.c) de la convocatoria]:
......................................................................................................................................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................................................................................................................................

G — Abono íntegro de la tasa por derechos de examen: 11,65 euros (es preciso aportar justificante del ingreso
bancario con la inscripción mecanizada donde figure la cantidad ingresada y el número de cuenta). “Caja
de Madrid”, c/c. 6000027959, sucursal 0626.

Indicar cantidad ingresada: ................................................... euros.

— O acreditación de la exención del abono de tasas mediante: Presentación de certificado de demanda de
alta expedido por el Instituto Nacional de Empleo, en el que conste que el aspirante figura inscrito como
demandante de empleo, con una antigüedad mínima de dos años, referida a la fecha de publicación de
la Orden de convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (11 de octubre de 2002),
o presentación del certificado acreditativo de la discapacidad, o presentación del certificado acreditativo de
la condición de víctima del terrorismo, o cónyuge e hijos de la misma.

El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en el presente escrito, comprometiéndose a probar docu-
mentalmente todos los datos declarados cuando sea requerido para ello.

Madrid, a ................. de .............................................................................................................. de 2003
(FIRMA DEL INTERESADO)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Plaza del Conde del Valle de Suchil, número 20, primera planta, 28015 Madrid.
Servicio de Planificación de Efectivos y Análisis Económico.
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ANEXO III

DIRECCIONES DE LOS REGISTROS

Consejería Dirección

Presidencia Plaza del Descubridor Diego de Ordás,
número 3.

Hacienda Plaza de Chamberí, número 8.
Justicia y Administracio-

nes Públicas
Gran Vía, número 18.

Economía e Innovación
Tecnológica

Calle Príncipe de Vergara, número 132.

Trabajo Calle Santa Hortensia, número 30.
Obras Públicas, Urba-

nismo y Transportes
Calle Maudes, número 17.

Sanidad Calle O’Donnell, número 50.
Servicios Sociales Calle Alcalá, número 63.
Las Artes Calle Alcalá, número 31.
Educación Gran Vía, número 3.
Medio Ambiente Calle Princesa, número 3.

(03/3.668/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

532 ORDEN 996/2003, de 3 de febrero, de la Consejería de
Economía e Innovación Tecnológica, por la que se modifica
la Orden 10896/2002, de 29 de noviembre (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de diciembre),
por la que se resolvía la Orden 9023/2002, de 11 de octubre
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 18
de octubre), por la que se convocaban, para su provisión
interina, 12 puestos de trabajo vacantes en dicha Consejería.

Por Orden 9023/2002, de 11 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 18 de octubre), se convocaron
los puestos 51444, 51449, 51453 y 51455 denominados “Subins-
pector” para su cobertura por personal interino en la Consejería
de Economía e Innovación Tecnológica.

Vista la propuesta del Tribunal Permanente de Selección de
Funcionarios Interinos de la Consejería de Economía e Innovación

Tecnológica, mediante Orden 10896/2002, de 29 de noviembre (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de diciem-
bre), se resolvió dicha convocatoria, adjudicando los puestos de
trabajo mencionados a don José Luis Burgos Cuadrado, doña Bea-
triz Franco Lafuente, doña Paloma Fernández Angulo y don Rubén
Pérez García, respectivamente.

Considerando que los adjudicatarios citados han renunciado a
la toma de posesión dentro del plazo reglamentario establecido
para su formalización, por lo que han decaído en su derecho.

Resultando que, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 13.3 del Decreto 50/2001, de 6 de abril, cuando el candidato
que resultare adjudicatario no tomara posesión en el plazo esta-
blecido al efecto, el titular de la Consejería de Economía e Inno-
vación Tecnológica, competente actualmente en la materia, dictará
nueva Resolución adjudicando los puestos de trabajo a los siguien-
tes candidatos, según el orden de puntuación establecido por el
Tribunal de Selección correspondiente.

Considerando que por error no se incluyeron en la lista de espera
a dos aspirantes que cumplían los requisitos.

DISPONGO

Primero
Declarar seleccionados para los puestos de trabajo a los aspi-

rantes que se expresan en el Anexo I a la presente Orden.
Los interesados recibirán la oportuna notificación de nombra-

miento con el fin de efectuar la correspondiente Toma de Posesión.

Segundo
Modificar la lista de espera para la selección de funcionarios

interinos del Cuerpo de Técnicos y Diplomados Especialistas,
Especialidad Consumo (Grupo B), derivada, asimismo, de la
Orden 9023/2002, tal y como figura en el Anexo II a la presente
Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición,
en el plazo de un mes, ante el Consejero de Economía e Innovación
Tecnológica, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día
siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

ANEXO I

RESOLUCIÓN CONVOCATORIA DE COBERTURA
INTERINA DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Puesto adjudicado Adjudicatario

Dirección General de Comercio.
Puesto de trabajo: 51444.
Denominación: Subinspector.
Grupo: B.
NCD: 20.
C. Específico: 5.909,52.

DNI: 52.185.353.
Apellidos y nombre: Pérez Corbacho, María Pilar.

Dirección General de Comercio.
Puesto de trabajo: 51449.
Denominación: Subinspector.
Grupo: B.
NCD: 20.
C. Específico: 5.909,52.

DNI: 5.264.492.
Apellidos y nombre: Alcaide López de la Manzanara,

María Teresa.

Dirección General de Turismo.
Puesto de trabajo: 51453.
Denominación: Subinspector.
Grupo: B.
NCD: 20.
C. Específico: 5.909,52.

DNI: 4.569.639.
Apellidos y nombre: García Lucas, Rosa María.

Dirección General de Turismo.
Puesto de trabajo: 51455.
Denominación: Subinspector.
Grupo: B.
NCD: 20.
C. Específico: 5.909,52.

DNI: 12.240.898.
Apellidos y nombre: Sastre Sastre, Azucena.
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ANEXO II

CUERPO TÉCNICOS Y DIPLOMADOS ESPECIALISTAS,
ESPECIALIDAD “CONSUMO” (GRUPO B)

N.o Apellidos y nombre DNI Puntos

1 Moreno López, Pilar . . . . . . . . . . . . . . . . 50.081.283 4
2 García García, Susana . . . . . . . . . . . . . . 1.833.889 4
3 Del Río Gómez, Isabel . . . . . . . . . . . . . . 8.972.753 4
4 Cordero Gómez, Rosa Soledad . . . . . . 3.757.592 4
5 Álvarez de la Flor, Juan Carlos . . . . . . 51.335.550 3,66
6 Méndez Abad, Daniel . . . . . . . . . . . . . . . 9.012.199 3,66
7 Urra Hipólito, Fernando . . . . . . . . . . . . 50.291.159 3,33
8 Robledano Chaparro, Pedro . . . . . . . . 50.690.734 3,33
9 Pérez Martín, Juana Paloma . . . . . . . . 51.371.781 3,33

10 Ibáñez Carrasco, Ofelia . . . . . . . . . . . . . 50.191.221 3,33
11 Burgos Cobeta, Alicia . . . . . . . . . . . . . . . 1.182.558 3,32
12 Menés Núñez, Victoria . . . . . . . . . . . . . 2.617.823 3,1
13 Sánchez Morales, Carmen . . . . . . . . . . 5.645.785 3
14 Fernández Guijarro, Eduardo . . . . . . . 5.246.903 3
15 López Pleite, Beatriz . . . . . . . . . . . . . . . . 417.199 3
16 Roncero Zarza, María Josefa . . . . . . . . 52.121.066 3
17 Ruiz Cepeda, Ricardo . . . . . . . . . . . . . . 2.240.769 3
18 Ballesteros Plaza, M. Soledad . . . . . . . 50.167.438 2,75
19 García Rodríguez, M. de las Olas . . . . 4.185.709 2,75
20 Ródenas García, María Paz . . . . . . . . . 5.199.281 2,75
21 Barriga Hernández, María Cruz . . . . . 50.424.128 2,66
22 Fuentetaja Gómez, Sara . . . . . . . . . . . . 14.306.071 2,66
23 Moreno Hernández, M. de Lourdes . 3.806.690 2,55
24 García González, Tomasa . . . . . . . . . . . 7.219.114 2,52
25 Belda Hernández, Ana Isabel . . . . . . . 20.424.054 2,40
26 De la Fuente Bayón, M. del Carmen . 9.281.978 2,25
27 Ruiz Beltrán, Alicia . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.705.632 2,25
28 González Pérez, Marcela . . . . . . . . . . . . 52.845.098 2,16
29 Nieto del Olmo, Ángel José . . . . . . . . . 7.492.103 2,16
30 Nonay Vela, Milagros . . . . . . . . . . . . . . . 17.437.505 2,12
31 Ruiz Prados, Manuel . . . . . . . . . . . . . . . 2.234.422 2,08

Madrid, a 3 de febrero de 2003.—La Secretaria General Técnica,
PD (Orden 1102/2002, de 15 de marzo, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 25 de marzo de 2002), Casilda Mén-
dez Magán.

(03/3.594/03)

Consejería de Educación

533 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2003, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Educación, por la que
en aplicación del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica la Orden 6606/2002, de resolución de recurso de
alzada presentado por doña Ana María Moreno Lorenzo,
contra la Resolución de 6 de junio de 2002, de la Dirección
General de Recursos Humanos.

El Consejero de Educación ha dictado la Orden de referencia
por la que se resuelve recurso de alzada presentado por doña
Ana María Moreno Lorenzo contra la Resolución de 6 de junio
de 2002, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la
que se elevan a definitivos los destinos del concurso de traslados
y procesos previos del Cuerpo de Maestros convocados por Reso-
lución de 24 de octubre. La notificación a la interesada se ha
intentado en dos ocasiones, conforme a la exigencia contenida
en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin que se haya conseguido
practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar la
Orden 6606/2002, cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asimismo
se informa a la interesada que también se ha efectuado la publi-

cación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

Madrid, a 20 de enero de 2003.—La Secretaria General Técnica,
Carmen Díaz de Bustamente Zulueta.

ANEXO

ORDEN DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN
POR LA QUE SE RESUELVE EL RECURSO DE ALZADA
INTERPUESTO POR DOÑA ANA MARÍA MORENO LORENZO

CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 6 DE JUNIO DE 2002,
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS,
POR LA QUE SE ELEVAN A DEFINITIVOS LOS DESTINOS
DEL CONCURSO DE TRASLADOS Y PROCESOS PREVIOS

DEL CUERPO DE MAESTROS CONVOCADOS
POR RESOLUCIÓN DE 24 DE OCTUBRE DE 2001

Visto el expediente de recurso presentado por doña Ana María
Moreno Lorenzo, con NRP A45EC0261110357S0597 y con domi-
cilio a efectos de notificaciones en el CP “Nuestra Señora del
Pilar”, de Torrejón de Velasco, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

De los antecedentes obrantes en el expediente interesa destacar
los siguientes:

A) Por Resolución de 24 de octubre de 2001, de la Dirección
General de Recursos Humanos (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 8 de noviembre), se convoca
concurso de traslados y procesos previos del Cuerpo de
Maestros, para provisión de puestos de la Comunidad de
Madrid.

B) Por Resolución de 20 de marzo de 2002, de la Dirección
General de Recursos Humanos (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 1 de abril), se hace pública
la relación de vacantes provisionales a proveer en el con-
curso de traslados y procesos previos del Cuerpo de Maes-
tros convocados por Resolución de 24 de octubre de 2001.

C) Por Resolución de 8 de abril de 2002, de la Dirección
General de Recursos Humanos (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del 16), se adjudican provisio-
nalmente destinos del concurso de traslados y procesos pre-
vios del Cuerpo de Maestros convocados por Resolución
de 24 de octubre de 2001.

D) Por Resolución de 31 de mayo de 2002, de la Dirección
General de Recursos Humanos (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 12 de junio), se publican las
vacantes definitivas a proveer en el concurso de traslados
y procesos previos del Cuerpo de Maestros convocados
por Resolución de 24 de octubre de 2001.

E) Por Resolución de 6 de junio de 2002, de la Dirección
General de Recursos Humanos (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del 14 de junio), se elevan a
definitivos los destinos del concurso de traslados y procesos
previos del Cuerpo de Maestros convocados por Resolución
de 24 de octubre de 2001.

Segundo

Con fecha 28 de junio de 2002 tiene entrada en Registro escrito
por el que se impugna por la parte recurrente, en tiempo y forma,
la Resolución de 6 de junio de 2002, de la Dirección General
de Recursos Humanos, por la que se elevan a definitivos los des-
tinos del concurso de traslados y procesos previos del Cuerpo de
Maestros convocados por Resolución de 24 de octubre de 2001.

Tercero

Se solicita por la parte interesada en su escrito de recurso que
se le conceda la vacante de Inglés en el CP “Nuestra Señora del
Pilar”.
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Cuarto

Han sido incorporados al expediente los antecedentes del acto
impugnado, así como el informe del Servicio de Gestión de Pro-
fesorado de Educación Infantil, Primaria y Especial de 29 de octu-
bre de 2002, con entrada en el Servicio de Recursos y Recla-
maciones el 8 de noviembre de 2002.

A estos antecedentes le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

Resultan de aplicación al presente expediente las siguientes
normas:

— Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID del 20).

— Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” del 27).

— Ley 8/1999, de 9 de abril, de adecuación de la normativa
de la Comunidad a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID del 13).

— Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (“Boletín Oficial del Estado”
del 14).

— Real Decreto 895/1989, de 14 de julio (“Boletín Oficial del
Estado” del 20), por el que se regula la provisión de puestos
de trabajo en centros públicos de Preescolar, Educación
General Básica y Educación Especial.

— Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre (“Boletín Oficial
del Estado” del 6), por el que se regulan los concursos de
traslados de ámbito nacional para la provisión de plazas
correspondientes a los Cuerpos Docentes.

— Real Decreto 926/1999, de 28 de mayo (“Boletín Oficial del
Estado” de 23 de junio), que dispone el traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
de Madrid en materia de enseñanza no universitaria.

— Y demás disposiciones de general y pertinente aplicación.

Segundo

El escrito presentado, a tenor de lo previsto en los artículos 107
y 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), en su redacción actual,
y dado que el acto no pone fin a la vía administrativa, procede
ser calificado como recurso de alzada, según lo dispuesto en el
artículo 114.1 de la misma Ley.

Tercero

Dada la naturaleza del recurso resulta competente para adoptar
su resolución el órgano superior jerárquico del que dictó el acto
impugnado, que en este caso es el excelentísimo señor Consejero
de Educación, en aplicación de lo establecido en el mismo ar-
tículo 114 de la Ley aludida, y el Decreto 75/2002, de 9 de mayo
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 20), por
el que se aprueban las competencias y estructura orgánica de la
Consejería de Educación.

Cuarto

En el escrito de recurso, se exponen como motivos de impug-
nación:

Que en la lista provisional se adjudicó a la recurrente una plaza
de Inglés en el CP “Nuestra Señora del Pilar”.

Que dicha plaza no se le concede en la adjudicación definitiva
de destinos, “al haberla bloqueado para la posible readscripción
de suprimidos”.

Que no hay profesores suprimidos con la especialidad Inglés.

Quinto

El Servicio de Gestión de Profesorado de Educación Infantil,
Primaria y Especial informa desfavorablemente el recurso en los
siguientes términos:

“De acuerdo con la norma decimoquinta de las comunes a las
convocatorias se ofertan aquellas vacantes que se determinen, entre
las que se incluirán al menos las que se produzcan hasta el 31
de diciembre del curso escolar en que se efectúen las convocatorias,
así como aquellas que resulten del propio concurso y procesos
previos siempre que, en cualquier caso, la continuidad de su fun-
cionamiento esté prevista en la planificación educativa. Asimismo
dispone que: Se eliminarán aquellas vacantes anunciadas cuando
se produzca un error de definición en las mismas o se trate de
una plaza cuyo funcionamiento no se encuentre previsto en la
planificación escolar, por tanto, el motivo de que en determinadas
ocasiones no se oferten determinadas vacantes se debe a que esta
planificación educativa así lo aconseja”.

Sexto

Teniendo en cuenta el conjunto de hechos y actuaciones segui-
das, en especial, el Informe del Servicio de Gestión de Profesorado
de Educación Infantil, Primaria y Especial sobre el recurso inter-
puesto, que se incorpora a la presente resolución a los efectos
motivadores previstos por el artículo 89.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y cuyas consideraciones resultan conformes
a derecho, el recurso de alzada interpuesto no puede prosperar.

Por cuanto antecede,

DISPONGO

Único

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña Ana María
Moreno Lorenzo contra la Resolución de 6 de junio de 2002,
de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se
elevan a definitivos los destinos del concurso de traslados y procesos
previos del Cuerpo de Maestros convocados por Resolución de 24
de octubre de 2001.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente
a la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la recepción
de la presente notificación, todo ello sin perjuicio de cuantos otros
recursos estime oportuno deducir.

(03/3.534/03)

Consejería de Medio Ambiente

534 ORDEN 191/2003, de 3 de febrero, de la Consejería de
Medio Ambiente, por la que se modifica la lista de espera
para la selección de funcionarios interinos en el Cuerpo/Es-
cala de Técnicos Auxiliares Medioambientales de Admi-
nistración Especial, Grupo C, de la Comunidad de Madrid.

Por Orden 2540/2002, de 21 de octubre, de la Consejería de
Medio Ambiente, se resuelve la Orden 2164/2002, de 3 de sep-
tiembre, por la que se convocaba para su provisión interina un
puesto de trabajo vacante en dicha Consejería y se publicaba la
correspondiente lista de espera, y habiéndose estimado los recursos
de reposición interpuestos por doña María Isabel Crespo Céspedes
y don Jesús Sanz Escalera,

DISPONGO

En cumplimiento de lo dispuesto en las Órdenes por las que
se resuelven los citados recursos:
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Primero

Incluir en la lista de espera a don Jesús Sanz Escalera, con
documento nacional de identidad número 70.163.915, que no esta-
ba incluido en la misma, para el Cuerpo precitado, pasando a
ocupar en dicha lista el puesto número 1, al obtener una puntuación
de 7 puntos.

Segundo

Modificar el número de orden y puntuación de doña María
Isabel Crespo Céspedes, con documento nacional de identidad
número 2.502.062, número de orden 46, con una puntuación
de 2 en la lista de espera para la selección de funcionarios interinos
del cuerpo precitado, pasando a ocupar el puesto número 3, con
una puntuación de 6 puntos.

Tercero

Proceder automáticamente al ajuste del número de orden del
resto de los componentes de la lista de espera, como consecuencia
de lo indicado en los apartados anteriores.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Medio
Ambiente, o bien, directamente recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir
del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 3 de febrero de 2003.—El Consejero de
Medio Ambiente, PD (Orden 1387/2001, de 7 de mayo), la Secre-
taria General Técnica, María Pascual Medrano.

(03/3.666/03)

Consejería de Medio Ambiente

535 ORDEN 197/2003, de 3 de febrero, de la Consejería de
Medio Ambiente, por la que se resuelve la convocatoria
para cobertura interina de dos puestos de trabajo vacantes
en esta Consejería efectuada mediante Orden 2778/2002,
de 19 de noviembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 2 de diciembre de 2002).

Convocados por Orden 2778/2002, de 19 de noviembre (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2 de diciembre
de 2002), para su cobertura interina, los puestos de trabajo vacantes
números 4863 y 39751 adscritos a esta Consejería.

Considerando que se han cumplido las prescripciones contenidas
en las bases de convocatoria.

Vista la propuesta del Tribunal de Selección de Funcionarios
Interinos de la Consejería de Medio Ambiente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 87 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, y en el Decreto 50/2001, de 6 de abril, por el que
se regulan los procedimientos de cobertura interina de puestos
de trabajo reservados a personal funcionario de la Comunidad
de Madrid.

Primero

Se declaran seleccionados para los puestos de trabajo convocados
a los aspirantes que se expresan en el Anexo I a la presente Orden.

Los interesados recibirán la oportuna notificación de nombra-
miento con el fin de efectuar la correspondiente toma de posesión.

Segundo

Aprobar y hacer pública la relación de integrantes de las listas
de espera para la selección de funcionarios interinos, tanto del
Cuerpo de Técnicos y Diplomados Especialistas, Especialidad de
Ciencias Experimentales, de Administración Especial, Grupo B,
como del Cuerpo de Técnicos Medioambientales de Administra-
ción Especial, Grupo B, derivadas ambas listas asimismo de la
Orden 2778/2002, de 19 de noviembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 2 de diciembre), tal y como figuran
en el Anexo II a la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Medio
Ambiente, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día
siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 3 de febrero de 2003.—El Consejero de
Medio Ambiente, PD (Orden 1387/2001, de 7 de mayo), la Secre-
taria General Técnica, María Pascual Medrano.

ANEXO I

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE COBERTURA INTERINA DE PUESTOS DE TRABAJO
PARA FUNCIONARIOS INTERINOS EN LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Puesto adjudicado Adjudicatario

Dirección General Calidad y Evaluación Ambiental. Servicio Inspección
Ambiental.

Puesto de trabajo: 39751.
Denominación: Subinspector Ambiental.
Grupo: B.
NCD: 20.
C. específico: 7.116,96.

Cód. identificación: 50187321-X0.
Apellidos y nombre: Pérez García, Rubén.

Dirección General Calidad y Evaluación Ambiental. Servicio Residuos. Sección
Residuos Peligrosos. Subsección Gestión. Negociado Control y Seguimiento.

Puesto de trabajo: 4863.
Denominación: Negociado Control y Seguimiento.
Grupo: B.
NCD: 20.
C. específico: 6.952,56.

Cód. identificación: 51644829-P0.
Apellidos y nombre: González García, Manuel.
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ANEXO II

LISTA DE FUNCIONARIOS INTERINOS
PARA LA COBERTURA DE PUESTOS DE TRABAJO

DEL CUERPO DE TÉCNICOS MEDIOAMBIENTALES
EN LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

N.o Apellidos y nombre DNI Nota

1 Anguiano Mañero, María Luisa . . . . . . 11.813.008 3,5
2 García de las Bayonas Olmo, José . . . . 5.902.570 3
3 Romeral Montero, Fernando . . . . . . . . 51.679.978 3
4 Vallejo Peralta, Manuel . . . . . . . . . . . . . . 52.554.709 2,5
5 Crespo Céspedes, M. Isabel . . . . . . . . . . 2.502.062 2,5
6 Gillamón Rodríguez, Gema . . . . . . . . . . 50.452.344 2,5
7 Hernández Torrego, Enrique . . . . . . . . 33.532.459 2,5
8 Marta Madrigal, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . 51.656.472 2,5
9 Rebella Blasco, María Luisa . . . . . . . . . 8.943.972 2,5

10 Rujas Pastor, Marina . . . . . . . . . . . . . . . . 50.960.330 2,5
11 Segura Torres, Nuria . . . . . . . . . . . . . . . . 11.836.435 2,5
12 Gutiérrez Monzonís, Blanca . . . . . . . . . 810.959 2,333
13 Escribano Gallego, Inmaculada . . . . . . 29.177.707 2,25
14 Perrino Álvarez, Araceli . . . . . . . . . . . . . 6.584.996 2,25
15 Plaza Muñoz, Gema María . . . . . . . . . . . 51.418.064 2,25
16 Vázquez Fernández, Elena . . . . . . . . . . . 51.942.375 2
17 Villareal Ojeda, Manuel . . . . . . . . . . . . . 1.821.343 2
18 Arias de la Fuente, María del Carmen . 837.617 2
19 García Muñoz, Alejandro . . . . . . . . . . . . 40.560.342 2
20 Martín Martín, María Rosario . . . . . . . 13.139.809 2
21 Martínez Gómez, Ignacio . . . . . . . . . . . . 50.871.985 2
22 Martínez Nieto, Elena . . . . . . . . . . . . . . . 7.239.507 2
23 Mink Proeck, Sandra . . . . . . . . . . . . . . . . X-2038015 2
24 Sierra Herraiz, María José . . . . . . . . . . . 51.427.889 2
25 Fuentes Gomatriz, Eva María . . . . . . . . 5.411.394 1,75
26 Lacal Guzmán, Margarita . . . . . . . . . . . . 11.811.929 1,75
27 Valdés Ruiz, Gabriel . . . . . . . . . . . . . . . . 51.395.967 1,5
28 Abad Power, Luis Carlos . . . . . . . . . . . . . 33.530.470 1,5
29 Bernal Pascua, Pilar . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.933.635 1,5
30 Casado Quintero, Marta . . . . . . . . . . . . . 50.846.818 1,5
31 Doncel Moratilla, Alfredo . . . . . . . . . . . 50.874.013 1,5
32 González González, Lorena . . . . . . . . . . 53.024.023 1,5
33 Lizandra García, Macarena . . . . . . . . . . 5.410.336 1,5
34 Otero Ráez, Teresa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 837.087 1,5
35 Pérez Holgueras, Susana . . . . . . . . . . . . . 2.896.230 1,5
36 Pérez Martín, María . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.856.673 1,5
37 Sabio González, María Belén . . . . . . . . 51.371.637 1,5
38 San Román Ruiz, María de las Mercedes. 51.400.190 1,5
39 Lama-Nogiera Mingo, Jorge de la . . . . 50.861.561 1,416
40 Cicuéndez Ramírez, Víctor . . . . . . . . . . 51.059.103 1,25
41 Fernández de Céspedes, Beatriz . . . . . 2.612.589 1,25
42 Gallego Picó, Alejandrina . . . . . . . . . . . . 791.305 1,25
43 Guerrero Castells, Eva . . . . . . . . . . . . . . . 41.449.461 1,25
44 Lartategui Arias, Matilde . . . . . . . . . . . . 2.898.486 1,25
45 López Rodríguez, Henar . . . . . . . . . . . . . 12.384.410 1,25
46 Oteo Bedoya, Pedro . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.887.779 1,25

ANEXO II

LISTA DE ESPERA DE FUNCIONARIOS INTERINOS
PARA LA COBERTURA DE PUESTOS DE TRABAJO

DEL CUERPO DE TÉCNICOS Y DIPLOMADOS
ESPECIALISTAS, ESPECIALIDAD CIENCIAS

EXPERIMENTALES, EN LA CONSEJERÍA
DE MEDIO AMBIENTE

N.o Apellidos y nombre DNI Nota

1 Gutiérrez Monzonís, Blanca . . . . . . . . . 810.959 4,334
2 Vaquero Luengo, Natalia . . . . . . . . . . . . 5.272.207 4
3 Fernández Guillén, María Dolores . . . 28.859.066 4
4 Gallego Picó, Alejandrina . . . . . . . . . . . . 791.305 4
5 Romeral Montero, Fernando . . . . . . . . 51.679.978 4
6 Pérez García, Rubén . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.187.321 3,17
7 Lama-Noriega Mingo, Jorge de la . . . . 50.861.561 0,833

(03/3.664/03)

Consejería de Sanidad

536 ORDEN de 5 de febrero de 2003, de la Consejería de Sani-
dad, por la que se resuelve la Orden de 3 de diciembre
de 2002, de la Consejería de Sanidad (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de diciembre de 2002),
por la que se convocaban, para su cobertura interina, cuatro
puestos de trabajo vacantes en esta Consejería.

Convocados por Orden de 3 de diciembre de 2002 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de diciembre
de 2002) cuatro puestos de trabajo para su cobertura por personal
interino.

Considerando que se han cumplido las prescripciones contenidas
en las bases de la convocatoria.

Vista la propuesta del Tribunal de Selección de Funcionarios
Interinos de la Consejería de Sanidad.

Se declaran seleccionados para los puestos de trabajo convocados
a los aspirantes que se expresan en el Anexo.

Los interesados recibirán la oportuna notificación de nombra-
miento con el fin de efectuar la correspondiente toma de posesión.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Sanidad,
o bien, directamente recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente
a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Dado en Madrid, a 5 de febrero de 2003.—El Consejero de
Sanidad, PD (Orden 318/2001, de 13 de junio), la Secretaria Gene-
ral Técnica, Adoración Muñoz Merchante.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE COBERTURA INTERINA DE PUESTOS DE TRABAJO PARA FUNCIONARIOS
INTERINOS EN LA CONSEJERÍA DE SANIDAD

Puesto adjudicado Adjudicatario

Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
Puesto de trabajo: 52006.
Denominación: Técnico Titulado Superior.
Grupo: A.
NCD: 25.
C. específico: 7.455,24.

Cód. identif.: 7829504-M.
Apellidos y nombre: Pérez García, Emiliana.

Secretaría General Técnica. Servicio de Recursos y Actuaciones Administrativas.
Puesto de trabajo: 52007.
Denominación: Técnico Titulado Superior.
Grupo: A.
NCD: 25.
C. específico: 7.455,24.

Cód. identif.: 51653285-T.
Apellidos y nombre: Salinero Flores, Rosa María.
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Puesto adjudicado Adjudicatario

Secretaría General Técnica. Servicio de Coordinación Normativa.
Puesto de trabajo: 52041.
Denominación: Técnico Superior.
Grupo: A.
NCD: 25.
C. específico: 7.455,24.

Cód. identif.: 408557-P.
Apellidos y nombre: Álvarez Pérez, Alfredo.

Viceconsejería de Asistencia Sanitaria. Dirección General de Farmacia y Pro-
ductos Sanitarios. Servicio de Control Farmacéutico y Productos Sanitarios.

Puesto de trabajo: 52017.
Denominación: Técnico Superior.
Grupo: A.
NCD: 25.
C. específico: 7.455,24.

Cód. identif.: 52135568-L.
Apellidos y nombre: Márquez Parra, Pilar.

(03/3.864/03)

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

537 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2003, de la Directora
General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se
modifica el Tribunal calificador de la convocatoria para
la selección de personal en la categoría laboral de Auxiliar
de Enfermería, con el fin de formar listas de espera a los
efectos de su contratación a tiempo cierto.

Mediante Resolución de 19 de noviembre de 2002, de la Direc-
tora General del Servicio Madrileño de Salud (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de diciembre), se hizo
pública la composición del Tribunal calificador de la convocatoria
para la selección de personal en la categoría laboral de Auxiliar
de Enfermería, con el fin de formar listas de espera a los efectos
de su contratación a tiempo cierto, aprobadas por Resolución
de 6 de junio de 2002, de la Directora General del Servicio Madri-
leño de Salud (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 12 de julio).

Debido a la imposibilidad de acudir al Tribunal calificador de
doña Celestina Gómez del Teso y doña María Victoria Neira
Arranz, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Efectuar el nombramiento de doña María Luisa Martínez Lavilla
como vocal suplente, en sustitución de doña Celestina Gómez del
Teso, y de doña Elena García Recuerdo como vocal titular, en
sustitución de doña Victoria Neira Arranz, en el Tribunal cali-
ficador de la convocatoria para la selección de personal en la
categoría laboral de Auxiliar de Enfermería.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante
esta Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 31 de enero de 2003.—La Directora General
del Servicio Madrileño de Salud, Carmen Navarro Fernández-Ro-
dríguez.

Dado en Madrid, a 31 de enero de 2003.—La Directora General
del Servicio Madrileño de Salud, Carmen Navarro Fernández
Rodríguez.

(03/3.595/03)

Consejería de Las Artes

538 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2003, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Las Artes, por la que
se hace pública la composición del Tribunal de selección
de la convocatoria de promoción profesional específica para
acceso a plazas de la categoría laboral de Técnico Espe-
cialista I (grupo III, nivel 6, área A), en la Dirección General
de Archivos, Museos y Bibliotecas.

De conformidad con lo establecido en la base quinta de la Orden
de 11 de noviembre de 2002, de la Consejería de Justicia y Admi-
nistraciones Públicas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID del día 15 de noviembre de 2002), por la que se convocan
pruebas selectivas de promoción profesional específica para el acce-
so a plazas de personal laboral de la categoría profesional de Téc-
nico Especialista I (grupo III, nivel 6, área A), en la Dirección
General de Archivos, Museos y Bibliotecas, esta Secretaría General
Técnica

HA RESUELTO

Hacer pública la composición del Tribunal que ha de juzgar
la referida convocatoria, que figura como Anexo a esta Resolución.

Contra la presente Resolución cabe a los interesados interponer
reclamación administrativa previa a la vía jurisdiccional laboral
ante la Consejera de Las Artes, en los términos previstos en el
artículo 69 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril.

Dado en Madrid, a 3 de febrero de 2003.—La Secretaria General
Técnica, Eugenia Castro Sáez.

ANEXO I

TRIBUNAL DE SELECCIÓN DE LA CONVOCATORIA
DE PROMOCIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA

PARA EL ACCESO A PLAZAS DE LA CATEGORÍA LABORAL
DE TÉCNICO ESPECIALISTA I (GRUPO III, NIVEL 6, ÁREA A),

EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARCHIVOS,
MUSEOS Y BIBLIOTECAS

Presidenta:
— Titular: Doña Teresa Reyna Calatayud.
— Suplente: Doña María Jesús López Manzanedo.
Vocales:
— Titular: Doña Bárbara Costales Ortiz.
— Suplente: Don José Javier Rincón Serrano.
— Titular: Doña Belén Llera Cermeño.
— Suplente: Doña María Teresa Matey García.
— Titular: Don Javier Peris Álvarez.
— Suplente: Doña María Isabel García Arribas.
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— Titular: Doña Araceli Degano García.
— Suplente: Doña Amaya Díez Zearsolo.
— Titular: Doña Paloma Reig Redondo.
— Suplente: Doña María Paz Herranz Nogales.
— Titular: Doña Inmaculada Ramón Jiménez.
— Suplente: Doña Concepción Huebra Vegas.
— Titular: Doña Ana María Aguilar Esponda.
— Suplente: Doña Elena Ezquerra Revilla.
Secretaria:
— Titular: Doña Patricia Paloma Cervantes Silvestre.
— Suplente: Doña María Blasa Huertas Morales.

(03/3.860/03)

Consejería de Las Artes

539 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2003, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Las Artes, por la que
se aprueban y publican las relaciones definitivas de aspi-
rantes admitidos y excluidos, y se anuncia la fecha de inicio,
lugar de celebración, calendario y regulación del curso selec-
tivo de la convocatoria de pruebas selectivas de promoción
profesional específica para el acceso a plazas de la categoría
laboral de Técnico Especialista I (Grupo III, Nivel 6,
Área A), en la Dirección General de Archivos, Museos y
Bibliotecas.

Publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, de fecha 16 de enero de 2003, la Resolución aprobatoria
de la relación de admitidos y excluidos con carácter provisional
a las pruebas selectivas de promoción profesional específica para
el acceso a plazas de personal laboral de la categoría profesional
de Técnico Especialista I (Grupo III, Nivel 6, Área A), en la
Dirección General de Archivos, Museos y Bibliotecas, convocadas
por Orden de 11 de noviembre de 2002, de la Consejería de Justicia
y Administraciones Públicas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID del día 15 de noviembre de 2002), y una vez
transcurrido el plazo reglamentario establecido para la subsanación
de defectos, con arreglo a lo previsto en la Base 4.2 de las generales
de la convocatoria, esta Secretaría General Técnica

RESUELVE

Primero

Aprobar y publicar la relación definitiva de aspirantes admitidos
al proceso selectivo convocado mediante Orden de 11 de noviembre
de 2002, de la Consejería de Justicia y Administraciones Públicas
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del día 15
de noviembre de 2002), para acceso a plazas de carácter laboral
de la categoría de Técnico Especialista I (Grupo III, Nivel 6,
Área A), en la Dirección General de Archivos, Museos y Biblio-
tecas.

Segundo

Hacer público que no existen aspirantes excluidos al citado pro-
ceso selectivo.

Tercero

Convocar a los aspirantes admitidos al curso selectivo que se
iniciará el día 3 de marzo de 2003, a las ocho y treinta horas,
en la Sección de Bibliobuses, sita en la avenida Laboral, número 11,
de Madrid, que se desarrollará de conformidad con el Anexo III
de esta Resolución.

El llamamiento será único, siendo excluidos del proceso selectivo
quienes no comparezcan, salvo los casos alegados y justificados
con anterioridad al inicio del mismo, los cuales serán libremente
apreciados por el Tribunal.

Contra la presente Resolución, cabe a los interesados interponer
reclamación administrativa previa a la vía jurisdiccional laboral
ante la Consejera de Las Artes, en los términos previstos en el
artículo 69 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-

ral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril.

Dado en Madrid, a 4 de febrero de 2003.—La Secretaria General
Técnica, Eugenia Castro Sáez.

ANEXO I

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS

Apellidos y nombre NIF

Corbella Cruz, Isabel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51637770-X
Domínguez Freire, José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51368400-Q
García García, María Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 396164-N
García Parreño, María Ángeles . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51445209-M
García Lejarriaga, Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5251245-T
Gutiérrez Prieto, Alicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5252300-C
Herrero Martín, Mercedes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51651027-L
López Domingo, Luisa María . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51913035-B
Manchón Espina, María del Carmen . . . . . . . . . . . . . 1827005-T
Maraña Cameno, José Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51631041-C
Merino Benito, Francisco Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . 2852096-G
Moreno de Redrojo Gómez, Ángel . . . . . . . . . . . . . . 1097935-F
Peinado García, Juan Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50426628-W
Rodríguez de Vera Álvarez, Silvia . . . . . . . . . . . . . . . 2615548-B
Tardón Herrero, María Cruz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3435274-V
Úbeda-Portugués Santos, Félix . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52086702-M

ANEXO II

DIRECCIONES DE LOS REGISTROS

Consejería Dirección

Registro General de la
Comunidad de Madrid

Plaza del Descubridor Diego de Ordás,
número 3.

Hacienda Plaza de Chamberí, número 8.
Justicia y Administracio-

nes Públicas
Gran Vía, número 18.

Trabajo Calle Santa Hortensia, número 30.
Economía e Innovación

Tecnológica
Calle Príncipe de Vergara, número 132.

Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes

Calle Maudes, número 17.

Educación Gran Vía, número 3.
Medio Ambiente Calle Princesa, número 3.
Sanidad Calle O’Donnell, número 50.
Las Artes Calle Caballero de Gracia, número 32.
Servicios Sociales Calle Alcalá, número 63.

ANEXO III

CALENDARIO Y REGULACIÓN DEL CURSO SELECTIVO

Fechas de realización: Del 3 al 24 de marzo de 2003.
Duración: Treinta y cinco horas.
Horario:
— De ocho y treinta a diez y treinta horas, los días 3, 6, 7,

10, 12, 13, 14, 18, 20 y 24 de marzo de 2003.
— De ocho a once horas, los días 4, 5, 11, 17 y 21 de marzo

de 2003.
Lugar: Sección de Bibliobuses, avenida Laboral, número 11, de

Madrid.
Calendario:
1. El sistema bibliotecario y los bibliobuses (cinco horas):
— Día 3 de marzo de 2003, de ocho y treinta a diez y treinta

horas:
� Definición y funciones de la biblioteca pública.
� Sistemas de bibliotecas y extensión bibliotecaria.

— Día 4 de marzo de 2003, de ocho a once horas:
� Definición y funciones del bibliobús.
� Situación actual en España.



Pág. 20 MARTES 18 DE FEBRERO DE 2003 B.O.C.M. Núm. 41

2. La colección (nueve horas):
— Día 5 de marzo de 2003, de ocho a once horas:

� Formación de la colección I.
— Día 6 de marzo de 2003, de ocho y treinta a diez y treinta

horas:
� Formación de la colección II.

— Día 7 de marzo de 2003, de ocho y treinta a diez y treinta
horas:
� Mantenimiento y expurgo.

— Día 13 de marzo de 2003, de ocho y treinta a diez y treinta
horas:
� Nuevos materiales.

3. Servicios (siete horas):
— Día 10 de marzo de 2003, de ocho y treinta a diez y treinta

horas:
� Información a la comunidad.

— Día 11 de marzo de 2003, de ocho a once horas:
� Referencia e información bibliográfica y préstamos.

— Día 12 de marzo de 2003, de ocho y treinta a diez y treinta
horas:
� Servicios especiales.

4. Actividades de promoción (siete horas):
— Día 14 de marzo de 2003, de ocho y treinta a diez y treinta

horas:
� Formación de usuarios.

— Día 17 de marzo de 2003, de ocho a once horas:
� Animación a la lectura.

— Día 18 de marzo de 2003, de ocho y treinta a diez y treinta
horas:
� Cooperación con otras entidades.
� Difusión del servicio.

5. Evaluación y calidad de los servicios (siete horas):
— Día 20 de marzo de 2003, de ocho y treinta a diez y treinta

horas:
� La evaluación.

— Día 21 de marzo de 2003, de ocho a once horas:
� Evaluación de la colección.
� Evaluación de la selección.

— Día 24 de marzo de 2003, de ocho y treinta a diez y treinta
horas:
� Evaluación de servicios.

A la terminación del curso selectivo se realizará un ejercicio
práctico de carácter eliminatorio, sobre el contenido de las ense-
ñanzas impartidas durante el mismo.

(03/3.854/03)

Consejería de Servicios Sociales

540 ORDEN de 13 de febrero de 2003, de la Consejería de
Servicios Sociales, por la que se resuelve la Orden de 26
de diciembre de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 8 de enero de 2003), por la que se convocaban
puestos de trabajo mediante el sistema de Libre Designación
en la Consejería de Servicios Sociales (Instituto Madrileño
del Menor y la Familia).

Aprobada mediante Orden de 26 de diciembre de 2002 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de enero de 2003),
convocatoria para provisión de puestos de trabajo por el sistema
de Libre Designación en la Consejería de Servicios Sociales.

Verificado que los candidatos propuestos cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para
proceder a la adjudicación de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función
Pública de la Comunidad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por
esta Consejería y una vez emitido informa favorable por la Con-
sejería de Hacienda,

RESUELVO

Primero
Declarar asignados los puestos de trabajo a los funcionarios

que se expresan en el Anexo.

Segundo
Los trámites para la formalización de la toma de posesión se

realizarán de conformidad con la norma undécima de la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
septiembre).

Tercero
Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir

a partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,

los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Servicios
Sociales, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 13 de enero de 2003.
La Consejera de Servicios Sociales,

PILAR MARTÍNEZ

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES

(03/4.511/03)
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C) Otras Disposiciones

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

541 ACUERDO de 30 de enero de 2003, del Consejo de Gobier-
no, por el que se aprueba el expediente de adopción de
Escudo Heráldico y Bandera Municipal del municipio de
Villanueva de Perales.

El Ayuntamiento de Villanueva de Perales inició expediente
para la adopción de Escudo Heráldico y Bandera Municipal, con-
forme al artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, artículos 186, 187 y 188 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Corporaciones Locales y Decreto 30/1987, de 9 de abril, del
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que
se regula el proceso de adopción, modificación o rehabilitación
de banderas y escudos municipales.

La propuesta fue aprobada por el Pleno Municipal en sesión
de 4 de julio de 2001.

Los informes de la Real Academia y de los Asesores de Heráldica
(Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía) fueron
solicitados el 13 de marzo de 2002. Los asesores de Heráldica
(Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía) informa-
ron el 21 de mayo de 2002 cuya acta fue aprobada en sesión
de 28 de octubre de 2002.

La Real Academia de la Historia no ha contestado hasta la
fecha, por ello y de conformidad con el artículo 83 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se continúa la tramitación del
expediente.

Consta, asimismo, informe favorable de la Dirección General
de Relaciones Externas de la Consejería de Presidencia, emitido
el 16 de diciembre de 2002.

El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las normas
establecidas en el artículo 187 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales
y el Decreto 30/1987, de 9 de abril.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Justicia y Admi-
nistraciones Públicas, de conformidad con el artículo 41.l) de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid, y el artículo 9 del Decreto 68/2002,
de 25 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Justicia y Administraciones Públicas, todo ello
en relación con el Real Decreto 3351/1983, de 20 de julio, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad de Madrid en materia de Administración Local,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en reunión de
fecha 30 de enero de 2003,

ACUERDA

Primero

Aprobar el Escudo Heráldico y la Bandera Municipal de Villa-
nueva de Perales, con la descripción siguiente:

Escudo: En campo de oro, tres perales de sinople, bien orde-
nados; bordura jaquelada de 16 piezas, ocho de oro y ocho de
veros. Escudo timbrado con la Corona Real de oro.

Bandera: De proporciones 2/3, dividida diagonalmente desde
la parte superior del asta a la inferior del batiente en dos partes
iguales. La de arriba verde y la de abajo amarilla. Lleva sobrepuesto
en el centro el Escudo de Armas timbrado de la villa de Villanueva
de Perales.

Segundo

Comunicar el presente Acuerdo al Ayuntamiento de Villanueva
de Perales.

El presente Acuerdo deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, produciendo sus efectos a partir
del día de su publicación. También se publicará en el “Boletín
Oficial del Estado”.

Madrid, a 30 de enero de 2003.

La Consejera de Justicia
y Administraciones Públicas,

PAZ GONZÁLEZ

El Presidente,
ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN

(03/3.670/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

542 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2003, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Economía e Innovación
Tecnológica, por la que se publican las subvenciones con-
cedidas durante el cuarto trimestre del año 2002 a través
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas.

El artículo 7.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid, establece que las entidades con-
cedentes publicarán trimestralmente en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID las subvenciones concedidas en cada
período con expresión de la entidad beneficiaria, cantidad con-
cedida y finalidad de la subvención.

De conformidad con lo expuesto, se procede a publicar las ayudas
concedidas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas
durante el cuarto trimestre de 2002, al amparo de las siguientes
Órdenes reguladoras:

— Orden 832/2001, de 12 de febrero, de la Consejería de Eco-
nomía y Empleo, reguladora de ayudas para la modificación
de líneas eléctricas aéreas de alta tensión en zonas urbanas
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19
de febrero de 2001), modificada por Orden 10133/2001,
de 11 de septiembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 17 de septiembre de 2001), y por
Orden 8198/2002, de 26 de septiembre, de la Consejería de
Economía e Innovación Tecnológica (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de septiembre de 2002).

— Orden 547/2002, de 14 de febrero, de la Consejería de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica, reguladora de las ayudas
para la promoción de las energías renovables y el ahorro
y eficiencia energética (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 19 de febrero de 2002), modificada
por Orden 8197/2002, de 26 de septiembre, de la Consejería
de Economía e Innovación Tecnológica (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de septiembre
de 2002).

Madrid, a 29 de enero de 2003.—La Secretaria General Técnica,
Casilda Méndez Magán.
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Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

543 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2003, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, por la que se hace público Acuerdo
de la Comisión de Urbanismo de Madrid relativo al Plan
Parcial de Ordenación del Sector SAU.07.R, “Dehesa de
la Espernadilla IV”, en desarrollo de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal de Colmenarejo, pro-
movido por los propietarios de más del 60 por 100 de los
terrenos (Ac. 378/02).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 18 de diciembre de 2002, examinó el expediente relativo al
Plan Parcial de Ordenación del Sector SAU.07.R, “Dehesa de
la Espernadilla IV”, en desarrollo de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Colmenarejo, promovido por los pro-
pietarios de más del 60 por 100 de los terrenos.

En virtud del contenido de los informes evacuados por la Direc-
ción General de Urbanismo y Planificación Regional de la Con-
sejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes y demás obran-
tes en el expediente y, de conformidad con la propuesta formulada
por dicha Dirección General, elevada a su consideración, la Comi-
sión de Urbanismo de Madrid adoptó acuerdo con la siguiente
fundamentación:

I. Que el expediente de referencia consta de los antecedentes
que a continuación se relacionan:

1. Con fecha 18 de julio de 2001, la Comisión de Gobierno
del Ayuntamiento de Colmenarejo, por delegación de la Alcaldía
de Presidencia acordada por Decreto de fecha 18 de agosto de 1999,
acordó aprobar inicialmente la propuesta de Plan Parcial
del SAU.07.R, “Dehesa de la Espernadilla IV”, de las Normas
Subsidiarias vigentes, promovido por iniciativa privada a instancia
de los propietarios de más del 60 por 100 de los terrenos.

2. El citado instrumento de planeamiento fue sometido al
trámite de información pública por plazo de un mes mediante
la inserción de los correspondientes anuncios en el periódico “Dia-
rio 16” de fecha 24 de julio de 2001 y en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 27 de julio de 2001.
Durante dicho período no fueron presentadas alegaciones, según
acredita el Secretario de la Corporación en su Certificado de
fecha 4 de septiembre de 2001.

3. El Pleno del Ayuntamiento citado, en sesión celebrada el
día 27 de junio de 2002, aprobó provisionalmente el presente Plan
Parcial.

4. Al expediente se han incorporado los siguientes informes
sectoriales:

— De la Dirección General de Patrimonio Histórico Artístico
de la Consejería de Las Artes de fecha 8 de octubre de
2001:
El informe indica que este Plan Parcial del SAU.07.R, “De-
hesa de la Espernadilla IV”, afecta a un área de alto potencial
arqueológico, por lo que con carácter previo a la ejecución
de las obras se procederá a la realización de una actuación
arqueológica autorizada por dicha Dirección General.

— De la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental
de la Consejería de Medio Ambiente:

� Informe relativo al Decreto 170/1998 (Gestión de las
infraestructuras de saneamiento), de fecha 30 de mayo
de 2002.
Informa que, a la vista de los informes del Canal de Isabel II
y de la Confederación Hidrográfica del Tajo, la incorpo-
ración de caudales procedentes de este Plan Parcial
del SAU.07.R, “Dehesa de la Espernadilla IV”, y de los
otros tres Planes Parciales contiguos, deberán cumplir las
condiciones contenidas en el mismo, referidas a la eje-
cución del proyecto.

� Informe relativo al Decreto 78/1999 (Régimen de Pro-
tección contra la Contaminación Acústica), de fecha 19
de diciembre de 2001.
Informan favorablemente el Estudio Acústico realizado
del Plan Parcial del SAU.07.R, “Dehesa de la Esperna-
dilla IV”, en lo que respecta al cumplimiento de los niveles
de ruido permitidos.

— De la Dirección General de Agricultura de la Consejería
de Economía e Innovación Tecnológica de fecha 15 de enero
de 2002:
� Informa que este Plan Parcial no tiene afecciones del domi-

nio público pecuario.

5. Remitido el expediente a la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, y una vez analizado el contenido pro-
puesto, por la Dirección General de Urbanismo y Planificación
Regional de dicha Consejería, se comprueba que el mismo adolece
de determinadas deficiencias y/o carencias que originan que,
mediante requerimiento de fecha 14 de octubre de 2002, se solicite
del Ayuntamiento de Colmenarejo la subsanación de las mismas.

A tal efecto, con fecha 28 de noviembre de 2002, el Pleno muni-
cipal, mediante acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de
miembros, aprobó las modificaciones y acuerdos en relación con
el requerimiento citado.

6. Con fecha 5 de diciembre de 2002, tuvo entrada en el Regis-
tro General de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes, la documentación técnica remitida por el Ayunta-
miento para subsanar las deficiencias detalladas en el reque-
rimiento, aportando los planos modificados y demás documentos
requeridos, entre otros, el compromiso municipal de ejecutar sub-
sidiariamente las obras de infraestructuras (redes de saneamiento,
viales, etcétera) del Sector, si este Plan Parcial no se ejecutara
conjuntamente con los Planes Parciales de los sectores S.06.R,
S.05.R y S.02.R del mismo término municipal, con los que se
interrelaciona.

II. Respecto al objeto y contenido del presente Plan Parcial,
cabe señalar los siguientes aspectos más significativos:

El expediente tiene por objeto la ordenación detallada del Sec-
tor SAU.07.R, “Dehesa de la Espernadilla IV”, en desarrollo de
la Revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
de Colmenarejo aprobadas definitivamente con fecha 27 de junio
de 1995, que califican para este Sector un uso residencial.

Según la Memoria del documento técnico, el Sector se localiza
al Sur del municipio de Colmenarejo y sus límites son: al Noroeste,
con Sector SAU.06.R, “Dehesa de la Espernadilla III”; al Sureste,
con el Sector SAU.08.R, “Dehesa de la Espernadilla V”, ya urba-
nizado; al Noroeste, con zona urbana, y al Sur, con fincas rústicas.

La superficie del Sector que se delimita, según levantamiento
topográfico es de 44.486 m2, por lo que se plantea, en cumplimiento
de la ficha de desarrollo que fija una densidad de 10 viv/Ha, la
construcción de 48 viviendas.

Todo el ámbito del Sector constituye una única Unidad de Eje-
cución que se ejecuta mediante un único Proyecto de Urbanización.
El sistema de ejecución previsto para el Sector por las Normas
Subsidiarias es el de Compensación, por lo que habrá de tramitarse
un Proyecto de Reparcelación según la nueva Ley 9/2001, de 17
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Cabe señalar que este Sector S.07.R, es el que se encuentra
situado al Sur de los cuatro Sectores que conforman la Dehesa
de la Espernadilla, y que se sitúan por encima de él, correla-
tivamente, los Sectores S.06.R, S.05.R y S.02.R. Todos ellos man-
tienen relación de dependencia en cuanto a las infraestructuras
(redes de saneamiento, viales, etcétera), por lo que el Ayunta-
miento de Colmenarejo asume el compromiso de que si la ejecución
de los Planes Parciales no fuera simultánea, se harán las obras
necesarias para que cada uno de ellos cuente con las infraestruc-
turas indicadas.
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Las dotaciones previstas en el Plan Parcial se resumen en el
siguiente cuadro comparativo:

Otros parámetros que cuantifican la ordenación son los siguientes:
— Superficie del Sector: 48.486 m2.
— Número máximo de viviendas: 46 viviendas.
— Superficie de suelo residencial: 32.681 m2.
— Superficie de red viaria pública y aparcamientos: 7.642 m2.
— Superficie de Zonas Verdes y Espacios Libres: 7.030 m2.
— Superficie parcela infraestructuras: 18 m2.
— Superficie Dotaciones y Equipamientos: 1.115 m2.
— Edificabilidad lucrativa residencial: 9.697 m2.
El Plan Parcial determina, asimismo, el trazado y características

de la red viaria y de las redes de servicio.
El Plan de Etapas que se prevé para la ejecución material de

la urbanización del sector, es de una etapa, de veinticuatro meses,
contados desde la aprobación definitiva del Proyecto de Urba-
nización.

III. Respecto al análisis y valoración de la propuesta de orde-
nación efectuada, en el informe técnico evacuado por la Dirección
General de Urbanismo y Planificación Regional de la Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, de fecha 9 de diciem-
bre de 2002, se señala cuanto sigue:

— El Plan Parcial presentado cumple con lo dispuesto en el
artículo 57 y siguientes del Reglamento de Planeamiento,
en cuanto a la documentación que este debe contener.

— Asimismo, el Plan Parcial se ajusta en cuanto a sus deter-
minaciones y contenido a lo dispuesto en los artículos 45,
46 y siguientes del Reglamento de Planeamiento, en el Anexo
al mismo y en las Normas Subsidiarias, señalándose expre-
samente que cumple con las dotaciones mínimas regla-
mentarias.

— Igualmente, el Plan Parcial cumple los compromisos deri-
vados de la cesión del 10 por 100 del aprovechamiento lucra-
tivo, en aplicación de lo dispuesto en el Real Decre-
to-Ley 5/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y
Valoraciones y en las propias Normas Subsidiarias.

El informe técnico concluye considerando que en líneas gene-
rales el Plan Parcial cumple con la Ley del Suelo y sus Reglamentos
así como con las determinaciones de las Normas Subsidiarias vigen-
tes, por lo que se informa favorablemente su aprobación definitiva.

Sin perjuicio de lo anterior, se señala que en el desarrollo del
Proyecto de Urbanización deberán tenerse en cuenta las pres-
cripciones recogidas en el informe emitido por la Dirección Gene-
ral de Calidad y Evaluación Ambiental de la Consejería de Medio
Ambiente, que quedan reproducidas en el indicado informe téc-
nico, a cuyo contenido nos remitimos.

De otra parte, el Servicio de Normativa y Régimen Jurídico
de la citada Dirección General de Urbanismo y Planificación
Regional, emite informe con fecha 10 de diciembre de 2002 en
el que se efectúan las siguientes consideraciones jurídicas:

— Respecto al marco legal aplicable a este expediente se señala
que la Disposición Transitoria Tercera, de la vigente

Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de
Madrid, relativa a la “Conservación de instrumentos urba-
nísticos”, establece que:
“Los instrumentos de planeamiento de desarrollo que a la
entrada en vigor de la presente Ley estuvieran en trámite
y contaran con la aprobación inicial, mantendrán su trami-
tación y se resolverán conforme a la legislación a tenor de
la cual fueron elaborados.”

El presente expediente se refiere a un planeamiento de desarro-
llo que fue aprobado inicialmente el día 18 de julio de 2001, con
anterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley, que se produjo
el día 27 de agosto del mismo año. Por tanto, el marco normativo
aplicable a este expediente está constituido por la legislación vigen-
te al momento en que fue aprobado inicialmente, integrada por
la Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de Política Territorial,
Suelo y Urbanismo de la Comunidad de Madrid y demás legislación
autonómica y estatal de aplicación en dicho momento.

— Respecto a la tramitación administrativa seguida, se han cum-
plido los trámites previstos en los artículos 127 a 130 y 132
a 134 y 138.2 del Reglamento de Planeamiento.

— Asimismo, se han cumplimentado los requisitos exigidos por
los artículos 3, 5 y 6 de la Ley 4/1984, de 10 de febrero,
sobre Medidas de Disciplina Urbanística, para los Planes
Parciales de iniciativa particular.

— De otra parte, de la documentación que se encuentra en
el expediente se verifica el cumplimiento de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, modi-
ficada por la Ley 7/1997, de 14 de abril, de Medidas Libe-
ralizadoras en Materia de Suelo y Colegios Profesionales,
y Ley 11/1999, por lo que respecta a las competencias de
sus órganos y régimen de adopción de acuerdos.

En atención a lo expuesto la citada Dirección General propone
la aprobación definitiva de este Plan Parcial, con la indicación
de que en su desarrollo deberán cumplirse todas las condiciones
señaladas en los informes sectoriales.

IV. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.3.b),
en relación con el punto 5 del mismo, de la Ley 9/1995, de 28
de marzo, de Medidas de Política Territorial, Suelo y Urbanismo
de la Comunidad de Madrid, corresponde a la Comisión de Urba-
nismo de Madrid la competencia para resolver el presente expe-
diente, por tener el municipio una población de derecho inferior
a los 15.000 habitantes.

En virtud de la fundamentación expuesta, la Comisión de Urba-
nismo de Madrid,

ACORDÓ

Primero
Aprobar definitivamente el Plan Parcial de Ordenación del Sec-

tor SAU.07.R, “Dehesa de la Espernadilla IV”, en desarrollo de
la Revisión de Normas Subsidiarias de Colmenarejo.

Segundo
Publicar y notificar en la forma reglamentariamente establecida.
En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001,

de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, expresamente
se significa que un ejemplar del Plan Parcial de Ordenación del
Sector SAU.07.R, “Dehesa de la Espernadilla IV”, en desarrollo
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Col-
menarejo, se encuentra depositado en la Unidad de Información
Urbanística de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes, sita en la calle Maudes, número 17, de Madrid, donde
puede ser consultado.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que contra el citado acuerdo podrá interponerse Recurso Conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la publicación de la presente, y sin perjuicio de cuantos otros
recursos se estime oportuno deducir.

Madrid, a 17 de enero de 2003.—El Secretario General Técnico,
PD (Resolución de 17 de marzo de 1997), la Jefa del Servicio
de Actuación Administrativa y Desarrollo Normativo, Isabel Baro-
na Villalba.

(02/900/03)
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Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

544 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2003, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, por la que se hace público Acuerdo
de la Comisión de Urbanismo de Madrid relativo al Plan
Parcial de Ordenación del Sector SAU.02.R, “Dehesa de
la Espernadilla I”, en desarrollo de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Colmenarejo, promovido por
los propietarios de más del 60 por 100 de los terrenos
(Ac. 379/02).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 18 de diciembre de 2002, examinó el expediente relativo al
Plan Parcial de Ordenación del Sector SAU.02.R, “Dehesa de la
Espernadilla I”, en desarrollo de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Municipal de Colmenarejo, promovido por los pro-
pietarios de más del 60 por 100 de los terrenos.

En virtud del contenido de los informes evacuados por la Direc-
ción General de Urbanismo y Planificación Regional de la Con-
sejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes y demás obran-
tes en el expediente y, de conformidad con la propuesta formulada
por dicha Dirección General, elevada a su consideración, la Comi-
sión de Urbanismo de Madrid adoptó acuerdo con la siguiente
fundamentación:

I. Que el expediente de referencia consta de los antecedentes
que a continuación se relacionan:

1. Con fecha 18 de julio de 2001, la Comisión de Gobierno
del Ayuntamiento de Colmenarejo, por delegación de la Alcaldía
de Presidencia acordada por Decreto de fecha 18 de agosto de 1999,
acordó aprobar inicialmente la propuesta de Plan Parcial del
SAU.02.R, “Dehesa de la Espernadilla I”, de las Normas Sub-
sidiarias vigentes, promovido por iniciativa privada a instancia de
los propietarios de más del 60 por 100 de los terrenos

2. El citado instrumento de planeamiento fue sometido al trá-
mite de información pública por plazo de un mes mediante la
inserción de los correspondientes anuncios en el periódico “Dia-
rio 16” de fecha 24 de julio de 2001 y en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 27 de julio de 2001.
Durante dicho período no fueron presentadas alegaciones, según
acredita el Secretario de la Corporación en su Certificado de
fecha 4 de septiembre de 2001.

3. El Pleno del Ayuntamiento citado, en sesión celebrada el
día 27 de junio de 2002, aprobó provisionalmente el presente Plan
Parcial.

4. Al expediente se han incorporado los siguientes informes
sectoriales:

— De la Dirección General de Patrimonio Histórico-Artístico
de la Consejería de Las Artes de fecha 8 de octubre de
2001.
El informe indica que este Plan Parcial del SAU.02.R, “De-
hesa de la Espernadilla I”, afecta a un área de alto potencial
arqueológico, por lo que con carácter previo a la ejecución
de las obras se procederá a la realización de una actuación
arqueológica autorizada por dicha Dirección General.

— De la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental
de la Consejería de Medio Ambiente:

� Informe relativo al Decreto 170/1998 (Gestión de las
infraestructuras de saneamiento), de fecha 30 de mayo
de 2002.
Informa que, a la vista de los informes del Canal de Isabel II
y de la Confederación Hidrográfica del Tajo, la incorpo-
ración de caudales procedentes de este Plan Parcial
del SAU.02.R, “Dehesa de la Espernadilla I”, y de los
otros tres Planes Parciales contiguos, deberán cumplir las
condiciones contenidas en el mismo, referidas a la eje-
cución del proyecto.

� Informe relativo al Decreto 78/1999 (Régimen de Pro-
tección contra la Contaminación Acústica), de fecha 19
de diciembre de 2001.

Informan favorablemente el Estudio Acústico realizado
del Plan Parcial del SAU.02.R, “Dehesa de la Esperna-
dilla I”, en lo que respecta al cumplimiento de los niveles
de ruido permitidos.

— De la Dirección General de Agricultura de la Consejería
de Economía e Innovación Tecnológica de fecha 15 de enero
de 2002:

� Informa que este Plan Parcial linda al Oeste con la vía
pecuaria “Cordel de la Espernada” y que deberá incor-
porarse al documento técnico, todos los cruces de viarios
con la vía pecuaria, diferenciados y señalizados de acuerdo
con la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de
la Comunidad de Madrid.

5. Remitido el expediente a la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes y una vez analizado el contenido pro-
puesto, por la Dirección General de Urbanismo y Planificación
Regional de dicha Consejería, se comprueba que el mismo adolece
de determinadas deficiencias y/o carencias que originan que,
mediante requerimiento de fecha 14 de octubre de 2002, se solicite
del Ayuntamiento de Colmenarejo la subsanación de las mismas.

A tal efecto, con fecha 28 de noviembre de 2002, el Pleno muni-
cipal, mediante acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de
miembros, aprobó las modificaciones y acuerdos en relación con
el requerimiento citado.

6. Con fecha 5 de diciembre de 2002, tuvo entrada en el Regis-
tro General de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes, la documentación técnica remitida por el Ayunta-
miento para subsanar las deficiencias detalladas en el requeri-
miento, aportando los planos modificados y demás documentos
requeridos, entre otros, el compromiso municipal de ejecutar sub-
sidiariamente las obras de infraestructuras (redes de saneamiento,
viales, etcétera) del Sector, si este Plan Parcial no se ejecutara
conjuntamente con los Planes Parciales de los Sectores S.05.R,
S.06.R y S.07.R del mismo término municipal, con los que se
interrelaciona.

II. Respecto al objeto y contenido del presente Plan Parcial
se señala lo siguiente:

El expediente tiene por objeto la ordenación detallada del Sec-
tor SAU.02.R, “Dehesa de la Espernadilla I”, en desarrollo de
la Revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
de Colmenarejo aprobadas definitivamente con fecha 27 de junio
de 1995, que califican para este Sector un uso residencial.

Según la Memoria del documento técnico, el Sector se localiza
al Sur del municipio de Colmenarejo y limita al Norte, con zona
urbana; al Sur, con el Sector SAU.05.R, “Dehesa de la Esper-
nadilla II”; al Este, con zona urbana y con el Sector SAU.05.R,
y al Oeste, con la carretera de Villanueva del Pardillo.

La superficie del Sector que se delimita en las vigentes NN SS
es de 73.241 m2, y se permite una densidad de viviendas
de 10 viv/Ha. En el levantamiento topográfico realizado es
de 83,085 m2, por lo se plantea la construcción de 83 viviendas.

El ámbito está afectado en la zona Oeste por la vía pecuaria
“Cordel de la Espernada” y presenta un cierto desnivel hacia el
sureste por donde discurren las aguas pluviales.

Habrá una única Unidad de Ejecución que se desarrollará y
ejecutará mediante un único Proyecto de Compensación y un único
Proyecto de Urbanización. El sistema de actuación previsto para
el Sector por las NN SS es el de Compensación.

Cabe señalar que este Sector S.02.R, es el que se encuentra
situado al Norte de los cuatro Sectores que conforman la Dehesa
de la Espernadilla, y que se sitúan por debajo de él, correlati-
vamente, los Sectores S.05.R, S.06.R y S.07.R. Todos ellos man-
tienen relación de dependencia en cuanto a las infraestructuras
(redes de saneamiento, viales, etcétera), por lo que por parte del
Ayuntamiento, se asume el compromiso de que si la ejecución
de los Planes Parciales no fuera simultánea, se harán las obras
necesarias para que cada uno de ellos cuente con las infraestruc-
turas indicadas.
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El Plan Parcial prevé las siguientes dotaciones que se resumen
en el siguiente cuadro comparativo:

Otros parámetros que cuantifican la ordenación son los siguientes:
— Superficie del Sector: 83.085 m2.
— Número máximo de viviendas: 83 viviendas.
— Superficie de suelo residencial: 56.336 m2.
— Superficie de red viaria pública y aparcamientos: 13.462 m2.
— Superficie de Zonas Verdes y Espacios Libres: 12.047 m2.
— Superficie parcela infraestructuras: 32 m2.
— Superficie Dotaciones y Equipamientos: 1.208 m2.
— Edificabilidad lucrativa residencial: 16.617 m2.
El Plan Parcial determina, asimismo, el trazado y características

de la red viaria y de las redes de servicio.
El Plan de Etapas que se prevé para la ejecución material de

la urbanización del sector, es de una etapa, de veinticuatro meses,
contados desde la aprobación definitiva del Proyecto de Urba-
nización.

III. Respecto al análisis y valoración de la propuesta de orde-
nación efectuada, en el informe técnico evacuado por la Dirección
General de Urbanismo y Planificación Regional de la Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, de fecha 9 de diciem-
bre de 2002, se señala cuanto sigue:

— El Plan Parcial presentado cumple con lo dispuesto en el
artículo 57 y siguientes del Reglamento de Planeamiento,
en cuanto a la documentación que este debe contener.

— Asimismo, el Plan Parcial se ajusta en cuanto a sus deter-
minaciones y contenido a lo dispuesto en los artículos 45,
46 y siguientes del Reglamento de Planeamiento, en el Anexo
al mismo y en las Normas Subsidiarias, señalándose expre-
samente que cumple con las dotaciones mínimas regla-
mentarias.

— Igualmente, el Plan Parcial cumple los compromisos deri-
vados de la cesión del 10 por 100 del aprovechamiento lucra-
tivo, en aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto-
Ley 5/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valo-
raciones y en las propias Normas Subsidiarias.

El informe técnico concluye considerando que en líneas gene-
rales el Plan Parcial cumple con la Ley del Suelo y sus Reglamentos
así como con las determinaciones de las Normas Subsidiarias vigen-
tes, por lo que se informa favorablemente su aprobación definitiva.

Sin perjuicio de lo anterior, se señala que en el desarrollo del
Proyecto de Urbanización deberán tenerse en cuenta las pres-
cripciones recogidas en el informe emitido por la Dirección Gene-
ral de Calidad y Evaluación Ambiental de la Consejería de Medio
Ambiente, que quedan reproducidas en el indicado informe téc-
nico, a cuyo contenido nos remitimos.

Por otro lado, el Servicio de Normativa y Régimen Jurídico
de la citada Dirección General de Urbanismo y Planificación
Regional, emite informe con fecha 10 de diciembre de 2002 en
el que se efectúan las siguientes consideraciones jurídicas:

— Respecto al marco legal aplicable a este expediente se señala
que Disposición Transitoria Tercera, de la vigente Ley 9/2001,

de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, relativa
a la “Conservación de instrumentos urbanísticos”, establece que:
“Los instrumentos de planeamiento de desarrollo que a la
entrada en vigor de la presente Ley estuvieran en trámite
y contaran con la aprobación inicial, mantendrán su trami-
tación y se resolverán conforme a la legislación a tenor de
la cual fueron elaborados.”

El presente expediente se refiere a un planeamiento de desarro-
llo que fue aprobado inicialmente el día 18 de julio de 2001, con
anterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley, que se produjo
el día 27 de agosto del mismo año. Por tanto, el marco normativo
aplicable a este expediente está constituido por la legislación vigen-
te al momento en que fue aprobado inicialmente, integrada por
la por la Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de Política
Territorial, Suelo y Urbanismo de la Comunidad de Madrid y
demás legislación autonómica y estatal de aplicación en dicho
momento.

— Respecto a la tramitación administrativa seguida, se han cum-
plido los trámites previstos en los artículos 127 a 130 y 132
a 134 y 138.2 del Reglamento de Planeamiento.

— Asimismo, se han cumplimentado los requisitos exigidos por
los artículos 3, 5 y 6 de la Ley 4/1984, de 10 de febrero,
sobre Medidas de Disciplina Urbanística, para los Planes
Parciales de iniciativa particular.

— De otra parte, de la documentación que se encuentra en
el expediente se verifica el cumplimiento de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, modi-
ficada por la Ley 7/1997, de 14 de abril, de Medidas Libe-
ralizadoras en Materia de Suelo y Colegios Profesionales,
y Ley 11/1999, por lo que respecta a las competencias de
sus órganos y régimen de adopción de acuerdos.

En atención a lo expuesto la citada Dirección General propone
la aprobación definitiva de este Plan Parcial, con la indicación
de que en su desarrollo deberán cumplirse todas las condiciones
señaladas en los informes sectoriales.

IV. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.3.b),
en relación con el punto 5 del mismo, de la Ley 9/1995, de 28
de marzo, de Medidas de Política Territorial, Suelo y Urbanismo
de la Comunidad de Madrid, corresponde a la Comisión de Urba-
nismo de Madrid la competencia para resolver este expediente,
por tener el municipio una población de derecho inferior a
los 15.000 habitantes.

En virtud de la fundamentación expuesta, la Comisión de Urba-
nismo de Madrid,

ACORDÓ

Primero
Aprobar definitivamente el Plan Parcial de Ordenación del Sec-

tor SAU.02.R, “Dehesa de la Espernadilla I”, en desarrollo de
la Revisión de Normas Subsidiarias de Colmenarejo.

Segundo
Publicar y notificar en la forma reglamentariamente establecida.
En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001,

de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, expresamente
se significa que un ejemplar del Plan Parcial de Ordenación del
Sector SAU.02.R, “Dehesa de la Espernadilla I”, en desarrollo
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Col-
menarejo, se encuentra depositado en la Unidad de Información
Urbanística de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes, sita en la calle Maudes, número 17, de Madrid, donde
puede ser consultado.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que contra el citado acuerdo podrá interponerse Recurso Conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la publicación de la presente, y sin perjuicio de cuantos otros
recursos se estime oportuno deducir.

Madrid, a 17 de enero de 2003.—El Secretario General Técnico,
PD (Resolución de 17 de marzo de 1997), la Jefa del Servicio
de Actuación Administrativa y Desarrollo Normativo, Isabel Baro-
na Villalba.

(02/948/03)
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Consejería de Educación

545 ORDEN 153/2003, de 15 de enero, de extinción por cese
de actividades del centro privado de Educación Primaria
denominado “Santa María de los Ángeles”, de Madrid.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María Ángeles
González Jiménez, representante de la titularidad del centro pri-
vado de Educación Primaria “Santa María de los Ángeles”, sito
en la calle Arturo Soria, número 147, de Madrid, solicitando extin-
ción de la autorización por cese de actividades, según lo dispuesto
en el artículo 16.2 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre
autorizaciones de centros privados para impartir enseñanzas de
régimen general.

La Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero

Extinguir, de acuerdo con el artículo 16.2 del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril, por cese de actividades la autorización
del centro de Educación Primaria que se relaciona a continuación:

Denominación específica: “Santa María de los Ángeles”.
Código número: 28009598.
Titular: “Santa María de los Ángeles, Sociedad Limitada”.
Domicilio: Calle Arturo Soria, número 147.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.

Segundo

La presente extinción se producirá con efectos del curso aca-
démico 2002-2003, y se comunicará de oficio al Registro de Centros
a los efectos oportunos. Asimismo, la presente Orden deroga y
deja sin valor la que autorizó el funcionamiento legal de dicho
centro, siendo necesario para el caso de que se instase la reapertura
del mismo, dar cumplimiento a los preceptos de la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación;
Ley 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, y demás disposiciones complementarias en materia de
autorización de centros.

Tercero

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, o bien, directa-
mente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos
plazos a contar a partir del día siguiente a la notificación de la
misma y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir.

Madrid, a 15 de enero de 2003.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 4703/1999, de 28 de diciembre, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de enero de 2000), el Director
General de Centros Docentes, Pedro Irastorza Vaca.

(01/369/03)

Consejería de Educación

546 ORDEN 154/2003, de 15 de enero, de extinción por cese
de actividades del centro privado de Educación Primaria
denominado “Liceo Castilla”, de Madrid.

Visto el expediente instruido a instancia de don Santiago Saiz
Belinchón, titular del centro privado de Educación Primaria “Liceo
Castilla”, sito en la calle Santa Áurea, número 11, de Madrid,
en relación con la extinción de la autorización por cese de acti-

vidades, según lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros privados
para impartir enseñanzas de régimen general.

La Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero
Extinguir, de acuerdo con el artículo 16.2 del Real Decre-

to 332/1992, de 3 de abril, por cese de actividades la autorización
del centro de Educación Primaria que se relaciona a continuación:

Denominación específica: “Liceo Castilla”.
Código número: 28006937.
Titular: Don Santiago Saiz Belinchón.
Domicilio: Calle Santa Áurea, número 11.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.

Segundo
La presente extinción se producirá con efectos del curso aca-

démico 2002-2003, y se comunicará de oficio al Registro de Centros
a los efectos oportunos. Asimismo, la presente Orden deroga y
deja sin valor la que autorizó el funcionamiento legal de dicho
centro, siendo necesario para el caso de que se instase la reapertura
del mismo, dar cumplimiento a los preceptos de la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación;
Ley 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, y demás disposiciones complementarias en materia de
autorización de centros.

Tercero
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,

podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, o bien, directa-
mente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos
plazos a contar a partir del día siguiente a la notificación de la
misma y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir.

Madrid, a 15 de enero de 2003.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 4703/1999, de 28 de diciembre, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de enero de 2000), el Director
General de Centros Docentes, Pedro Irastorza Vaca.

(01/368/03)

Consejería de Educación

547 ORDEN 155/2003, de 15 de enero, de extinción por cese
de actividades del centro privado de Educación Especial
denominado “Juan XXIII”, de Madrid.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Amparo Mar-
tínez Mañas, representante de la titularidad del centro privado
de Educación Especial “Juan XXIII”, sito en la calle Cidacos,
números 7 y 9, de Madrid, solicitando la extinción de la autorización
por cese de actividades, según lo dispuesto en el artículo 16.2
del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones
de centros privados para impartir enseñanzas de régimen general.

La Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero

Extinguir, de acuerdo con el artículo 16.2 del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril, por cese de actividades la autorización
del centro de Educación Especial que se relaciona a continuación:

Denominación específica: “Juan XXIII”.
Código número: 28017871.
Titular: “Juan XXIII, Sociedad Limitada”.
Domicilio: Calle Cidacos, números 7 y 9.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
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Segundo

La presente extinción se producirá con efectos del curso aca-
démico 2002-2003, y se comunicará de oficio al Registro de Centros
a los efectos oportunos. Asimismo, la presente Orden deroga y
deja sin valor la que autorizó el funcionamiento legal de dicho
centro, siendo necesario para el caso de que se instase la reapertura
del mismo, dar cumplimiento a los preceptos de la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación;
Ley 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, y demás disposiciones complementarias en materia de
autorización de centros.

Tercero

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, o bien, directa-
mente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos
plazos a contar a partir del día siguiente a la notificación de la
misma y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir.

Madrid, a 15 de enero de 2003.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 4703/1999, de 28 de diciembre, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de enero de 2000), el Director
General de Centros Docentes, Pedro Irastorza Vaca.

(01/367/03)

Consejería de Educación

548 ORDEN 164/2003, de 15 de enero, de autorización para
la apertura y funcionamiento de los centros de Educación
Infantil, de Educación Primaria y de Educación Secundaria
“Colegio Internacional Santo Tomás de Aquino”, de Camar-
ma de Esteruelas.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María Jesús
de la Natividad Casado Arribas solicitando autorización para la
apertura y funcionamiento de los centros privados de Educación
Infantil, de Educación Primaria y de Educación Secundaria deno-
minados “Colegio Internacional Santo Tomás de Aquino”, de
Camarma de Esteruelas, según lo dispuesto en el artículo 7 del
Real Decreto 332/1992, de 3 de abril (“Boletín Oficial del Estado”
del 9), sobre autorizaciones de centros privados para impartir ense-
ñanzas de régimen general.

La Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero

Autorizar, de acuerdo con el artículo 7 del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril, la apertura y funcionamiento de los
centros privados de Educación Infantil, de Educación Primaria
y de Educación Secundaria que se describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: “Colegio Internacional Santo
Tomás de Aquino”.
Número de código: 28060099.
Titular: Doña María Jesús de la Natividad Casado Arribas.
Domicilio: Camino Viejo del Molino, sin número.
Localidad: Camarma de Esteruelas.
Municipio: Camarma de Esteruelas.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Infantil de primer ciclo.
Capacidad: 4 unidades.
La capacidad máxima de las unidades del primer ciclo,
en cada momento, no podrá exceder del número de
puestos escolares que resulte de la aplicación de las
ratios que, en cuanto a superficie mínima requerida

por puesto escolar y número máximo de alumnos por
unidad, según la edad de los niños escolarizados, se
determinan en los artículos 10.b) y 13.1 del Real Decre-
to 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los centros que impartan
enseñanzas de régimen general no universitarias.

b) Educación Infantil de Segundo Ciclo.
Capacidad: 6 unidades y 132 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: “Colegio Internacional Santo
Tomás de Aquino”.
Número de código: 28060099.
Titular: Doña María Jesús de la Natividad Casado Arribas.
Domicilio: Camino Viejo del Molino, sin número.
Localidad: Camarma de Esteruelas.
Municipio: Camarma de Esteruelas.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: “Colegio Internacional Santo
Tomás de Aquino”.
Número de código: 28060099.
Titular: Doña María Jesús de la Natividad Casado Arribas.
Domicilio: Camino Viejo del Molino, sin número.
Localidad: Camarma de Esteruelas.
Municipio: Camarma de Esteruelas.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria Obli-
gatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo

La presente autorización surtirá efectos a partir del cur-
so 2002/2003 y se comunicará de oficio al Registro de Centros
a los efectos oportunos.

Tercero

La Dirección del Área Territorial Madrid-Este, previo informe
del Servicio de la Inspección Educativa, deberá aprobar la relación
del profesorado con el que contarán los centros de Educación
Infantil, de Educación Primaria y de Educación Secundaria.

Cuarto

Los centros que por la presente Orden se autorizan deberán
cumplir la Norma Básica de Edificación NBE-CPI/96 de condi-
ciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre (“Boletín Oficial
del Estado” del 29). Todo ello sin perjuicio de que hayan de cum-
plirse otros requisitos exigidos por la normativa municipal o auto-
nómica correspondiente.

Quinto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, o bien, directa-
mente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos
plazos a contar a partir del día siguiente a la notificación de la
misma y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir.

Madrid, a 15 de enero de 2003.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 4703/1999, de 28 de diciembre, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de enero de 2000), el Director
General de Centros Docentes, Pedro Irastorza Vaca.

(01/375/03)

Consejería de Educación

549 ORDEN 165/2003, de 15 de enero, de apertura y funcio-
namiento del centro docente privado incompleto “El Rey
de la Casa”, de Madrid.
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Visto el expediente instruido a instancia de doña Asunción Gon-
zalo Prieto solicitando autorización de apertura y funcionamiento
del centro privado de Educación Infantil incompleto, denominado
“El Rey de la Casa”, con domicilio en la calle Maqueda, número 54,
de Madrid.

La Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero

Autorizar la apertura y funcionamiento, de acuerdo con el ar-
tículo 7 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, del centro privado
de Educación Infantil incompleto “El Rey de la Casa”, de Madrid,
de modo que queda establecida la configuración definitiva como
se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil incom-
pleto.

Denominación específica: “El Rey de la Casa”.
Número de código: 28060051.
Persona o entidad titular: Doña Asunción Gonzalo Prieto.
Domicilio: Calle Maqueda, número 54.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil de primer ciclo.
Capacidad: 2 unidades.
El número de alumnos en las unidades de primer ciclo no podrá

exceder del resultado de la aplicación de la relación superficie
mínima requerida/puesto escolar y de la relación máxima profe-
sor/alumnos (según la edad de los niños escolarizados) se deter-
minan en las disposiciones tercera, decimocuarta y decimoquinta
de la Orden Ministerial de 16 de noviembre de 1994, por la que
se desarrolla la disposición adicional cuarta del Real Decre-
to 1004/1991.

Segundo

Antes del inicio de la impartición de las enseñanzas de Educación
Infantil, la Dirección del Área Territorial Madrid-Capital, previo
informe del Servicio de Inspección Educativa, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Tercero

La presente autorización surtirá efecto a partir del cur-
so 2002-2003 y se comunicará de oficio al Registro de Centros
a los efectos oportunos.

Cuarto

El centro deberá cumplir la Norma Básica de Edificación
NBE-CPI/96 de condiciones de protección contra incendios en
los edificios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre
(“Boletín Oficial del Estado” del 29). Todo ello sin perjuicio de
que haya de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonómica correspondiente.

Quinto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, o bien, directa-
mente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos
plazos a contar a partir del día siguiente a la notificación de la
misma y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir.

Madrid, a 15 de enero de 2003.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 4703/1999, de 28 de diciembre, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de enero de 2000), el Director
General de Centros Docentes, Pedro Irastorza Vaca.

(01/374/03)

Consejería de Educación

550 ORDEN 166/2003, de 15 de enero, de autorización de aper-
tura y funcionamiento del centro docente privado “El Paraí-
so y Mamá”, de Madrid.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María del
Carmen de Diego Custodio solicitando autorización de apertura
y funcionamiento del centro privado de Educación Infantil deno-
minado “El Paraíso de Mamá”, con domicilio en la calle Grande,
número 20, de Fuente el Saz de Jarama.

La Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero

Autorizar la apertura y funcionamiento, de acuerdo con el ar-
tículo 7 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, del centro privado
de Educación Infantil “El Paraíso de Mamá”, de Fuente el Saz,
de modo que queda establecida la configuración definitiva como
se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: “El Paraíso de Mamá”.
Número de código: 28059905.
Persona o entidad titular: “El Paraíso de Mamá, Sociedad

Limitada”.
Domicilio: Calle Grande, número 20.
Localidad: Fuente el Saz de Jarama.
Municipio: Fuente el Saz de Jarama.
Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil de primer ciclo.
Capacidad: 3 unidades.
El número de alumnos en las unidades de primer ciclo no podrá

exceder del resultado de la aplicación de la relación superficie
mínima requerida/puesto escolar y de la relación máxima profe-
sor/alumnos (según la edad de los niños escolarizados) que se
determinan en los artículos l0.b) y 13.1 del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio.

Segundo

Antes del inicio de las actividades educativas, la Dirección del
Área Territorial Madrid-Norte, previo informe del Servicio de Ins-
pección Educativa, deberá aprobar la relación del profesorado con
el que contará el centro.

Tercero

La presente autorización surtirá efecto a partir del cur-
so 2002-2003 y se comunicará de oficio al Registro de Centros
a los efectos oportunos.

Cuarto

El centro deberá cumplir la Norma Básica de Edificación
NBE-CPI/96 de condiciones de protección contra incendios en
los edificios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre
(“Boletín Oficial del Estado” del 29). Todo ello sin perjuicio de
que haya de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonómica correspondiente.

Quinto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, o bien, directa-
mente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos
plazos a contar a partir del día siguiente a la notificación de la
misma y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir.

Madrid, a 15 de enero de 2003.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 4703/1999, de 28 de diciembre, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de enero de 2000), el Director
General de Centros Docentes, Pedro Irastorza Vaca.

(01/373/03)
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Consejería de Educación

551 ORDEN 167/2003, de 15 de enero, de autorización de aper-
tura y funcionamiento del centro docente privado “Mínimos
y Diminutos”, de Madrid.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Asunción Gon-
zalo Prieto solicitando autorización de apertura y funcionamiento
del centro privado de Educación Infantil denominado “Mínimos
y Diminutos”, con domicilio en la calle Seseña, número 28, de
Madrid.

La Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero

Autorizar la apertura y funcionamiento, de acuerdo con el ar-
tículo 7 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, del centro privado
de Educación Infantil “Mínimos y Diminutos”, de Madrid, de modo
que queda establecida la configuración definitiva como se describe
a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: “Mínimos y Diminutos”.
Número de código: 28060063.
Persona o entidad titular: “Mínimos y Diminutos Escuela Infan-

til, Sociedad Limitada Laboral”.
Domicilio: Calle Seseña, número 28.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil de primer ciclo.
Capacidad: 4 unidades.
El número de alumnos en las unidades de primer ciclo no podrá

exceder del resultado de la aplicación de la relación superficie
mínima requerida/puesto escolar y de la relación máxima profe-
sor/alumnos (según la edad de los niños escolarizados) que se
determinan en los artículos 10.b) y 13.1 del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio.

Segundo

Antes del inicio de las actividades educativas, la Dirección del
Área Territorial Madrid-Capital, previo informe del Servicio de
Inspección Educativa, deberá aprobar la relación del profesorado
con el que contará el centro.

Tercero

La presente autorización surtirá efecto a partir del cur-
so 2002-2003 y se comunicará de oficio al Registro de Centros
a los efectos oportunos.

Cuarto

El centro deberá cumplir la Norma Básica de Edificación
NBE-CPI/96 de condiciones de protección contra incendios en
los edificios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre
(“Boletín Oficial del Estado” del 29). Todo ello sin perjuicio de
que haya de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonómica correspondiente.

Quinto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, o bien, directa-
mente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos
plazos a contar a partir del día siguiente a la notificación de la
misma y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir.

Madrid, a 15 de enero de 2003.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 4703/1999, de 28 de diciembre, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de enero de 2000), el Director
General de Centros Docentes, Pedro Irastorza Vaca.

(01/372/03)

Consejería de Educación

552 ORDEN 168/2003, de 15 de enero, de autorización de aper-
tura y funcionamiento del centro docente privado incompleto
“Los Duendes”, de Fuenlabrada.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Eduvigis Carre-
tero Blázquez solicitando autorización de apertura y funcionamien-
to del centro privado de Educación Infantil incompleto denomi-
nado “Los Duendes”, con domicilio en la calle Nazaret, número 24,
de Fuenlabrada.

La Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero
Autorizar la apertura y funcionamiento, de acuerdo con el ar-

tículo 7 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, del centro privado
de Educación Infantil incompleto “Los Duendes”, de Fuenlabrada,
de modo que queda establecida la configuración definitiva como
se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil incom-
pleto.

Denominación específica: “Los Duendes”.
Número de código: 28060075.
Persona o entidad titular: Doña Eduvigis Carretero Blázquez.
Domicilio: Calle Nazaret, número 24.
Localidad: Fuenlabrada.
Municipio: Fuenlabrada.
Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil de primer ciclo.
Capacidad: 2 unidades.
El número de alumnos en las unidades de primer ciclo no podrá

exceder del resultado de la aplicación de la relación superficie
mínima requerida/puesto escolar y de la relación máxima profe-
sor/alumnos (según la edad de los niños escolarizados) se deter-
minan en las disposiciones tercera, decimocuarta y decimoquinta
de la Orden Ministerial de 16 de noviembre de 1994 por la que
se desarrolla la disposición adicional cuarta del Real Decre-
to 1004/1991.

Segundo
Antes del inicio de la impartición de las enseñanzas de Educación

Infantil, la Dirección del Área Territorial Madrid-Sur, previo infor-
me del Servicio de Inspección Educativa, aprobará expresamente
la relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Tercero
La presente autorización surtirá efecto a partir del cur-

so 2002-2003 y se comunicará de oficio al Registro de Centros
a los efectos oportunos.

Cuarto
El centro deberá cumplir la Norma Básica de Edificación

NBE-CPI/96 de condiciones de protección contra incendios en
los edificios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre
(“Boletín Oficial del Estado” del 29). Todo ello sin perjuicio de
que haya de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonómica correspondiente.

Quinto
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,

podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, o bien, directa-
mente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos
plazos a contar a partir del día siguiente a la notificación de la
misma y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir.

Madrid, a 15 enero de 2003.—El Consejero de Educación, PD
(Orden 4703/1999, de 28 de diciembre, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 17 de enero de 2000), el Director
General de Centros Docentes, Pedro Irastorza Vaca.

(01/371/03)
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Consejería de Educación

553 ORDEN 169/2003, de 15 de enero, de autorización de aper-
tura y funcionamiento del centro docente privado “Arco
Iris Mirador”, de Aranjuez.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Ascensión
Segura Ortega solicitando autorización de apertura y funciona-
miento del centro privado de Educación Infantil denominado “Ar-
co Iris Mirador”, con domicilio en la calle Velázquez, número 14,
de Aranjuez.

La Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero

Autorizar la apertura y funcionamiento, de acuerdo con el ar-
tículo 7 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, del centro privado
de Educación Infantil “Arco Iris Mirador”, de Aranjuez, de modo
que queda establecida la configuración definitiva como se describe
a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: “Arco Iris Mirador”.
Número de código: 28059747.
Persona o entidad titular: “Escuela Infantil Arco Iris Mirador,

Sociedad Limitada”.
Domicilio: Calle Velázquez, número 14.
Localidad: Aranjuez.
Municipio: Aranjuez.
Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil de Primer Ciclo.
Capacidad: 3 unidades.
El número de alumnos en las unidades de primer ciclo no podrá

exceder del resultado de la aplicación de la relación superficie
mínima requerida/puesto escolar y de la relación máxima profe-
sor/alumnos (según la edad de los niños escolarizados) que se
determinan en los artículos 10.b) y 13.1 del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio.

Segundo

Antes del inicio de las actividades educativas, la Dirección del
Área Territorial Madrid-Sur, previo informe del Servicio de Ins-
pección Educativa, deberá aprobar la relación del profesorado con
el que contará el centro.

Tercero

La presente autorización surtirá efecto a partir del cur-
so 2002-2003 y se comunicará de oficio al Registro de Centros
a los efectos oportunos.

Cuarto

El centro deberá cumplir la Norma Básica de Edificación
NBE-CPI/96 de condiciones de protección contra incendios en
los edificios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre
(“Boletín Oficial del Estado” del 29). Todo ello sin perjuicio de
que haya de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonómica correspondiente.

Quinto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, o bien, directa-
mente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos
plazos a contar a partir del día siguiente a la notificación de la
misma y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir.

Madrid, a 15 de enero de 2003.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 4703/1999, de 28 de diciembre, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de enero de 2000), el Director
General de Centros Docentes, Pedro Irastorza Vaca.

(01/370/03)

Consejería de Educación

554 ORDEN 188/2003, de 17 de enero, de modificación de la
autorización de los centros docentes privados “Cumbre-
Oxford” de Madrid.

Visto el expediente instruido a instancia de don Antonio Quin-
tana López, solicitando modificación de la autorización de los cen-
tros privados denominados “Cumbre-Oxford”, de Madrid, por
incremento de la unidad de Educación Infantil, de segundo ciclo,
y reducción de dos unidades de Educación Primaria, según lo dis-
puesto en el artículo 13.1.o c) del Real Decreto 332/1992, de 3
de abril, sobre autorizaciones de centros privados para impartir
enseñanzas de régimen general.

La Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero

Modificar, de acuerdo con el artículo 13.1.o c) del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril, la autorización de los centros privados
denominados “Cumbre-Oxford”, de Madrid, por ampliación de
una unidad de segundo ciclo de Educación Infantil y configuración
del centro de Educación Primaria, quedando ambos constituidos
de la siguiente manera:

a) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil”.
Denominación específica: “Cumbre-Oxford”.
Número de código: 28015537.
Titular: “Colegio Cumbre Oxford, Sociedad Limitada”.
Domicilio: Calle Buendía, números 50-52.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, segundo ciclo.
Capacidad: Tres unidades y 60 puestos escolares.

b) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: “Cumbre-Oxford”.
Número de código: 28015537.
Titular: “Colegio Cumbre Oxford, Sociedad Limitada”.
Domicilio: Calle Buendía, números 50-52.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: Seis unidades y 150 puestos escolares.

Segundo

La presente autorización surtirá efectos a partir del curso
2002/2003, y deroga y deja sin efecto todas las anteriores en lo
que se le oponga. Su contenido se comunicará de oficio al Registro
de Centros a los efectos oportunos.

Tercero

El centro, cuya autorización se modifica, está acogido al régimen
de conciertos educativos y, en consecuencia, la puesta en fun-
cionamiento de las unidades que se amplían por la presente Orden
se encuentra condicionada a la firma de la modificación del con-
cierto, fruto de la planificación efectuada por la Administración
Educativa, para atender suficientemente las necesidades de esco-
larización.

Cuarto

Antes del inicio de la impartición de las enseñanzas de Educación
Infantil la Dirección del Área Territorial de Madrid-Capital, previo
informe del Servicio de la Inspección Educativa, aprobará expre-
samente la relación de personal que impartirá docencia en el
centro.

Quinto

El centro deberá cumplir la Norma Básica de Edifica-
ción NBE-CPI/96 de condiciones de protección contra incendios
en los edificios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de
octubre (“Boletín Oficial del Estado” del 29). Todo ello sin per-
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juicio de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por
la normativa municipal o autonómica correspondiente.

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, o bien, directa-
mente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos
plazos a contar a partir del día siguiente a la notificación de la
misma, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir.

Madrid, a 17 de enero de 2003.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 4703/1999, de 28 de diciembre, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de enero de 2000), el Director
General de Centros Docentes, Pedro Irastoza Vaca.

(01/327/03)

Consejería de Educación

555 ORDEN 189/2003, de 17 de enero, de modificación de la
autorización del centro docente privado “Atenea” de Alco-
bendas.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Carolina Zori
Buitrago, solicitando modificación de la autorización del centro
privado de Educación Infantil “Atenea”, de Alcobendas, por incre-
mento de dos unidades de Educación Infantil, segundo ciclo, según
lo dispuesto en el artículo 13.1.o c) del Real Decreto 332/1992,
de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros privados para impartir
enseñanzas de régimen general.

La Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero

Modificar, de acuerdo con el artículo 13.1.o c) del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril, la autorización del centro privado de
Educación Infantil “Atenea”, de Alcobendas, por ampliación de
dos unidades de segundo ciclo de Educación Infantil, de modo
que queda establecida la configuración definitiva del centro como
se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: “Atenea”.
Número de código: 28039499.
Titular: “Colegio Atenea, Sociedad Anónima”.
Domicilio: Calle Salvia, número 26.
Localidad: Alcobendas.
Municipio: Alcobendas.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, primer y segundo

ciclos.
Capacidad:...
Primer ciclo: Tres unidades.
El número de alumnos en las unidades de primer ciclo no podrá

exceder del resultado de la aplicación de la relación superficie
mínima requerida/puesto escolar y de la relación máxima profe-
sor/alumnos (según la edad de los niños escolarizados), que se
determinan en los artículos 10.b) y 13.1 del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los centros que impartan enseñanzas de régimen general no
universitarias.

Segundo ciclo: Seis unidades y 150 puestos escolares.

Segundo

La presente autorización surtirá efectos a partir del curso
2002/2003 y deroga y deja sin efecto todas las anteriores en lo
que se le oponga. Su contenido se comunicará de oficio al Registro
de Centros a los efectos oportunos.

Tercero

Antes del inicio de la impartición de las enseñanzas de Educación
Infantil, la Dirección del Área Territorial de Madrid-Norte, previo
informe del Servicio de Inspección Educativa, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Cuarto

El centro deberá cumplir la Norma Básica de Edifica-
ción NBE-CPI/96 de condiciones de protección contra incendios
en los edificios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de
octubre (“Boletín Oficial del Estado” del 29). Todo ello sin per-
juicio de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por
la normativa municipal o autonómica correspondiente.

Quinto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, o bien, directa-
mente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos
plazos a contar a partir del día siguiente a la notificación de la
misma, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir.

Madrid, a 17 de enero de 2003.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 4703/1999, de 28 de diciembre, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de enero de 2000), el Director
General de Centros Docentes, Pedro Irastoza Vaca.

(01/331/03)

Consejería de Educación

556 ORDEN 190/2003, de 17 de enero, de modificación de la
autorización del centro docente privado “Alkor” de Alcor-
cón.

Visto el expediente instruido a instancia de don Eulogio Martínez
Mota, solicitando modificación de la autorización de los centros
privados denominados “Alkor” de Alcorcón, por incremento de
la capacidad de las unidades de segundo ciclo de Educación Infantil
y dos unidades de Educación Primaria, según lo dispuesto en el
artículo 13.1.o c) del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre
autorizaciones de centros privados para impartir enseñanzas de
régimen general.

La Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero

Modificar, de acuerdo con el artículo 13.1.o c) del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril, la autorización de los centros privados
denominados “Alkor” de Alcorcón, por ampliación de la capacidad
de las unidades de segundo ciclo de Educación Infantil y dos uni-
dades de Educación Primaria, de modo que queda establecida
la configuración definitiva del centro como se describe a con-
tinuación:

a) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: “Alkor”.
Titular: “Prosciencia, Sociedad Cooperativa Limitada”.
Domicilio: Avenida de Pablo Iglesias, sin número.
Localidad: Alcorcón.
Municipio: Alcorcón.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, primer y segundo
ciclos.
Capacidad:
Primer ciclo: Nueve unidades.
El número de alumnos en las unidades de primer ciclo no
podrá exceder del resultado de la aplicación de la relación
superficie mínima requerida/puesto escolar y de la relación
máxima profesor/alumnos (según la edad de los niños esco-
larizados) que se determinan en los artículos 10.b) y 13.1
del Real Decreto 104/1991, de 14 de junio, por el que se
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establecen los requisitos mínimos de los centros que impar-
tan ensañanzas de régimen general no universitarias.
Segundo ciclo: 12 unidades y 300 puestos escolares.

b) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: “Alkor”.
Titular: “Prosciencia, Sociedad Cooperativa Limitada”.
Domicilio: Avenida de Pablo Iglesias, sin número.
Localidad: Alcorcón.
Municipio: Alcorcón.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 17 unidades y 425 puestos escolares.

La autorización concedida al centro de Educación Secundaria
existente en el mismo recinto escolar no sufre modificación.

Segundo

La presente autorización surtirá efectos a partir del curso
2002/2003 y deroga y deja sin efecto todas las anteriores en lo
que se le oponga. Su contenido se comunicará de oficio al Registro
de Centros a los efectos oportunos.

Tercero

Antes del inicio de la impartición de las enseñanzas de Educación
Infantil y Educación Primaria, la Dirección del Área Territorial
de Madrid-Sur, previo informe del Servicio de Inspección Edu-
cativa, aprobará expresamente la relación de personal que impar-
tirá docencia en el centro.

Cuarto

El centro de Educación Primaria cuya autorización se modifica
está acogido al régimen de conciertos educativos y, en consecuen-
cia, la puesta en funcionamiento de las unidades que se amplían
por la presente Orden se encuentra condicionada a la firma de
la modificación del concierto, fruto de la planificación efectuada
por la Administración Educativa, para atender suficientemente las
necesidades de escolarización.

Quinto

Los centros deberán cumplir la Norma Básica de Edifica-
ción NBE-CPI/96 de condiciones de protección contra incendios
en los edificios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de
octubre (“Boletín Oficial del Estado” del 29). Todo ello sin per-
juicio de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por
la normativa municipal o autonómica correspondiente.

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, o bien, directa-
mente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos
plazos a contar a partir del día siguiente a la notificación de la
misma, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir.

Madrid, a 17 de enero de 2003.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 4703/1999, de 28 de diciembre, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de enero de 2000), el Director
General de Centros Docentes, Pedro Irastoza Vaca.

(01/330/03)

Consejería de Educación

557 ORDEN 191/2003, de 17 de enero, de modificación de la
autorización del centro docente privado “Nuestra Señora
de la Vega” de Madrid.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María Jesús
Casado Arribas, en representación de la sociedad anónima “En-
señanza y Promoción”, titular del centro de Educación Infantil
“Nuestra Señora de la Vega”, solicitando modificación de la auto-
rización del centro por incremento de tres unidades de Educación

Infantil, primer ciclo, según lo dispuesto en el artículo 13.1.o c)
del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones
de centros privados para impartir enseñanzas de régimen general.

La Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero

Modificar, de acuerdo con el artículo 13.1.o c) del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril, la autorización del centro privado de
Educación Infantil “Nuestra Señora de la Vega”, de Madrid, por
ampliación de tres unidades de primer ciclo, de modo que queda
establecida la configuración definitiva del centro como se describe
a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: “Nuestra Señora de la Vega”.
Número de código: 28031993.
Titular: “Enseñanza y Promoción, Sociedad Anónima”.
Domicilio: Calle Chantada, número 28.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, primer y segundo

ciclos.
Capacidad:
Primer ciclo: Tres unidades.
El número de alumnos en las unidades de primer ciclo no podrá

exceder del resultado de la aplicación de la superficie mínima
requerida/puesto escolar y de la relación máxima profesor/alumnos
(según la edad de los niños escolarizados) que se determinan en
los artículos 10.b y 13.1 del Real Decreto 1004/1991, de 14 de
junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros
que impartan enseñanzas de régimen general no universitarias.

Segundo ciclo: Nueve unidades y 220 puestos escolares.

Segundo

La presente autorización surtirá efectos a partir del curso
2002/2003 y deroga y deja sin efecto todas las anteriores en lo
que se le oponga. Su contenido se comunicará de oficio al Registro
de Centros a los efectos oportunos.

Tercero

Antes del inicio de la impartición de las enseñanzas de Educación
Infantil, la Dirección del Área Territorial de Madrid-Capital, previo
informe del Servicio de Inspección Educativa, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Cuarto

El centro deberá cumplir la Norma Básica de Edifica-
ción NBE-CPI/96 de condiciones de protección contra incendios
en los edificios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de
octubre (“Boletín Oficial del Estado” del 29). Todo ello sin per-
juicio de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por
la normativa municipal o autonómica correspondiente.

Quinto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, o bien, directa-
mente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos
plazos a contar a partir del día siguiente a la notificación de la
misma, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir.

Madrid, a 17 de enero de 2003.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 4703/1999, de 28 de diciembre, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de enero de 2000), el Director
General de Centros Docentes, Pedro Irastoza Vaca.

(01/329/03)
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Consejería de Educación

558 ORDEN 192/2003, de 17 de enero, de modificación de la
autorización del centro docente privado “Santa María de
la Hispanidad” de Madrid.

Visto el expediente instruido a instancia de don Manuel Carbajo
González, en representación de la sociedad anónima “Nebri”, titu-
lar del centro de Educación Infantil denominado “Santa María
de la Hispanidad”, solicitando modificación de la autorización del
centro por incremento de una unidad de Educación Infantil, primer
ciclo, según lo dispuesto en el artículo 13.1.o c) del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros privados
para impartir enseñanzas de régimen general.

La Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero

Modificar, de acuerdo con el artículo 13.1.o c) del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril, la autorización del centro privado de
Educación Infantil “Santa María de la Hispanidad”, de Madrid,
por ampliación de una unidad de primer ciclo, de modo que queda
establecida la configuración definitiva del centro como se describe
a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil Incom-
pleto.

Denominación específica: “Santa María de la Hispanidad”.
Número de código: 28011921.
Titular: “Nebri, Sociedad Anónima”.
Domicilio: Calle Vizconde de Uzqueta, número 23, con vuelta

a Armonía, número 22.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, primer y segundo

ciclos.
Capacidad:

Primer ciclo: Una unidad.
El número de alumnos en las unidades de primer ciclo no podrá

exceder del resultado de la aplicación de la relación superficie
mínima requerida/puesto escolar y de la relación máxima profe-
sor/alumnos (según la edad de los niños escolarizados), que se
determinan en las disposiciones tercera, decimocuarta y decimo-
quinta de la Orden Ministerial de 16 de noviembre de 1994, por
la que se desarrolla la disposición adicional cuarta del Real
Decreto 1004/1991.

Segundo ciclo: Seis unidades y 150 puestos escolares.

Segundo

La presente autorización surtirá efectos a partir del curso
2002/2003 y deroga y deja sin efecto todas las anteriores en lo
que se le oponga. Su contenido se comunicará de oficio al Registro
de Centros a los efectos oportunos.

Tercero

Antes del inicio de la impartición de las enseñanzas de Educación
Infantil, la Dirección del Área Territorial de Madrid-Capital, previo
informe del Servicio de Inspección Educativa, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Cuarto

El centro deberá cumplir la Norma Básica de Edifica-
ción NBE-CPI/96 de condiciones de protección contra incendios
en los edificios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de
octubre (“Boletín Oficial del Estado” del 29). Todo ello sin per-
juicio de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por
la normativa municipal o autonómica correspondiente.

Quinto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, o bien, directa-
mente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos
plazos a contar a partir del día siguiente a la notificación de la
misma, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir.

Madrid, a 17 de enero de 2003.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 4703/1999, de 28 de diciembre, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de enero de 2000), el Director
General de Centros Docentes, Pedro Irastoza Vaca.

(01/341/03)

Consejería de Educación

559 ORDEN 193/2003, de 17 de enero, de modificación de la
autorización del centro docente privado “El País de las
Maravillas” de Majadahonda.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Isabel Mulas
Lumbreras, en representación de la sociedad limitada “Sistemas
Integrales de Innovación”, titular del centro de Educación Infantil
denominado “El País de las Maravillas”, solicitando modificación
de la autorización del centro por incremento de seis unidades
de Educación Infantil, primer ciclo, según lo dispuesto en el ar-
tículo 13.1.o c) del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre
autorizaciones de centros privados para impartir enseñanzas de
régimen general.

La Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero

Modificar, de acuerdo con el artículo 13.1.o c) del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril, la autorización del centro privado de
Educación Infantil “El País de las Maravillas”, de Majadahonda,
por ampliación de seis unidades de primer ciclo, de modo que
queda establecida la configuración definitiva del centro como se
describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: “El País de las Maravillas”.
Número de código: 28056746.
Titular: “Sistemas Integrales de Innovación, Sociedad Limitada”.
Domicilio: Calle La Fresa, número 2.
Localidad: Majadahonda.
Municipio: Majadahonda.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, primer ciclo.
Capacidad: Once unidades.
El número de alumnos en las unidades de primer ciclo no podrá

exceder del resultado de la aplicación de la relación superficie
mínima requerida/puesto escolar y de la relación máxima profe-
sor/alumnos (según la edad de los niños escolarizados), que se
determinan en los artículos 10.b) y 13.1 del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los centros que impartan enseñanzas de régimen general no
universitarias.

Segundo

La presente autorización surtirá efectos a partir del curso
2002/2003 y deroga y deja sin efecto todas las anteriores en lo
que se le oponga. Su contenido se comunicará de oficio al Registro
de Centros a los efectos oportunos.

Tercero

Antes del inicio de la impartición de las enseñanzas de Educación
Infantil, la Dirección del Área Territorial de Madrid-Oeste, previo
informe del Servicio de Inspección Educativa, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en el centro.
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Cuarto

El centro deberá cumplir la Norma Básica de Edifica-
ción NBE-CPI/96 de condiciones de protección contra incendios
en los edificios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de
octubre (“Boletín Oficial del Estado” del 29). Todo ello sin per-
juicio de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por
la normativa municipal o autonómica correspondiente.

Quinto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, o bien, directa-
mente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos
plazos a contar a partir del día siguiente a la notificación de la
misma, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir.

Madrid, a 17 de enero de 2003.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 4703/1999, de 28 de diciembre, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de enero de 2000), el Director
General de Centros Docentes, Pedro Irastoza Vaca.

(01/328/03)

Consejería de Educación

560 ORDEN 194/2003, de 17 de enero, de modificación de la
autorización de los centros docentes privados “San Patricio”
de Madrid.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Amparo Zapa-
tero solicitando modificación de la autorización de los centros
privados denominados “San Patricio”, de Madrid, por incremento
de tres unidades de Educación Infantil, segundo ciclo, y tres uni-
dades de Educación Primaria, según lo dispuesto en el artícu-
lo 13.1.o c) del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre auto-
rizaciones de centros privados para impartir enseñanzas de régimen
general.

La Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero

Modificar, de acuerdo con el artículo 13.1.o c) del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril, la autorización de los centros privados
denominados “San Patricio”, de Madrid, por ampliación de tres
unidades de segundo ciclo de Educación Infantil y tres unidades
de Educación Primaria, de modo que queda establecida la con-
figuración definitiva de los centros como se describe a continuación:

a) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: “San Patricio”.
Número de código: 28037879.
Titular: “Ides, Sociedad Limitada”.
Domicilio: Calle Serrano, números 198-200-202, y Sil, núme-
ros 23 y 58.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, segundo ciclo.
Capacidad: Nueve unidades y 171 puestos escolares.

b) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: “San Patricio”.
Número de código: 28037879.
Titular: “Ides, Sociedad Limitada”.
Domicilio: Calle Serrano, números 198-200-202, y Sil, núme-
ros 23 y 58.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 15 unidades y 339 puestos escolares.

Segundo

La presente autorización surtirá efectos a partir del curso
2002/2003, y deroga y deja sin efecto todas las anteriores en lo
que se le oponga. Su contenido se comunicará de oficio al Registro
de Centros a los efectos oportunos.

Tercero

Antes del inicio de la impartición de las enseñanzas que por
la presente Orden se amplían, la Dirección del Área Territorial
de Madrid-Capital, previo informe del Servicio de Inspección Edu-
cativa, aprobará expresamente la relación de personal que impar-
tirá docencia en los centros.

Cuarto

El centro deberá cumplir la Norma Básica de Edifica-
ción NBE-CPI/96 de condiciones de protección contra incendios
en los edificios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de
octubre (“Boletín Oficial del Estado” del 29). Todo ello sin per-
juicio de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por
la normativa municipal o autonómica correspondiente.

Quinto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, o bien, directa-
mente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos
plazos a contar a partir del día siguiente a la notificación de la
misma, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir.

Madrid, a 17 de enero de 2003.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 4703/1999, de 28 de diciembre, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de enero de 2000), el Director
General de Centros Docentes, Pedro Irastoza Vaca.

(01/340/03)

Consejería de Medio Ambiente

561 RESOLUCIÓN 781/2003, de 17 de enero, de la Secretaria
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, por
la que se hace pública la Declaración de Impacto Ambiental
del proyecto de “Duplicación de la carretera M-108 entre
la glorieta del INTA y la variante de Ajalvir”, en los términos
municipales de Ajalvir, Paracuellos de Jarama y Torrejón
de Ardoz, promovido por la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, Dirección General de Carreteras.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislati-
vo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental,
se hace pública la Declaración de Impacto Ambiental correspon-
diente al proyecto de “Duplicación de la carretera M-108 entre
la glorieta del INTA y la variante de Ajalvir”, en los términos
municipales de Ajalvir, Paracuellos de Jarama y Torrejón de Ardoz,
promovido por la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes, Dirección General de Carreteras, con domicilio social
en la calle Orense, número 60, 28020 Madrid, formulada por el
Director General de Calidad y Evaluación Ambiental en virtud
de las competencias que le atribuye el artículo 4.1 del referido
Reglamento. El texto de la citada Declaración podrá consultarse
en las dependencias de la Biblioteca de esta Consejería de Medio
Ambiente, sitas en la calle Princesa, número 3, primera planta,
28008 Madrid.

Madrid, a 17 de enero de 2003.—La Secretaria General Técnica
de la Consejería de Medio Ambiente, María Pascual Medrano.

(03/3.519/03)
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Consejería de Sanidad

562 ORDEN 67/2003, de 28 de enero, del excelentísimo señor
Consejero de Sanidad de la Comunidad de Madrid, por
la que se delega la competencia para la aprobación, orde-
nación de la publicación y resolución de las convocatorias
para la selección de funcionarios interinos para el desem-
peño de puestos de trabajo adscritos al Instituto Madrileño
de la Salud, así como la gestión de las listas de espera,
en su caso, resultantes de las mismas, en la Directora Gene-
ral de dicho Ente Público.

La Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria
de la Comunidad de Madrid, ha venido a establecer un nuevo
modelo sanitario basado fundamentalmente en la autonomía de
gestión de los diversos entes y organismos implicados en la salud
pública de la Comunidad de Madrid, con el fin de procurar un
servicio más directo y eficiente al ciudadano.

No obstante, esta finalidad se vería frustrada si no se procuraran
los medios que faciliten una gestión más fluida de los procedi-
mientos y recursos de tales entes u organismos, como lo es la
eficiente provisión de sus puestos de trabajo de manera tal que
se garantice la correcta y continua prestación del servicio; necesidad
que impone delegar en sus responsables las competencias nece-
sarias para su ejercicio.

En su virtud, al amparo de las facultades que me confiere el
artículo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

DISPONGO

Primero

Delegar en la Directora General del Instituto Madrileño de
la Salud la competencia para la aprobación, ordenación de la publi-
cación y resolución de las convocatorias para la selección de fun-
cionarios interinos para el desempeño de las funciones de aquellos
puestos de trabajo adscritos al Ente de Derecho Público, así como
la gestión de las listas de espera, en su caso, resultantes de las
mismas, en los términos previstos en el Decreto 50/2001, de 6
de abril, por el que se regulan los procedimientos de cobertura
interina de puestos de trabajo reservados a personal funcionario
de la Administración de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Dejar sin efecto la Orden 207/2002, de 2 de abril, de la Consejería
de Sanidad.

Dado en Madrid, a 28 de enero de 2003.

El Consejero de Sanidad,
JOSÉ IGNACIO ECHÁNIZ

(03/3.667/03)

Consejería de Servicios Sociales

563 ORDEN 94/2003, de 30 de enero, de la Consejería de Servi-
cios Sociales, por la que se crea un fichero automatizado
de datos de carácter personal de la Dirección General del
Mayor, de la Consejería de Servicios Sociales.

La Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter
Personal en la Comunidad de Madrid, establece que la creación,
modificación o supresión de ficheros de datos de carácter personal,
se realizará en el ámbito de la Administración de la Comunidad
de Madrid mediante orden del Consejero respectivo, regulando
su contenido y procedimiento.

La puesta en marcha de un nuevo sistema de asignación de
recursos asistenciales mediante un programa denominado “Re-
cursos para Mayores”, requiere la creación de un fichero infor-
matizado de datos personales en el que se recojan todos aquellos
que son necesarios para realizar una completa evaluación de la
persona mayor en cuanto a su necesidad social, capacidad eco-

nómica, situación familiar y estado de salud, para proponer el
recurso más adecuado.

Los datos personales recogidos con este fin serán tratados con-
forme lo dispuesto en la citada Ley 8/2001, y en el Real Decre-
to 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
de medidas de seguridad de los ficheros automatizados que con-
tengan datos de carácter personal, implantándose un nivel de segu-
ridad alto, lo que garantiza la confidencialidad de los mismos y
que su tratamiento sea el estrictamente necesario para la con-
secución de los fines para los que fueron recogidos.

Esta Orden ha sido informada favorablemente por la Agencia
de Protección de Datos de la Comuidad de Madrid.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1
de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter
Personal en la Comunidad de Madrid.

DISPONGO

Artículo 1

Creación de ficheros

Se crea el fichero automatizado de carácter personal que se
relaciona en el Anexo I de esta Orden, en los términos y condiciones
fijados en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos
de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid.

DISPOSICIÓN FINAL

Única

Entrada en vigor

El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 31 de enero de 2003.

La Consejera de Servicios Sociales,
PILAR MARTÍNEZ

ANEXO I

CREACIÓN DE FICHERO

Fichero de Recursos para Mayores (REMA)

Órgano responsable del fichero: Dirección General del Mayor.
Órgano ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso,

rectificación y cancelación, cuando proceda: Dirección General
del Mayor.

Nombre y descripción del fichero: Recursos para Mayores
(REMA). Tiene como objeto el realizar una completa evaluación
de la persona que solicita asistencia social, para asignarle, cuando
sea preciso, el recurso más adecuado.

Carácter automatizado o manual: Automatizado.
Sistema de información al que pertenece: Servicios Sociales.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán: Datos

identificativos del solicitante y, en su caso, del representante, datos
de características personales, datos de circunstancias sociales, datos
económicos-financierso, datos de salud.

Descripción detallada de la finalidad y usos: Recogida de la
información necesaria relativa a las personas que demanden ser-
vicios de carácter social de la Comunidad de Madrid, con el fin
de evaluar su estado de necesidad y el recurso más adecuado.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos
de carácter personal: Personas que soliciten o reciban una pres-
tación social de la Comunidad de Madrid.

Procedencia y procedimiento de recogida de datos: Procederán
directamente del interesado y de la documentación aportada por
éste.

Cesiones de datos previstas: Ninguna.
Nivel de medidas de seguridad: Nivel alto. Medidas de seguridad

conforme con lo dispuesto en el Real Decreto 994/1999, de 11
de junio.

(03/3.573/03)
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Consejería de Trabajo

564 ORDEN 252/2003, de 11 de febrero, de la Consejería de
Trabajo, por la que se corrigen errores materiales apreciados
en la Orden 163/2003, de 27 de enero, por la que se regulan
subvenciones para formación profesional ocupacional de
demandantes de empleo de la Comunidad de Madrid, cofi-
nanciadas por el Fondo Social Europeo.

Advertidos errores materiales en la Orden 163/2003, de 27 de
enero, de la Consejería de Trabajo, por la que se regulan sub-
venciones para formación profesional ocupacional de demandantes
de empleo de la Comunidad de Madrid, cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, número 26, de 31 de enero de 2003, es preciso,
de conformidad con lo dispuesto en e artículo 105.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
proceder a su rectificación.

En su virtud, haciendo uso de las atribuciones conferidas por
la legislación vigente,

DISPONGO

Rectificar errores materiales advertidos en las páginas que a
continuación se relacionan, en los siguientes términos:

— Página 15, artículo 5.4, donde dice: “4. Las acciones for-
mativas deberán iniciarse con posterioridad a la notificación
de la Resolución de Concesión de la correspondiente ayuda,
y de conformidad con los criterios que se dispongan en la
misma, y deberán finalizar como máximo el 15 de octubre
de 2003.” Debe decir: “4. Las acciones formativas deberán
iniciarse con posterioridad a la notificación de la Resolución
de Concesión de la correspondiente ayuda, y de conformidad
con los criterios que se dispongan en la misma, y deberán
finalizar como máximo el 15 de octubre de 2003 o el 15
de octubre de 2004, según se hayan solicitado para el ejer-
cicio 2003 o 2004, respectivamente”.

— Página 18, segunda columna. Donde dice: “Disposición dero-
gatoria única. Queda derogada en su integridad la
Orden 2200/2001, de 28 de diciembre, del Consejero de Tra-
bajo, por la que se regulan las subvenciones para formación
ocupacional para trabajadores de la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15
de enero de 2002), modificada por la Orden 229/2002, de 18
de enero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 22 de enero de 2002)”. Debe decir: “Disposición dero-
gatoria única. Queda derogada en su integridad la
Orden 2200/2001, de 28 de diciembre, del Consejero de Tra-
bajo, por la que se regulan subvenciones para la formación
profesional ocupacional de desempleados de la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 15 de enero de 2002), modificada por la
Orden 229/2002, de 18 de enero (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 212 de enero de 2002)”.

— Página 20. Anexo II, segundo párrafo bajo el espacio des-
tinado a las firmas. Donde dice: “El plazo de resolución
del presente procedimiento es de nueve meses...”; debe decir:
“El plazo de resolución del presente procedimiento es de
seis meses”.

Madrid, a 11 de febrero de 2003.

El Consejero de Trabajo,

LUIS PERAL

(03/4.648/03)

Consejería de Trabajo

565 ORDEN 303/2003, de 12 de febrero, de la Consejería de
Trabajo, por la que se corrigen errores materiales apreciados
en la Orden 164/2003, de 27 de enero, por la que se regulan
subvenciones para formación continua de trabajadores de
la Comunidad de Madrid, cofinanciadas por el Fondo Social
Europeo.

Advertidos errores materiales en la Orden 164/2003, de 27 de
enero, de la COnsejería de Trabajo, por la que se regulan sub-
venciones para formación continua de trabajadores de la Comu-
nidad de Madrid, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo,
publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
número 26, de 31 de enero de 2003, es preciso, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, proceder a su rectificación.

En su virtud, haciendo uso de las atribuciones conferidas por
la legislación.

DISPONGO

Rectificar errores materiales advertidos en las páginas que a
continuación se relacionan, en los siguientes términos:

— Página 26, artículo 2.2. Donde dice: “... con una tasa de
cofinanciación del 40 por 100”; debe decir: “con una tasa
de cofinanciación de un 45 por 100”.

— Página 27, artículo 6.2. Donde dice: “Las Entidades Bene-
ficiarias podrán elegir a sus alumnos entre cualquier tra-
bajador de la Comunidad de Madrid...”; debe decir: “Las
Entidades Beneficiarias podrán elegir a sus alumnos entre
cualquier trabajador de PYME de la Comunidad de
Madrid...”.

— Página 31: Anexo I, segundo párrafo bajo el espacio destinado
a las firmas. Donde dice: “El plazo de resolución del presente
procedimiento es de nueve meses...”, debe decir: “El plazo
de resolución del presente procedimiento es de seis meses”.

Madrid, a 12 de febrero de 2003.

El Consejero de Trabajo,
LUIS PERAL

(03/4.647/03)

Consejo Económico y Social

566 RESOLUCIÓN 31/2002, de 30 de diciembre, del Presidente
del Consejo Económico y Social de la Comunidad de
Madrid, por la que se hace público el fallo del jurado cali-
ficador de la quinta edición de los premios de Investigación
Consejo Económico y Social.

De acuerdo con lo previsto en la base sexta de la convocatoria
de la quinta edición de los premios de Investigación Consejo Eco-
nómico y Social de la Comunidad de Madrid, publicada mediante
la Resolución 8/2002, de 3 de junio, de la Presidencia del Consejo
Económico y Social (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 151, de 27 de junio), y con la Resolución 24/2002,
de 7 de noviembre, de la Presidencia del Consejo Económico y
Social, por la que se nombra el jurado de la quinta edición de
los premios de Investigación Consejo Económico y Social,

RESUELVO

Hacer público el fallo del jurado calificador de la quinta edición
de los premios de Investigación Consejo Económico y Social de
la Comunidad de Madrid, que es el siguiente:

a) Primer premio:
Se falla declarando ganador a don José Juan Vázquez Cabrera,
por el trabajo titulado “Recursos básicos de atención a las
personas sin hogar (PSH) en Madrid: La perspectiva de
los usuarios”. La cuantía es de 6.010 euros brutos.
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b) Segundo premio:
Se falla declarando ganador a don Juan Ignacio Castién
Maestro por el estudio titulado “Las astucias del pensa-
miento. Creatividad ideológica y adaptación social entre los
inmigrantes marroquíes en la Comunidad de Madrid”. La
cuantía es de 6.010 euros brutos.

c) Mención del jurado:
El jurado calificador recomienda al Consejo Económico y
Social la publicación, además de los trabajos premiados,
de otro estudio que por su calidad e impacto para la Comu-
nidad de Madrid, así lo aconseja. La autora es la siguiente:
Doña Ana Berástegui Pedro-Viejo, con el trabajo titulado
“Las adopciones internacionales truncadas y en riesgo en
la Comunidad de Madrid”.

En Madrid, a 30 de diciembre de 2002.—El Presidente del Con-
sejo Económico y Social, Manuel Aragón Reyes.

(03/3.867/03)

D) Anuncios

Consejería de Presidencia
Notificación de 27 de enero de 2003, de Acuerdos de Iniciación

de Procedimiento Sancionador y nombramiento de Instructor
y Secretaria por hechos que pudieran ser constitutivos de infrac-
ciones administrativas a la Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego
en la Comunidad de Madrid.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinataria doña Rosario Maiza Azcaray, con último domicilio
conocido sito en la calle Gran Hábitat, número 6, 28500 Arganda
del Rey (Madrid), del Acuerdo de Iniciación de Procedimiento
Sancionador 109/02, así como del nombramiento de Instructor y
Secretaria, incoado en virtud de acta de infracción formulada por
el Servicio de Control de Juegos de Azar por la instalación y
explotación en el establecimiento denominado bar “Anaisa” de
dos máquinas de tipo “B”, careciendo de autorización para la ins-
talación de dichas máquinas, hechos que pudieran ser constitutivos
de infracciones administrativas de carácter muy grave al artículo 28,
apartado a) en la Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego en la Comu-
nidad de Madrid.

He resuelto ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, a los efectos previstos en el número 5
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de noviembre de 1992, 14 de enero de 1999
y 31 de diciembre de 2001, respectivamente).

En virtud de lo anterior y en ejercicio de las competencias atri-
buidas en el Decreto 245/2000, de 16 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad San-
cionadora por la Administración de la Comunidad de Madrid (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de noviem-
bre de 2000), esta Dirección General de Ordenación y Gestión
del Juego procede a incoar procedimiento sancionador nombrando
Instructora a doña Sonsoles Berrio Martín-Retortillo y Secretaria
a doña María de las Mercedes Morrondo.

Las infracciones podrán ser sancionadas, en el caso de las de
carácter muy grave:

— Por el ilustrísimo señor Director General de Ordenación
y Gestión del Juego, con multa desde 9.000,01 euros has-
ta 60.000 euros y, además, en su caso, con la suspensión
de la autorización concedida o el cierre del local donde se
juegue o la inhabilitación del mismo para actividades de juego
por un período máximo de tres años.

— Por el excelentísimo señor Consejero de Presidencia, con
multa desde 60.000,01 euros hasta 300.000 euros y, además,
en su caso, con la suspensión de la autorización concedida
o el cierre del local donde se juegue o la inhabilitación del

mismo para actividades de juego por un período máximo
de cinco años.

— Por el Gobierno de la Comunidad de Madrid, con multa
desde 300.000,01 euros hasta 600.000 euros, y además, en
su caso, con la suspensión de la autorización concedida o
el cierre del local donde se juegue, la inhabilitación del mismo
para actividades de juego con carácter definitivo y la revo-
cación de la autorización concedida para la explotación y
organización de los juegos regulados en la Ley 6/2001, de 3
de julio, del Juego de la Comunidad de Madrid.

Notificado este Acuerdo de Iniciación de Procedimiento San-
cionador, los interesados disponen de un plazo de quince días
hábiles, contados a partir del día siguiente a su publicación, para:

a) Ejercer el derecho de recusación contra el Instructor o
Secretario, si concurre alguna de las causas recogidas en
los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

b) Comparecer, si desean tomar vista del procedimiento, en
el Servicio de Inspección del Juego (plaza de Chamberí,
número 8, cuarta planta, de Madrid).

c) Proponer la práctica de todas aquellas pruebas que estimen
pertinentes para su defensa.

c) Formular las alegaciones y presentar los documentos que
tengan por convenientes para su defensa.

Transcurrido este plazo sin que se haya recibido alegación alguna
sobre el contenido del Acuerdo de Iniciación de Procedimiento,
éste podrá ser considerado propuesta de resolución, informándole
que el Instructor de los mismos podrá acordar de oficio la práctica
de aquellas pruebas que considere pertinentes.

Asimismo, se le comunica:
a) Que si reconoce explícitamente su responsabilidad se podrá

resolver este procedimiento sin más trámite con la impo-
sición de la correspondiente sanción.

b) Que en cualquier momento anterior a la resolución se podrá
proceder al pago voluntario de la sanción en cualquiera
de las oficinas de la “Caja de Madrid”, a través de la corres-
pondiente carta de pago (modelo 090) que se expedirá en
el Servicio de Inspección del Juego. Dicho pago podrá implicar
la terminación del procedimiento, sin perjuicio de la posi-
bilidad de interponer los recursos procedentes.

Madrid, a 27 de enero de 2003.—El Director General de Ordena-
ción y Gestión del Juego, Ginés López Rodríguez.

(03/3.672/03)

Consejería de Presidencia

Notificación de 27 de enero de 2003, del Trámite de Audiencia
y de Propuesta de Resolución, así como del Acuerdo de rechazo
de las pruebas propuestas correspondientes al procedimiento
sancionador 75/02 incoado por hechos que pueden ser cons-
titutivos de una infracción administrativa a la Ley 6/2001, de 3
de julio, del Juego en la Comunidad de Madrid.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinataria doña Rosario Maiza Azcaray, con último domicilio
conocido sito en la calle Gran Hábitat, número 6, 28500 Arganda
del Rey (Madrid), del Trámite de Audiencia y Propuesta de Reso-
lución, así como del Acuerdo de rechazo de las pruebas propuestas
formulada por la Dirección General de Ordenación y Gestión del
Juego, por la instalación y explotación en el establecimiento deno-
minado “Sousa” de una máquina recreativa tipo “B”, careciendo
de autorización para la instalación y explotación de dicha máquina,
hechos que constituyen infracción tipificada como muy grave en
el artículo 28, apartado a), en la Ley 6/2001, de 3 de julio, del
Juego en la Comunidad de Madrid, en virtud del cual se propone
una multa de 12.000 euros.

He resuelto ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, a los efectos previstos en el número 5
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
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enero (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992
y 14 de enero de 1999).

Lo que se comunica a los interesados para que en el plazo
de quince días, contados a partir de su publicación, puedan con-
testar a los cargos, presentando los documentos y alegaciones que
estimen convenientes para su defensa, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 12 del Decreto 245/2000, de 16 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Potestad Sancionadora
por la Administración Pública de la Comunidad de Madrid (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de noviem-
bre de 2000).

Madrid, a 27 de enero de 2003.—El Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, Ginés López Rodríguez.

(03/3.671/03)

Consejería de Presidencia

Notificación de 31 de enero de 2003, mediante publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de con-
formidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, en su
artículo 59.4, a nombre de don Luis Mateo Sáez, en repre-
sentación de doña Josefa Bellido Ricote.

Intentada la notificación dirigida a don Luis Mateo Sáez, el
día 7 de noviembre de 2002 al domicilio de paseo de la Castellana,
número 70, 28046 Madrid, y no habiéndose podido practicar por
haber sido devuelta por la correspondiente Oficina de Correos
de la Entidad Estatal Correos y Telégrafos con fecha 3 de diciembre
de 2002, se procede a la notificación por medio de la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Asi-
mismo, se informa al interesado que también se ha efectuado la
publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

En contestación a su escrito con fecha de registro de entrada
de 6 de noviembre de 2002 en el que solicita en nombre y repre-
sentación de doña Josefa Bellido Ricote la ayuda contemplada
en la Orden 1437/2001, de 28 de septiembre, de la Consejería
de Presidencia, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 2 de octubre de 2001, relativa a quien hubiese sufrido prisión
al menos un año, como consecuencia de los supuestos contem-
plados en la Ley 46/1997, de Amnistía.

En la precitada Orden, se contempla en la disposición octava,
punto 2.3, referente al plazo de presentación de solicitudes, que
éste terminará el 31 de diciembre de 2001.

Asimismo, se le comunica que la convocatoria se resolvió por
Orden 957/2001, de 1 de julio, del Consejero de Presidencia.

Por lo antedicho, no es posible atender a su solicitud de ayuda
al estar fuera del plazo establecido y estar resuelta la convocatoria.

Madrid, a 3 de febrero de 2003.—La Secretaria General Técnica,
Patricia Lázaro Martínez de Morentin.

(03/3.568/03)

Consejería de Presidencia

Notificación de 31 de enero de 2003 mediante publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de confor-
midad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, modificada por la Ley 4/1999,
en su artículo 59.4, de devolución de documentación relacionada
con los recursos contencioso-administrativos número 1290/2002 y
número 1370/2002 interpuestos respectivamente por don Eleuterio
Piña Fraile y por doña Juana Peligros Martín contra la Orden
957/2002, de 1 de julio, del Consejero de Presidencia, por la que
se aprueba la concesión de ayudas a quienes sufrieron prisión duran-
te al menos un año, como consecuencia de los supuestos con-
templados en la Ley 46/1997, de 15 de octubre, de Amnistía.

En lo relativo a los recursos contencioso-administrativos núme-
ro 1290/2002 y número 1370/2002, interpuestos contra la

Orden 957/2002, de 1 de julio, del Consejero de Presidencia, se
comunica a las personas que a continuación se relacionan que
la notificación enviada por correo certificado, ha sido devuelta
por las correspondientes Oficinas de Correos de la Entidad Estatal
Correos y Telégrafos:

— Exp. 4/00. Doña Mauricia Nieto-Sandoval Fernández-
Medina. Calle Toboso, número 100, tercero centro derecha,
28019 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 10 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 20/00. Don Ángel Hernán García. Calle Isla Lanzarote,
número 16. 28770 Colmenar Viejo (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 26 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 23/00. Don José Antonio Uceda Arranz. Calle Llanos
De Escudero, número 8, cuarto B. 28017 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 3 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 30/00. Don Luis Mateo Martín. Calle Rodas, número 14.
28005 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 15 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocida.

— Exp. 32/00. Don Juan José García Vaquero. Calle Sánchez
Preciado, número 61, cuarto C. 28039 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 5 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 43/00. Don Martín García García. Calle Doctor Vallejo
Nájera, número 44, 1, 3. 28005 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 28 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 48/00. Don Rafael Asenjo Barranco. Calle San Pablo,
número 36. 28230 Las Rozas de Madrid (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 13 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 67/00. Don Miguel Sarabia Gil. Calle Ferroviarios,
número 95, 3. 28026 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 13 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Ausente.

— Exp. 70/00. Don Gabriel Fernández Matamala. Calle Monte
Perdido, número 7. 28018 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 13 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 72/00. Don Doroteo Pérez Panpliega. Paseo de Extre-
madura, número 34, 3, 1. 28011 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 5 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 78/00. Don Santiago Bargueño García. Calle Oriente,
número 22. 28902 Getafe (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 5 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Ausente.

— Exp. 90/00. Doña Aurora Ramiro Pecharromán. Calle San
Emilio, número 11. 28017 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 5 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Ausente.

— Exp. 99/00. Don Francisco Crespo Castro. Carretera de La
Coruña, kilómetro 21. 28230 Las Rozas de Madrid (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 14 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: dirección incorrecta.

— Exp. 103/00. Doña Josefa Salamanca Gutiérrez. Calle Olite,
número 25. 28039 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 13 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 124/00. Don Julio Pedro Quirós Hungría. Calle Toledo,
número 132. 28005 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 13 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 127/00. Don Antonio Martín Rico. Calle Humanes,
número 1. 28038 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 28 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 137/00. Don Pedro Hernández Garrido. Calle Luis
Vives, número 19. 28002 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 2 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.
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— Exp. 151/00. Don Francisco Bernabé Mendoza. Calle Beni-
dorm, número 41. 28017 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 3 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 153/00. Doña Faustina Hernando Anchuela. Calle
General Romero Basart, número 86. 28044 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 18 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 154/00. Don Francisco Moreno Sacedo. Calle Circun-
valación, P.6.o -1. 28850 Torrejón de Ardoz (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 14 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 158/00. Don Pedro Campos Carrasco. Calle Corregidor
Juan Francisco Luján, número 50. 28030 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 29 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 167/00. Doña Hipólita Melchor Núñez. Calle Valde-
canillas, número 64. 28037 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 22 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 175/00. Don Joaquín González de la Vieja. Calle Fran-
colín, número 36. 28025 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 2 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 178/00. Doña Benita Serrano Mingo. Calle Madrid,
número 7. 28380 Colmenar Viejo (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 14 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 191/00. Doña Ildefonsa Adán del Barco. Calle Doctor
Fleming, número 27. 28820 Coslada (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 15 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 198/00. Don Esteban González Torres. Calle Campo
de la Paloma, número 8. 28018 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 2 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 199/00. Doña Laura Losa García. Calle Campo de la
Paloma, número 8, B-A. 28018 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 2 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 201/00. Don José Espinosa Losa. Calle Hermanos Gar-
cía Noblejas, número 71. 28037 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 13 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 207/00. Doña María Pilar Martínez Ortega. Calle Luis
Esteban, número 6. 28029 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 22 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 212/00. Doña Rafaela Teresa González Coca. Calle la
Paloma, número 15. 28005 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 13 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 233/00. Doña Rosa García Sanz. Calle Alcorisa, núme-
ro 2. 28043 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 18 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 246/00. Don Aurelio Ibáñez Panadero. Calle de la Cruz,
número 10, PB. 28012 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 18 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 267/00. Don Agustín Portero Fernández. Plaza de Espa-
ña, número 3-2.o . 28902 Getafe (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 16 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 280/00. Don Pablo González de la Aleja Rodríguez-
Bobada. Calle Valmojado, número 163. 28047 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 4 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 288/00. Don Francisco Domínguez Bajo. Calle Gaz-
tambide, número 32. 28015 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 9 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 292/00. Don Francisco Martínez Rubio. Calle Ercilla,
número 52. 28005 Madrid.

Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 18 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 293/00. Doña Esperanza Purif Gumiel Ortiz. Calle Erci-
lla, número 52. 28005 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 18 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 298/00. Don Laurentino Martínez López. Calle Oviedo,
número 29. 28020 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 18 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 303/00. Doña Felicia Ballesteros Serrano. Calle Cerro
de los Ángeles, número 5. 28021 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 27 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 305/00. Don Jaime Pozas de Villena. Calle Mesón de
Paredes, número 36. 28012 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 18 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Ausente.

— Exp. 315/00. Doña Romualda Julia Rodríguez Bullido. Calle
Bohime, número 4. 28901 Getafe (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 18 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 327/00. Doña María Ángeles Gil Gómez. Calle Casino,
número 4, primero D. 28005 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 18 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 328/00. Don Antonio Marcos Muñoz. Calle Santa Lucía,
número 16, bajo. 28110 Algete (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 20 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: no existe calle.

— Exp. 329/00. Don Miguel Bustos García. Calle Sal, núme-
ro 28. 28300 Aranjuez (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 20 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Fallecido.

— Exp. 351/00. Don Eleuterio Bercial Casado. Camino Pocito
de San Roque, número 5. 28230 Las Rozas de Madrid
(Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 18 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Fallecido.

— Exp. 352/00. Don Luis Casado Fernández. Calle Ramón
Sainz, número 19, tercero A. 28025 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 4 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 353/00. Don Isidoro Minguito Viejo. Calle Pasaje
Camarma de Esteruelas, número 2, segundo Dr.
28002 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 5 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 374/00. Don Pedro Muñoz Tavira. Calle Camarena,
número 318, B 4. 28047 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 4 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 375/00. Don Blas Rodríguez Rodríguez. Calle Zaida,
número 81, segundo C. 28019 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 5 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 376/00. Don Gumersindo Julián Marcos Martínez. Calle
Almirante, número 5. 28004 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 18 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 380/00. Don Pedro Monterroso Jurado. Calle la Dueña,
número 13. 28680 San Martín de Valdeiglesias (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 9 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 395/00. Doña Lucía Torres García. Calle la Fuente,
número 19. 28600 Navalcarnero (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 16 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 396/00. Doña Consuelo Ruiz Herráiz. Calle Garza,
número 1, quinto C. 28904 Getafe (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 19 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 402/00. Don Carlos Bordas Guisández. Calle Polonia,
número 4. 28916 Leganés (Madrid).
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Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 19 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 421/00. Doña Pilar González Ortiz. Calle Villalobos,
número 107. 28018 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 26 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 431/00. Don Alejandro Herrero Martín. Glorieta Valle
de Oro, número 3. 28019 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 5 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 443/00. Doña Genoveva Gregoria Gutiérrez Sotoca.
Calle Abarzuza, número 1.565 Pb. 28033 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 19 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 446/00. Doña Natividad Arias Díaz. Calle Oriente,
número 7, Pb. 28722 El Vellón (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 27 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 450/00. Don Francisco Felipe Tomé. Calle Hondorrio,
número 29. 28770 Colmenar Viejo (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 20 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 461/00. Don Felipe Jorge Muñoz. Calle Cristo de la
Victoria, número 9. 28026 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 19 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 463/00. Don Tomás Díaz Jiménez. Calle Cerro Bermejo,
número 27. 28011 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 19 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Fallecido.

— Exp. 470/00. Don Rafael Hernández Fernández. Calle Alonso
Del Barco, número 12, tercero d. 28012 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 5 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 475/00. Doña Isabel Bermejo Vicente. Paseo de Santa
María de la Cabeza, número 103. 28036 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 7 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 478/00. Doña María Mercedes Salvador Menéndez.
Calle José del Prado y Palacio, número 1. 28030 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 9 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Desconocida.

— Exp. 497/01. Doña María Aranguren Olazábal. Calle Maudes,
número 7. 28003 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 8 de enero
de 2003. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 498/00. Don Evaristo Martínez Botella. Calle Carrilejos,
número 82. 28770 Colmenar Viejo (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 9 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Fallecido.

— Exp. 505/00. Don Eduardo Díaz Cejas. Calle Méndez Alvaro,
número 77, portal 5, 4b. 28045 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 19 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 506/00. Don Francisco Berenguer Ros. Calle José Martí,
número 75, Pbj. 28820 Coslada (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 22 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 510/00. Don Juan Gamboa del Barrio. Calle Ofelia Nie-
to, número 4. 28039 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 19 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 516/00. Don Hilario Ramírez Pinilla. Calle Gaviota,
número 48, primero E. 28025 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 19 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 522/00. Doña Isabel Camacho Acuña. Calle Dehesa,
número 154. 28450 Collado Mediano (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 26 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 523/00. Doña Encarnación Izquierdo Bote. Calle Isaac
Peral, número 42. 28015 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 16 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 531/00. Don Guillermo Morencos Bueno. Calle Sam-
bara, número 31. 28027 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 22 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Fallecido.

— Exp. 548/00. Doña Teresa Guillén Inglés. Calle Dos Her-
manas, número 11. 28012 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 12 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 551/00. Doña Margarita Blas Ruiz. Paseo de los Melan-
cólicos, número 71, 5-a. 28005 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 5 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 557/00. Doña Juana Adelaida Díaz Real. Plaza de Nar-
bona, número 2. 28804 Alcalá de Henares (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 28 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Fallecido.

— Exp. 558/00. Don Fernando Proenza González. Calle María
Boschs, número 24, segundo D. 28018 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 20 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 562/00. Don Andrés Piñeiro Soto. Calle Cebreros,
número 67. 28011 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 19 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 583/00. Don Demetrio Rioja Bullido. Calle García Sala-
zar, número 2. 28017 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 19 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Ausente.

— Exp. 585/00. Doña Pilar Cejudo Llano. Calle Guillermo de
Osma, número 17, PB 2. 28045 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 18 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: fallecida.

— Exp. 594/00. Don Joaquín Saenz Urturi. Los Nogales-Prado
Santo Domingo. 28922 Alcorcón (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 25 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 598/00. Doña María Desamparados González Marina.
Calle Jerónima Llorente, número 19. 28039 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 12 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 601/00. Doña Petronila Cáceres Blanco. Calle Ponferra-
da, número 6. 28029 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 5 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 605/00. Doña María de la Villa Gutiérrez Garrido. Calle
Párroco Julio Morate, número 1. 28045 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 12 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 614/00. Don Antonio Cataño Sánchez. Calle Extrema-
dura, número 15, 2-1. 28903 Getafe (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 11.02.02. Moti-
vo de devolución: Caducado.

— Exp. 644/00. Don Rafael Romero Bonaños. Urbanización
“Las Suertes de Villalba”. 28400 Collado Villalba (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 20 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 646/00. Doña Francisco Baragán Román. Calle Castor,
número 9. 28022 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 9 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 653/00. Don Fernando Aroca Sanz. Paseo de Extre-
madura, número 146, segundo D. 28011 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 9 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 655/00. Don Dolores Castillejo González. Calle Logro-
ño, número 12. 28529 Rivas-Vaciamadrid (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 20 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 679/00. Doña Segunda Ramos Pimentel. Calle Belianes,
número 18. 28043 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 11 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 685/00. Doña Mercedes García Cuevas. Calle Donoso
Cortés, número 53. 28015 Madrid.
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Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 25/11/02. Moti-
vo de devolución: Desconocido.

— Exp. 688/00. Doña Isabel Banda Moras. Paseo de las Delicias,
número 66. 28045 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 13 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 693/00. Don Manuel Gallardo Villar. Avenida de Celio
Villalba, número 4, 2 Iz. 28033 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 20 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 712/00. Doña Josefa Celorio Pérez. Calle Canarias,
número 3. 28045 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 20 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 729/00. Doña Dolores Martínez de Marcos. Calle Anto-
nio Salcés, número 3. 28002 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 13 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 749/00. Don Juan Manzano Rodríguez. Calle Campo
de la Paloma, número 80. 28038 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 10 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 778/00. Doña Francisca Campuzano Martínez. Calle
Antonio Arias, número 15, 8 I. 28009 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 12 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 796/00. Doña Nieves Agudo Peiró. Calle Olímpico Fran-
cisco Fernández Ochoa, número 5, cuarto. 28925 Alcorcón
(Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 1 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Ausente.

— Exp. 819/00. Don Juan Galán Almoro. Calle Gavia Seca,
número 25, segundo Dcha. 28031 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 20 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Ausente.

— Exp. 833/00. Don Ángel Ruiz Ruiz. Calle Maqueda, núme-
ro 134. 28024 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 21 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 842/00. Don Manuel Rey Juánez. Calle Hogar de Belén,
número 56. 28037 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 20 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 847/00. Doña Carmen Iglesias Martín. Calle Margaritas,
número 2. 28039 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 25 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Fallecido.

— Exp. 850/00. Don Celedonio de Paz Bermejo. Avenida de
Abrantes, número 12, segundo izq. 28025 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 5 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 882/00. Doña Carmen Artiaga Martín. Calle Blasco
Garay, número 26, primero. 28015 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 16 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 886/00. Doña Marina Vázquez Martín. Calle Orestes,
número 1. 28970 Humanes de Madrid (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 25 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 897/00. Don Sandalio Fernández Gutiérrez. Calle Cale-
lla, número 3, segundo C. 28038 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 5 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 943/00. Doña Josefa Ligos Campos. Paseo de la Direc-
ción, número 380, segundo d. 28029 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 25 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Fallecido.

— Exp. 944/00. Don Dionisio Saturnino Ortega Cañizares. Calle
Ribadeo, número 5, cuarto b. 28925 San José Valderas
(Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 12 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 961/00. Don Amalio Morales García. Calle Tiedra,
número 1. 28031 Madrid.

Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 29 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 963/00. Doña Isabel González Marcos. Calle Corredera
Alta San Pablo, número 4, segundo dcha. 28004 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 25 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Ausente.

— Exp. 970/00. Doña Juana Navacerrada Salinas. Plaza de la
Iglesia, número 10, primero d. 28700 Sam Sebastián de los
Reyes (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 19 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Fallecido.

— Exp. 978/00. Doña Petra López Sánchez. Calle Beire, núme-
ro 25. 28039 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 18 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 988/00. Doña Concepción Madera Piris. Calle Alonso
Heredia, número 11, primero int. 28028 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 16 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 991/00. D/Doña Rosario de Frutos Flores. Calle Daoiz
y Velarde, número 8. 28280 El Escorial (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 27 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 993/00. Doña Pilar Fernández María. Calle Polonia,
número 8. 28916 Leganés (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 29 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 997/00. Doña Petra Vega Manzano. Calle Isabela Save-
rana, número 15. 28044 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 29 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 998/00. Doña Manuel Cebrián Soler. Calle Encomienda
de Palacios, número 73, tercero B. 28030 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 21 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 1010/0. Doña María Jesús López Leal. Calle San Pedro,
número 8. 28014 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 28 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1014/0. Doña Trinidad Alfonso García. Calle Urba-
nización Vi, número 36. 28430 Alpedrete (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 28 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: señas incorrectas.

— Exp. 1020/0. Doña Justa Llorente de Pablos. Calle Berru-
guete, número 45. 28039 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 2 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 1023/0. Doña Herminia Serrano Mejías. Calle Carlos
Fuentes, número 53. 28047 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 29 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1065/0. Doña Natividad Sampedro Sampedro. Paseo
de la Castellana, número 286. 28046 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 20 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: rehusado.

— Exp. 1081/0. Doña Ramona Romero Muñoz. Calle Marro-
quina, número 8, tercero A. 28030 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 28 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: falleció.

— Exp. 1094/0. Doña Ángela Torralba Moreno. Calle Fernando
El Católico, número 48. 28015 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 20 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1097/0. Doña Agripina Vargas Ovejero. Calle Gremios,
número 13. 28037 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 29 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1108/0. Doña Dolores Escudero Yepes. Calle Abarzuza,
número 1.538. 28033 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 20 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1128/0. Don Narciso Melgosa del Olmo. Calle Alonso
Cano, número 52. Parla. 28980 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 22 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.
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— Exp. 1134/0. Don Crisanto S A Fernández Gómez-Galdón.
Paseo de Santa María de la Cabeza, número 116, séptimo B.
28019 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 10 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1147/0. Doña Zoila de las Heras Sanz. Avenida de
Zarauz, número 13, Bajo A. 28830 San Fernando de Henares.
Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 19 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1186/0. Doña María Rebull Ribelles. Calle Gallur,
número 503. 28047 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 29 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 1191/0. Doña Juliana V Delgado Santamaría. Calle Vía
Límite, número 69. 28029 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 29 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 1205/0. Doña Marina Pindado Sáez. Calle Veracruz,
número 2. 28937 Móstoles (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 20 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 1221/0. Doña Julia Pérez Alonso. Calle Toledo, núme-
ro 106. 28005 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 17 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1236/0. Don Félix Molina Cuadrado. Calle San Emilio,
número 4. 28017 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 20 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1246/0. Doña Vicenta León López. Travesía de San
Sebastián, número 12. 28350 Ciempozuelos (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 27 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1250/0. Doña Nicolasa Rodríguez García de León. Calle
José del Pino, número 9. 28021 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 20 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 1256/0. Doña Juana Sierra Castejón. Paseo de la Espe-
ranza, número 5. 28005 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 2 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: fallecida.

— Exp. 1257/0. Don Pío de la Torre Guijarro. Calle Canillas,
número 13. 28002 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 9 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1259/0. Doña María Pilar Calvo Rodríguez. Avenida
del General Fanjul, número 129, cuarto P. 28044 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 17 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1264/0. Don Eugenio Neila Bella. Calle Barranquilla,
número 11. 28500 Arganda del Rey (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 22 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Fallecido.

— Exp. 1277/0. Doña Isabel de la Fuente Valtierra. Calle Cas-
tillo de Oropesa, número 41. 28037 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 2 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 1288/0. Doña Hilaria Ramírez Cervantes. Calle Ruda,
número 19. 28005 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 29 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Fallecido.

— Exp. 1289/0. Doña Félix Fernández López. Calle Alto de
la Iglesia, número 2. 28750 San Agustín del Guadalix
(Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 22 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: señas incorrectas.

— Exp. 1298/0. Don Adolfo Casado Gonzalo. Calle Bustamante,
número 15. 28045 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 23 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Ausente.

— Exp. 1299/0. Doña Josefa Domínguez Calvo. Avenida de la
Albufera, número 50. 28038 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 14 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1315/0. Doña Rosalina Jiménez Coronado. Camino de
Perales, número 96. 28041 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 18 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1319/0. Doña María Millán del Río. Paseo de la Virgen
del Puerto, número 67. 28005 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 29 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: dirección insuficiente.

— Exp. 1325/0. Doña Juana Díaz Montero. Calle Puerto Lum-
breras, número 3, segundo A. 28031 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 20 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: fallecida.

— Exp. 1383/0. Don Miguel Asenso Usón. Calle Leñeros, núme-
ro 8, primero Izda. 28039 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 16 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1390/0. Doña Natividad España Martínez. Calle Tortilla,
número 22. 28801 Alcalá de Henares (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 10 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1401/0. Doña Dolores Quero Martín. Calle Carlos Mar-
tín Alvarez, número 60, tercero Ext. 28018 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 29 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 1403/0. Doña Ángela Hernando Carretero. Calle Lucas
Mallada, número 12. 28037 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 29 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: fallecida.

— Exp. 1424/0. Doña Agustina Camaño García. Calle Lope
de Rueda, número 49. 28009 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 30 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1438/0. Doña Ángeles Martín Hidalgo. Calle Pintor
Picasso, número 11. 28932 Móstoles (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 27 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 1447/0. Doña Carmen Puebla Rubio. Calle Gutierre
de Cetina, número 71. 28017 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 17 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1484/0. Don Rafael de Francisco López. Calle Comu-
nidad de Madrid (antes plaza de la Paja), número 2.
28260 Galapagar (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 19 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: dirección incorrecta.

— Exp. 1491/0. Doña María Nieves Moral Montero. Calle Tole-
do, número 9. 28005 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 9 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1492/0. Doña Ovidia Pérez García-Maroto. Calle Álvaro
de Bazán, número 9. 28805 Alcalá de Henares (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 7 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 1507/0. Doña Amelia Martín Almudévar. Calle Enco-
mienda de Palacios, número 105. 28030 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 16 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1511/0. Doña Elías Quirós García. Calle Pardo San-
tallana, número 8. 28400 Collado Villalba (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 19 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 1516/0. Doña María Eugenia Herrero Martín. Calle
San Bernardo, número 87. 28015 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 17 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1525/0. Doña Manuela López Saavedra. Avenida de
España, número 18. 28903 Getafe (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 16 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1534/0. Doña María Monzón Galán. Calle Casino,
número 5, cuarto. 28840 Mejorada del Campo (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 27 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 1565/0. Doña Leoncia Martín Pérez. Calle Félix Sanz,
número 11. 28750 San Agustín del Guadalix (Madrid).
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Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 27 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 1566/0. Doña Eloina Yuste Montesinos. Calle Archi-
dona, número 3, tercero A. 28041 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 18 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1569/0. Don Victorio Ríos Calahorra. Calle José Ber-
gamín, número 8, segundo B. 28030 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 9 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1577/0. Doña Romana Pascual Sánchez. Calle Martínez
de la Riva, número 2. 28018 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 2 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 1580/0. Don Agustín Marugán Rodríguez. Calle Fran-
cisco Palomo, número 4, quinto F. 28033 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 2 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 1614/0. Don Luis Rodríguez de Tudanca Lozano. Calle
Islas Cíes, número 65, primero F. 28035 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 25 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1638/0. Doña Rosario Burrueco Arjona. Calle La Mara-
ñosa, número 8. 28018 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 2 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1639/0. Doña Magdalena Escolar Martín. Calle Pirita,
número 45. 28905 Getafe (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 22 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1640/0. Doña Magdalena Escolar Martín. Calle Pirita,
número 45. 28905 Getafe (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 27 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1648/0. Don Juan Ángel Alcañiz Fernández. Calle Gua-
dalix, número 6. 28039 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 17 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1653/0. Doña María Algara Monzón. Calle Guillermo
de Osma, número 29. 28045 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 18 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1660/0. Don Felipe Jiménez Martina. Paseo de Extre-
madura, número 256. 28011 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 22 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1663/0. Don Luis Tajuelo Díaz. Calle Olímpico Aurelio
García, número 10. 28923 Alcorcón (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 11 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1685/0. Doña Micaela López Alcalde. Calle Portugalete,
número 66. 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 28 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: fallecido.

— Exp. 1690/0. Doña Jacinta González Chichón. Calle Doctor
Federico Rubio y Gali, número 110. 28040 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 19 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1694/0. Don Francisco Gil de Jaén. Calle Don Pedro,
número 17. 28005 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 22 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 1695/0. Don Ángel Compadre Martínez. Calle Betan-
cunia, número 2. 28037 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 27 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: se ausentó.

— Exp. 1719/0. Don Julián Sánchez Alonso. Calle Benjamín
Palencia, número 25. 28038 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 9 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1729/0. Don José Luis Pines Garrigo. Calle Juliana Meri-
no, número 2, Esc. izda., cuarto A. 28804 Alcalá de Henares
(Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 22 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: se ausentó.

— Exp. 1740/0. Doña Encarnación Muñoz Martín. Calle Fuen-
girola, número 8. 28038 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 2 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1741/0. Doña Josefa Arroyo Plaza. Calle Solana, núme-
ro 152. 28850 Torrejón de Ardoz (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 27 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 1752/0. Doña Isabel de Gracia Santa Rosa. Calle Ger-
mán Pérez Carrasco, número 19. 28027 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 16 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1786/0. Doña Francisca Torrijos Bustos. Calle José de
Cadalso, número 15. 28044 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 17 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1792/0. Don Pablo Concha Puerta. Calle Algaba, núme-
ro 21. 28019 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 25 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 1825/0. Doña Leonor Serrano Salvador. Calle Olímpico
Aurelio García, número 12. 28923 Alcorcón (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 20 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1827/0. Doña Francisca Encinas Vaquero. Calle Enco-
mienda de Palacios, número 191. 28030 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 16 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1858/0. Don Julián Medina Alonso. Calle Elfo, núme-
ro 93. 28027 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 11 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1859/0. Don Jesús Laporta Germán. Calle Severo
Ochoa, número 18. 28980 Parla (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 11 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1863/0. Doña Guadalupe González Pérez. Calle Jaime
El Conquistador, número 38. 28045 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 29 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: fallecida.

— Exp. 1869/0. Doña Nicolasa Puente Santos. Plaza de Manuel
Becerra, número 3. 28028 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 20 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: falleció.

— Exp. 1881/0. Don Paulino Puche de Juana. Calle Monsalupe,
número 24. 28047 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 29 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: se ausentó.

— Exp. 1888/0. Doña Felipa Dolores González Segovia. Calle
Libertad, número 3, Ext 2. 28004 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 28 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1890/0. Don Jorge Clemente Pérez de Lucas. Calle de
la Fuente, número 29. 28820 Coslada (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 22 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1898/0. Doña Magdalena Sánchez Gajero. Calle López
Grass. 28038 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 14 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1914/0. Doña Ana Martínez Márquez. Avenida de la
Virgen del Val, número 63, décimo c. 28804 Alcalá de Hena-
res (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 27 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1922/0. Don Luis Muñoz Herranz. Calle Santa Ana,
número 18. 28150 Valdetorres de Jarama (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 11 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 1932/0. Doña Ángela Álvarez Martínez. Calle Naranjo,
número 53. 28039 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 30 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.
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— Exp. 1979/0. Don Julián Albarca Caballero. Avenida del Ins-
tituto, sin número, Resid. C. Madrid. 28500 Arganda del
Rey (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 22 de noviem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 009/01. Don Cándido Martín Díaz. Calle Ricardo Bel-
trán y Rozpide, número 5, 3. 28026 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 9 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Fallecido.

— Exp. 013/01. Don Luis Fernández Quesada. Calle Segovia,
número 7. 28804 Alcalá de Henares (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 5 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 020/01. Don Rafael Moya Mata. Plaza de la Consti-
tución, número 16, segundo A. 28891 Velilla de San Antonio
(Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 2 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 030/01. Don Santiago Redondo Martínez. Calle Villa-
malea “Residencia Ancianos CAM”. 28805 Alcalá de Hena-
res (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 4 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 048/01. Don Manuel Gómez Sánchez. Calle Delfín,
número 12. 28905 Getafe (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 11 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 051/01. Don Fernando Cerdán Medrano. Calle Portal,
número 54. 28037 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 5 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 059/01. Don Primo Sánchez Dueñas. Calle Fray José
Cerdeiriña, número 60, primero D. 28024 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 3 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 062/01. Doña Isabel Moriano Cano. Calle Palafox, cuar-
to Izq. 28010 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 27 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 072/01. Don Segundo Burgos Baratas. Calle José Bar-
bastre, número 28, 1, 1. 28017 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 9 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: rehusado.

— Exp. 088/01. Doña Rosa González García. Plaza de Cascorro,
número 9, quinto C. 28005 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 19 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 129/01. Don José Salvador Madrid. Calle Zamora,
número 30. 28941 Fuenlabrada (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 21 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 148/01. Don Saturnino Rata Rata. Calle Pan y Toros,
número 37, tercero. 28041 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 20 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 163/01. Don Rafael Tienda Villa. Calle Rafael Fer-
nández Hijicos, número 25. 28038 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 18 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 181/01. Don Teófilo Guardia Gómez. Calle Raimundo
Lulio, número 14. 28010 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 27 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 190/01. Don Vicente Jurado Castillejo. Calle Islas Bri-
tánicas, número 6, cuarto 1. 28940 Fuenlabrada (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 21 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 193/01. Doña Elena Carrasco Ortega. Calle Daoiz,
número 40, segundo D. 28903 Getafe (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 26 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 195/01. Don Santos Álvarez Hidalgo. Calle Ferrocarril,
número 21. 28045 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 3 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: señas insuficientes.

— Exp. 219/01. Don Manuel Niño Cebrián. Calle Navarra,
número 17, primero 1. 28100 Alcobendas (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 16 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 230/01. Don Timoteo Bueno Castro. Calle Clara del
Rey, número 50. 28002 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 3 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Fallecido.

— Exp. 238/01. Don Dolores Fernández López. Calle Cáceres,
número 6, primero C. 28903 Getafe (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 11 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 239/01. Doña Juliana Vicenta Delgado Santamaría.
Calle Vía Límite, número 69. 28029 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 9 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 241/01. Doña Josefa Rodríguez Bardón. Calle Enco-
mienda de Palacios, número 221. 28030 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 19 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 248/01. Doña Saturnina Arroyo Serrano. Calle Her-
manos del Moral, número 68. 28019 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 10 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 261/01. Don Aquilino Gil Rodríguez. Calle Rafael de
Riego, número 38, segundo B. 28045 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 20 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 263/01. Doña Carmen Lafuente Pérez. Calle Zaragoza,
número 5. 28850 Torrejón de Ardoz (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 5 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Ausente.

— Exp. 265/01. Don Eladio Jiménez Sánchez. Calle Balcón de
Mejorada, número 19. 28840 Mejorada del Campo (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 2 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 305/01. Doña Gregoria Martín Rueda. Calle Damas-
quillo, número 7. 28044 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 9 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 306/01. Don Juan Valle Anguita. Avenida de la Caza,
A-24. 28925 Alcorcón (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 2 de enero
de 2003. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 316/01. Don Jesús Santos López. Avenida de San Luis,
número 19, segundo D. 28033 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 3 de enero
de 2003. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 332/01. Don Manuel Domínguez Gómez. Calle Villa-
silos, número 14. 28017 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 9 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: señas insuficientes.

— Exp. 345/01. Don Antonio de Mesa de la Torre. Calle Elfo,
número 98. 28027 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 10 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Ausente.

— Exp. 346/01. Doña Pilar Álvarez Montero. Avenida de Opor-
to, número 71, quinto A Izq. 28019 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 9 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 352/01. Doña María Redondo Mauro. Calle Alejandro
Morán. 28007 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 30 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 357/01. Doña María Rodríguez Morales. Calle Alfredo
Aleix, número 5, primero D. 28044 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 11 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 368/01. Doña Justa Gutiérrez Gonzalo. Calle Corregidor
José de Pasamonte, número 35. 28030 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 11 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 372/01. Doña Ana López García. Calle Baena, número 5.
28011 Madrid.
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Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 10 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 377/01. Doña María Luisa Isabel de Lucas. Calle Augus-
to González Besada, número 14. 28030 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 10 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 401/01. Doña Gregoria Petra Pizarroso Bonillo. Avenida
Ciudad de Barcelona, número 220. 28007 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 26 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 419/01. Doña Natividad Izar de la Fuente Osinalde.
Calle Fernando El Católico, número 32. 28015 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 30 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 431/01. Doña Julia Sánchez Vara. Calle La del Soto
del Parral, número 19. 28021 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 30 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 439/01. Don Félix Martínez Sánchez. Avenida de Palo-
meras Altas, número 137, segundo E. 28018 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 9 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 442/01. Doña Isabel Domínguez Corral. Calle Mem-
bézar, número 15. 28053 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 26 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 451/01. Doña Felicísima de Andrés de la Cruz. Calle
Raimundo Fernández Villaverde, número 23. 28003 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 10 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 488/01. Doña Carmen Lorenzo Inglés. Paseo de los
Jesuitas, número 42, C. 28011 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 30 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 497/01. Doña María Aranguren Olazábal. Calle Maudes,
número 7. 28003 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 8 de enero
de 2003. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 512/01. Doña Bernardina Sierra Lorca. Res. J Pablo II,
carretera de Alcorcón-Plasencia, kilómetro 55. 28680 San
Martín de Valdeiglesias (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 12 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: fallecida.

— Exp. 514/01. Doña Francisca de Amil Rodrigo. Calle Vázquez
de Mella, número 31. 28017 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 10 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Ausente.

— Exp. 515/01. Doña Antonia Palomar Moreno. Calle Isla de
Oza, número 47. 28035 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 10 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 534/01. Doña Celia Ortega Padilla. Calle Alburquerque,
número 7. 28010 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 27 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 554/01. Doña María de las Nieves Molina Llorens. Calle
Bolívar, número 10, segundo 4. 28045 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 27 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 558/01. Doña Manuela Fernández González. Calle
Aguas, número 7, tercero C. 28005 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 26 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 559/01. Don Juan José Córdoba Ávila. Calle Valserrano,
número 1. 28110 Algete (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 13 de diciem-
bre de 2002 Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 567/01. Doña Teresa Cabañas Patón. Calle Sierra Tole-
dana, número 17. 28038 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 10 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 581/01. Doña Manuel Gallar Sánchez. Plaza de Patricio
Martínez, número 3. 28024 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 10 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 583/01. Don Juan Díaz Risco. Calle Abertura, núme-
ro 1.780, Blq. 16. 28033 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 9 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 590/01. Doña María Antonia Romero Robledo. Calle
Ponferrada, número 26. 28029 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 27 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 591/01. Doña Enriqueta Oñate Rubio. Calle Fuenterra-
bia, número 6. 28014 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 9 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Ausente.

— Exp. 602/01. Doña Dorotea Soledad Rueda Culebra. Calle
Libertad, número 3. 28004 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 10 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 610/01. Don Alejandro Montero Testillano. Calle Laín
Calvo, número 22. 28011 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 24 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 617/01. Don José Valls Caballero. Calle Eugenia de
Montijo, número 112. 28044 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 9 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 624/01. Doña María Luisa Alonso de Prado Peñarrubia.
Calle Españoleto, número 10. 28010 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 12 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: fallecida.

— Exp. 625/01. Doña Cecilia Maroto Torres. Calle Arroyo del
Olivar, número 79. 28018 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 11 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Ausente.

— Exp. 632/01. Doña María Rosa Hernández Berto. Calle
Eduardo Urosa, número 5, tercero B. 28025 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 27 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 633/01. Don Juan Carlos Gómez Jiménez. Calle Matilde
Gayo, número 7. 28026 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 11 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 662/01. Don Gabino Martínez Álvarez. Calle Ábalos,
número 1. 28043 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 9 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 665/01. Doña Margarita Resino Pérez. Calle Camarena,
número 144. 28047 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 26 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 672/01. Doña Trinidad de Mingo Garrapucho. Avenida
de Menéndez Pelayo, número 105. 28007 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 10 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 679/01. Doña Tomasa Amor Morcillo. Carretera de
la Estación, número 37. 28972 Miraflores de la Sierra
(Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 5 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Fallecido.

— Exp. 681/01. Don Herminio Hidalgo Hernando. Calle Cuesta
de San Vicente, número 22. 28008 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 5 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 683/01. Doña María Luisa Herreros Corrales. Calle
General Romero Basart, número 131. 28044 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 27 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 687/01. Doña María Dolores López Tello. Calle Claudio
Sánchez Albornoz, número 34. 28024 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 11 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 690/01. Doña María Josefa García García. Calle Teruel,
número 4. 28020 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 14 de enero
de 2003. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 691/01. Doña Leoncia Martín Tendero. Calle Andévalo,
número 2. 28018 Madrid.
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Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 10 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 692/01. Doña Julia Martínez Saguar. Calle San Claudio,
número 144. 28038 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 26 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 703/01. Doña Manuela Martín Huertas. Calle Mesón
de Paredes, número 53. 28012 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 11 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Ausente.

— Exp. 704/01. Doña Francisca García Ciruelos. Calle Santa
Saturnina, número 2. 28019 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 10 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 705/01. Doña Blasa Jiménez Casas. Calle Entre Arroyos,
número 80. 28030 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 26 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 711/01. Don Jesús Martín-Consuegra López de la Nieta.
Calle Ítaca, número 50. 28220 Majadahonda (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 30 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 721/01. Doña María del Buen Suceso Hervás Moreno.
Calle Berlanga de Duero, número 23. 28033 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 30 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 724/01. Don Pablo Mellado García. Calle Arechavaleta,
número 10, primero B. 28041 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 27 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 727/01. Doña Felipa Quiroga García. Calle Fernán Gon-
zález, número 15. 28006 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 3 de enero
de 2003. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 729/01. Don José Ruiz Tamargo. Calle Encina Verde,
número 21. 28529 Rivas-Vaciamadrid (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 27 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 757/01. Don Luis Ruiz Susaeta. Calle García de Paredes,
número 33. 28010 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 27 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 767/01. Doña Adoración Parra Minayo. Avenida del
Marqués de Corbera, número 39. 28017 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 18 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 783/01. Don Rigoberto Miralles Miralles. Calle Var-
sovia, número 51. 28820 Coslada (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 20 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 796/01. Don Sagrario Muñoz Herrera. Calle Alcorisa,
número 67. 28043 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 12 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 819/01. Don Bernardino Sánchez Tocino. Calle Fer-
nández de la Hoz, número 33. 28010 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 27 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 822/01. Doña Josefa Díaz Caballero. Avenida de Pablo
Neruda, número 1. 28038 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 10 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 825/01. Don Agustín Olea Morales. Calle Suecia, núme-
ro 8. 28940 Fuenlabrada (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 5 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 842/01. Doña Eugenia Escribano Escudero. Calle Oli-
var, número 36, Int, 3, 3. 28012 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 10 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 854/01. Don Victoriano Montalvo Rico. Plaza del Doc-
tor González Bueno, “Residencia Tercera Edad”.
28300 Aranjuez (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 9 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Fallecido.

— Exp. 860/01. Doña Carmen Sanz Ferreiro. Calle Pinar del
Rey, número 16. 28033 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 10 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 872/01. Doña Catalina Ponce García. Calle Dulcinea,
número 2, primero 3. 28020 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 10 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Fallecido.

— Exp. 878/01. Don Mariano Pérez Asenjo. Calle Porvenir,
número 4. 28028 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 9 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Ausente.

— Exp. 881/01. Doña Pilar Díaz Castro. Calle Torrelaguna,
número 6, cuarto. 28027 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 10 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Desconocido.

— Exp. 892/01. Don José Luis Moreno García. Calle Burgos,
número 31. 28980 Parla (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 10 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 901/01. Doña Dolores Carazo Sánchez. Calle Apodaca,
número 9, cuarto Dch. 28004 Madrid.
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 10 de diciem-
bre de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

— Exp. 903/01. Don Fernando Aragón Peláez. Calle Mayorazgo,
número 16, noveno D. 28915 Leganés (Madrid).
Fecha de devolución de la Oficina de Correos: 5 de diciembre
de 2002. Motivo de devolución: Caducado.

Madrid, a 29 de enero de 2003.—La Secretaria General Técnica,
Patricia Lázaro Martínez de Morentin.

(03/3.559/03)

Consejería de Presidencia

ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Resolución de 27 de diciembre de 2002, del Gerente del Organismo
Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, por
la que se dispone la publicación de la adjudicación del Concurso
Público a través de Procedimiento Abierto “Servicio de Dis-
tribución del Diario BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID en soporte papel del Organismo Autónomo Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid en la calle Valportillo Pri-
mera, número 9, en Alcobendas”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de

Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad Adminis-

trativa del Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.
c) Número de expediente: 2/03.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de Distribución del Diario

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en
soporte papel del Organismo Autónomo Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid en la calle Valportillo Primera,
número 9, en Alcobendas.

c) Plazo de ejecución: 1 de enero a 31 de diciembre de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, IVA

incluido, 197.493,48 euros.
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5. Adjudicación:
a) Fecha: 27 de diciembre de 2002.
b) Contratista: “Publigarma, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 195.454,33 euros, IVA incluido.
Hágase público para general conocimiento.
En Alcobendas, a 6 de febrero de 2003.—El Gerente del Orga-

nismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid,
Carlos Ares Sánchez.

(03/3.941/03)

Consejería de Presidencia

ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Resolución de 27 de diciembre de 2002, del Gerente del Organismo
Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, por
la que se dispone la publicación de la adjudicación del Concurso
Público a través de Procedimiento Abierto “Servicio de Dis-
tribución del Correo del Organismo Autónomo Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid en la calle Valportillo Primera,
número 9, en Alcobendas”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de

Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad Adminis-

trativa del Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.
c) Número de expediente: 1/03.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de Distribución del Correo

del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid en la calle Valportillo Primera, número 9, en
Alcobendas.

c) Plazo de ejecución: 1 de enero a 31 de diciembre de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, IVA

incluido, 111.751,26 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 27 de diciembre de 2002.
b) Contratista: “Publigarma, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 11.239,70 euros, IVA incluido.
Hágase público para general conocimiento.
En Alcobendas, a 6 de febrero de 2003.—El Gerente del Orga-

nismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid,
Carlos Ares Sánchez.

(03/3.942/03)

Consejería de Presidencia

ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Resolución de 31 de enero de 2003, del Gerente del Organismo
Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, por
la que se dispone la publicación de la adjudicación del Concurso
Público a través de Procedimiento Abierto “Servicio de Vigi-
lancia y Seguridad de las Instalaciones del edificio industrial
del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid en la calle Valportillo Primera, número 9, en Alco-
bendas”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de

Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad Adminis-

trativa del Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.
c) Número de expediente: 8/03.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de Vigilancia y Seguridad

de las Instalaciones del edificio industrial del Organismo
Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid en
la calle Valportillo Primera, número 9, en Alcobendas.

c) Plazo de ejecución: 1 de febrero a 31 de diciembre de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, IVA

incluido, 69.971,20 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 31 de enero de 2002.
b) Contratista: “Serygur, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 69.307,23 euros, IVA incluido.
Hágase público para general conocimiento.
En Alcobendas, a 6 de febrero de 2003.—El Gerente del Orga-

nismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid,
Carlos Ares Sánchez.

(03/3.944/03)

Consejería de Hacienda

ORGANISMO AUTÓNOMO INFORMÁTICA
Y COMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Resolución de 12 de febrero de 2003, del Gerente del Organismo
Autónomo Informática y Comunicaciones de la Comunidad de
Madrid, por la que se hace pública convocatoria de concurso
por procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de
Servicio de: “Realización de la presentación gráfica y de tele-
visión en circuito cerrado, de los datos resultantes del recuento
de votos efectuado en las elecciones a la Asamblea de Madrid
del año 2003”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Organismo Autónomo Informática y Comuni-

caciones de la Comunidad de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contra-

tación Administrativa del Organismo Autónomo Informá-
tica y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid.

c) Número de expediente: 05-AT-0001.6/2003.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Realización de la presentación grá-

fica y de televisión en circuito cerrado, de los datos resul-
tantes del recuento de votos efectuado en las elecciones
a la Asamblea de Madrid del año 2003”.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Dos meses

y medio.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 262.160 euros.
5. Garantías: Provisional, 5.243,20 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Organismo Autónomo Informática y Comunica-

ciones de la Comunidad de Madrid.
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b) Domicilio: Calle Embajadores, número 181, laborables de
lunes a viernes, de nueve a catorce horas.

c) Localidad y código postal: 28045 Madrid.
d) Teléfono: 915 805 000.
e) Telefax: 914 205 678.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: 5 de marzo de 2003.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación:

— Clasificación (Orden de 24 de noviembre de 1982):
� Grupo III, Subgrupo 3, Categoría D.

— Nueva clasificación (Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas):
� Grupo T, Subgrupo 4, Grupo D.

— O bien:
� Grupo V, Subgrupo 4, Grupo D.

b) Otros requisitos:
— Solvencia: Los empresarios no españoles de Estados

miembros de la Unión Europea, caso de no hallarse
clasificados en España, deberán presentar, en sustitución
de la clasificación, la documentación acreditativa de su
solvencia econoómica y financiera y técnica en la forma
en la que a continuación se determina:
� Solvencia económica y financiera: Informe de insti-

tuciones financieras o, en su caso, justificante de la
existencia de un seguro de indemnización por riesgos
profesionales. Conforme a lo establecido en el artícu-
lo 16.1.a) de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

� Solvencia técnica o profesional: Una relación de los
principales servicios o trabajos realizados en los últi-
mos tres años que incluya importe, fechas y beficiarios
públicos o privados de los mismos. Conforme a lo
establecido en el artículo 19.b) de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.
− Criterio de selección para este requisito: A efectos

de determinar la selección de las empresas que
podrán acceder a la adjudicación del contrato se
tomará en consideración la ejecución, en el período
referido, de servicios o trabajos de similares carac-
terísticas al que constituye objeto del contrato.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 5 de marzo de 2003.
b) Documentación a presentar: La requerida en la Cláusula

19 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.a Entidad: Organismo Autónomo Informática y Comu-
nicaciones de la Comunidad de Madrid.

2.a Domicilio: Calle Embajadores, número 181, laborables
de lunes a viernes, de nueve a catorce horas.

3.a Localidad y código postal: 28045 Madrid.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Organismo Autónomo Informática y Comunica-

ciones de la Comunidad de Madrid.
b) Domicilio: Calle Embajadores, número 181.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 14 de marzo de 2003.
e) Hora: A las diez.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

tres sobres cerrados y firmados y con el contenido que se indica
en el Pliego de Cláusulas Administrativas, bajo el título “Rea-
lización de la presentación gráfica y de televisión en circuito cerra-
do, de los datos resultantes del recuento de votos efectuado en
las elecciones a la Asamblea de Madrid del año 2003”, expediente

05-AT-00001.6/2003, y con los siguientes subtítulos, respectiva-
mente:

Sobre número 1: “Proposición económica”.
Sobre número 2: “Documentación administrativa”.
Sobre número 3: “Documentación técnica”.
Referenciando en cada sobre la identificación fiscal (CIF o NIF).
11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de

cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de las Comu-

nidades Europeas” (en su caso): No procede.
13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-

gos: http://www.madrid.org/psga−gestiona
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 12 de febrero de 2003.—El Gerente del Organismo

Autónomo Informática y Comunicaciones de la Comunidad de
Madrid, Ricardo Domínguez Bautista.

(01/475/03)

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

Resolución de 28 de enero de 2003, del Director General de la
Función Pública, por la que se emplaza a los interesados en
el recurso contencioso-administrativo número OR 2168/2002.

Interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción Octava, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por
doña María Luisa Mora Villarrubia, en nombre y representación
de don Benito de Pedro de Pedro, recurso contencioso-adminis-
trativo OR 2168/2002, contra la denegación presunta, por silencio
administrativo, de la Reclamación por responsabilidad patrimonial,
por importe de 150.000 euros, efectuada ante la Comunidad de
Madrid, Unidad de Prestaciones Asistenciales.

Esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

De conformidad con el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, emplazar a todos los posibles interesados en el procedimiento
para que puedan comparecer y personarse en los autos en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, significándoles que si
lo hicieran posteriormente se les tendrá por parte para los trámites
no precluidos, y si no se personasen oportunamente continuará
el procedimiento sin que haya lugar a practicarles en estrados
o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Segundo

Ponen en conocimiento de dichos emplazados que la resolución
por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente, se encuentra a disposición de los mismos en el
tablón de anuncios de las siguientes dependencias de la Comunidad
de Madrid:

— Oficina de Atención al Ciudadano. Plaza del Descubridor
Diego de Ordás, número 3, 28003 Madrid.

— Registro de la Consejería de Hacienda. Plaza de Chamberí,
número 8, 28010 Madrid.

— Dirección General de la Función Pública. Servicio de Ins-
pección de Personal. Plaza del Conde del Valle de Suchill,
número 20, piso primero, 28015 Madrid.

— Consejería de Presidencia. Puerta del Sol, número 7, 28013
Madrid.

— Consejería de Economía e Innovación Tecnológica. Calle
Príncipe de Vergara, número 132, 28010 Madrid.

— Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.
Calle Maudes, número 17, 28003 Madrid.

— Consejería de Educación. Calle Alcalá, números 30-32, 28014
Madrid.
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— Consejería de Medio Ambiente. Calle Princesa, núme-
ro 3, 28008 Madrid.

— Consejería de Sanidad. Calle O’Donnell, número 50, 28009
Madrid.

— Consejería de Las Artes. Plaza de España, número 8, 28008
Madrid.

— Consejería de Servicios Sociales. Calle Alcalá, núme-
ro 63, 28014 Madrid.

— Consejería de Trabajo. Calle Santa Hortensia, núme-
ro 30, 28002 Madrid.

Madrid, a 28 de enero de 2003.—El Director General de la
Función Pública, Miguel Ángel López González.

(03/3.530/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 29 de noviembre de 2001, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la que se somete a infor-
mación pública la petición de instalación de una línea subterrá-
nea a 20 kV y un centro de transformación tipo interior de
630 kVA a instalar en Pío Milla Andrés, número 8, en el término
municipal de Pozuelo de Alarcón, solicitado por “Iberdrola Dis-
tribución Eléctrica, Sociedad Anónima”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la petición de
instalación de una línea subterránea y un centro de transformación
tipo interior, cuyas características se señalan a continuación:

01ILE316 01ICE334
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica Sociedad Anó-

nima”, calle Claudio Coello, número 55, 28001 Madrid.
b) Ubicación de la instalación: Pío Millas Andrés, número 8,

del término municipal de Pozuelo de Alarcón.
c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los

usuarios de la zona.
d) Características principales: Un centro de transformación

tipo interior de 630 kVA, 20.000/400 V. Una línea sub-
terránea a 20 kV de 70 metros de longitud, constituida con
conductores de DHZ1, 12/20 kV, de 150 milímetros cua-
drados en aluminio, con origen en RSMT existente (CT
Carrera, 1) y final en RSMT existente (CT Carrera, 2),
y los reglamentarios elementos de protección y seccio-
namiento.

e) Presupuesto: 3.556.990 pesetas (21.377,94 euros).
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, Edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las reclamaciones por duplicado que
se estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 29 de noviembre de 2001.—El Director General de
Industria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/19.404/01)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 25 de octubre de 2002, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la que se somete a infor-
mación pública la petición de instalación de un centro de trans-
formación tipo interior de 630 kVA a instalar en calle Miguel
de Cervantes, en el término municipal de Pinto, solicitado por
“Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27

de diciembre de 2000), se somete a información pública la petición
de instalación de un centro de transformación tipo interior, cuyas
características principales se señalan a continuación:

02ICE077
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima”, calle Aguacate, número 64, 28044 Madrid.
b) Ubicación de la instalación: Calle Miguel de Cervantes, del

término municipal de Pinto.
c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los

abonados de la zona.
d) Características principales: Un centro de transformación

tipo interior de 630 kVA de potencia a 15.000/400 V, con
alimentación mediante acometida subterránea y proteccio-
nes de ruptofusibles.

e) Presupuesto total: 39.970,56 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, Edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las reclamaciones por duplicado que
se estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 25 de octubre de 2002.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/15.333/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 4 de noviembre de 2002, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la que se somete a infor-
mación pública la petición de instalación de una línea subterrá-
nea a 15 kV y un centro de transformación tipo interior
de 1.260 kVA a instalar en calle del Cristo, en el término muni-
cipal de Pinto, solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica,
Sociedad Anónima”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la petición
de instalación de una línea subterránea y un centro de transfor-
mación tipo interior, cuyas características se señalan a conti-
nuación:

02ILE417 02ICE78
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima”, calle Aguacate, número 64, 28044 Madrid.
b) Ubicación de la instalación: Calle del Cristo, del término

municipal de Pinto.
c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los

abonados de la zona.
d) Características principales: Un centro de transformación

tipo interior de 2 × 630 kVA de potencia a 15.000/400 V,
con alimentación mediante acometida subterránea y pro-
tecciones de ruptofusibles, una línea subterránea, de simple
circuito, a 15 kV de 373 metros de longitud, constituida
con conductores de HEPRZ1 12/20 kV de 150 milímetros
cuadros en aluminio, con origen en CT “Obra Sindical
31903090” y final en nuevo apoyo de LAMT, así como los
reglamentarios elementos de protección y seccionamiento.

e) Presupuesto total: 53.309,75 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, Edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las reclamaciones por duplicado que
se estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 4 de noviembre de 2002.—El Director General de
Industria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/15.743/02)
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Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 27 de noviembre de 2002, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, sobre la autorización adminis-
trativa de instalaciones eléctricas y aprobación del proyecto de
instalación de una línea subterránea a 20 kV y tres centros
de transformacion tipo interior de 630 kVA cada uno, a instalar
en Sectores SUZ I-4 y SUZ I-5, en el término municipal de
Villanueva del Pardillo, solicitado por “Iberdrola Distribución
Eléctrica, Sociedad Anónima”.

01ILE399, 01ICE433-434-435

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 3 de diciembre de 2001 tiene entrada en esta Dirección
General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima”, en el que se solicita la autorización administrativa y
la aprobación de proyecto de ejecución de la instalación de una
línea subterránea y tres centros de transformación tipo interior,
de la que se acompaña el correspondiente proyecto de ejecución.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Decreto 1955/2000
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 312/1999,
de 28 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 8 de noviembre de 1999), en relación con la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín
Oficial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución y comercialización, suministro y procedimiento de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de
cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraes-
tructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de octubre de 1997), en su artículo dice textual-
mente: “Para la aprobación de toda nueva actuación urbanística
será requisito indispensable que las redes de alta y baja tensión
de la infraestructura eléctrica proyectada para el suministro de
dicha actuación contemple su realización en subterráneo dentro
de la urbanización, salvo que discurran por pasillo eléctrico defi-
nidos en el plan de actuación”; el Reglamento de Líneas Aéreas
de Alta Tensión, Decreto 3151/1968, de 29 de noviembre (“Boletín
Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento
sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transfor-
mación, Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, y sus ins-
trucciones técnicas complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima”, la instalación de centros de transformación y una línea
subterránea a instalar, Sectores SUZ I-4 y SUZ I-5, en el término
municipal de Villanueva del Pardillo, cuyas características son las
siguientes: Tres centros de transformación tipo interior
de 630 kVA, 20.000/400 V, cada uno, y una línea subterránea
a 20 kV de 730 metros de longitud, constituida con conductores
de HEPRZ1, 12/20 kV de 150 milímetros cuadrados en aluminio,
con origen en apoyo 14CA 4500 de L.AMT Vallepardo y final
en empalme con línea subterránea existente próxima a CT Mon-
tes 4030 cercano al CT “Villanueva del Pardillo”, y los reglamen-
tarios elementos de protección y seccionamiento.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 27 de noviembre de 2002.—El Director General de
Industria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/18.034/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 12 de diciembre de 2002, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la que se somete a infor-
mación pública la petición de instalación de una línea subterrá-
nea a 20 kV y un centro de transformación tipo prefabricado
exterior de 400 kVA a instalar en urbanización “Los Álamos”
(UA-1), del término municipal de Becerril de la Sierra, solicitado
por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de
autorización administrativa de la instalación de una línea subterrá-
nea y un centro de transformación, cuyas características principales
se señalan a continuación:

02ILE474 02ICE422
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica Sociedad Anó-

nima”, con domicilio en la calle Aguacate, número 64, 28044
Madrid.
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b) Ubicación de la instalación: Urbanización “Los Álamos”
(UA-1), del término municipal de Becerril de la Sierra.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales:
— Instalación de una línea subterránea (02 ILE 474), de

simple circuito, a 20 kV de 570 metros de longitud, cons-
tituida con conductores de DHZ1, 12/20 kV, de aluminio,
con origen en apoyo en línea existente, del que parte
la derivación a CT Torrelaguna, 10, y final en nuevo
apoyo a instalar en CT proyectado (02 ICE 422).

— Un centro de transformación (02 ICE 422), de tipo pre-
fabricado exterior, de 400 kVA de potencia a
20.000/400 V, con alimentación mediante acometida sub-
terránea y protecciones de ruptofusibles y los reglamen-
tarios elementos de protección y seccionamiento.

e) Presupuesto total: 18.050 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, Edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las reclamaciones por duplicado que
se estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 12 de diciembre de 2002.—El Director General de
Industria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/17.808/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 16 de enero de 2003, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de instalación de un centro de transformación
tipo interior, y una línea subterránea a 15 kV a instalar en
calle Otamendi, número 8, en el término municipal de Madrid,
solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación de una línea sub-
terránea, cuyas características principales se señalan a continua-
ción:

02ICE388 02ILE443
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima”.
b) Ubicación de la instalación: Calle Otamendi, número 8, de

Madrid.
c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica para

el usuario.
d) Características principales: Centro de transformación

(02ICE388), tipo interior de 400 kVA, ten-
sión 20.000-15.000/400 V, mediante acometida subterránea
de 70 metros de longitud, con origen en CT “Rodón” y
final en CT “Lorenzana”, con conductor HEPRZ1,
de 12/20 kV, de 150 milímetros cuadrados de aluminio, y
los reglamentarios elementos de protección y seccionamiento.

e) Presupuesto total: 15.567 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, Edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las reclamaciones por duplicado que
se estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 16 de enero de 2003.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/914/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 27 de enero de 2003, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa
de instalaciones eléctricas y aprobación del proyecto de ejecución
de la instalación de una línea subterránea a 15 kV a instalar
en avenida de Europa, parcela número 69, polígono Oeste, en
el término municipal de Alcorcón, solicitado por “Iberdrola Dis-
tribución Eléctrica, Sociedad Anónima”.

02ILE494

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 18 de octubre de 2002 tiene entrada en esta Dirección
General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima”, en el que se solicita la autorización administrativa y
la aprobación de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica
de una línea subterránea, de la que se acompaña el correspondiente
proyecto de ejecución, firmado por don Xavier Martínez-Falero
Vila, visado con el número 214318, en fecha de 16 de octubre
de 2002, en el Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales de
Madrid.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Decreto 1955/2000
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 312/1999,
de 28 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 8 de noviembre de 1999), en relación con la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín
Oficial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución y comercialización, suministro y procedimiento de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de
cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraes-
tructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de octubre de 1997); el Reglamento de Líneas
Aéreas de Alta Tensión, Decreto 3151/1968, de 29 de noviembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el
Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros
de Transformación, Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre,
y sus instrucciones técnicas complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.
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Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima”, la instalación de una línea subterránea a ubicar en la avenida
de Europa, parcela número 69, polígono Oeste, en el término
municipal de Alcorcón, cuyas características son las siguientes: de
simple circuito, a 15 kV, de 80 metros de longitud, constituida
con conductores de DHZ1, 12/20 de 150 milímetros cuadrados
en aluminio, con origen en línea subterránea en avenida de Europa
y final en línea subterránea en avenida de Europa, y los regla-
mentarios elementos de protección y seccionamiento.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Madrid, a 27 de enero de 2003.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/1.420/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 5 de febrero de 2003, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa
de instalaciones eléctricas y aprobación del proyecto de ejecución
de la instalación de una línea subterránea a 20 kV, a instalar
en calle Guadalquivir, número 16 (polígono industrial “Cobo
Calleja”), del término municipal de Fuenlabrada, solicitado por
“Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima”.

02ILE538

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 7 de noviembre de 2002 tiene entrada en esta Direc-
ción General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima”, en el que se solicita la autorización administrativa y
la aprobación de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica
de una línea subterránea, de la que se acompaña el correspondiente
proyecto de ejecución, firmado por don Valentín Jiménez Madrigal,

visado con el número 029737, en fecha 4 de noviembre de 2002,
en el Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Decreto 1955/2000
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 312/1999,
de 28 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 8 de noviembre de 1999), en relación con la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín
Oficial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución y comercialización, suministro y procedimiento de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de
cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraes-
tructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de octubre de 1997); el Reglamento de Líneas
Aéreas de Alta Tensión, Decreto 3151/1968, de 29 de noviembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el
Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros
de Transformación, Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre,
y sus instrucciones técnicas complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima”, la instalación de una línea subterránea a ubicar en calle
Guadalquivir, número 16 (polígono industrial “Cobo Calleja”), del
término municipal de Fuenlabrada, cuyas características son las
siguientes: de simple circuito, a 20 kV de 40 metros de longitud,
constituida con conductores de HEPRZ1, 12/20 kV, de 150 milí-
metros cuadrados en aluminio, con origen en CT “Tajapies 2”
y final en CT “Remapa”, y los reglamentarios elementos de pro-
tección y seccionamiento.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.
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Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Madrid, a 5 de febrero de 2003.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/1.948/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Anuncio de 13 de enero de 2003, de la publicación del anuncio
sobre otorgamiento del permiso de investigación denominado
“Bravo II”, número 3156-010, solicitado por “Mariano Bravo
e Hijos, Sociedad Anónima”.

Con fecha 13 de enero de 2003, ha sido otorgado por esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de
Madrid el permiso de investigación denominado “Bravo II”, núme-
ro 3156-010, de 34 cuadrículas mineras para recursos de la Sec-
ción C), en los términos municipales de Daganzo de Arriba, Torre-
jón de Ardoz, Ajalvir y Alcalá de Henares (Madrid).

Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 101.5 del vigente Reglamento Gene-
ral para el Régimen de la Minería.

Madrid, a 13 de enero de 2003.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/1.365/03)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

Resolución de 12 de febrero de 2003, del Secretario General Téc-
nico de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes, por la que se hace pública convocatoria de concurso
por procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de
servicio de: Apoyo a la tramitación de calificación de VPP para
venta, uso propio y arrendamiento del Plan Vivienda
CM 2001-2004, así como gestión y tramitación de ayudas eco-
nómicas. Para adquisición de vivienda libre y protegida en segun-
da y posteriores. Transmisiones, Decreto 12/2001.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y

Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 06-AT-00007.4/2003.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Apoyo a la tramitación de califi-

cación de VPP para venta, uso propio y arrendamiento del
Plan Vivienda CM 2001-2004, así como gestión y tramitación
de ayudas económicas. Para adquisición de vivienda libre
y protegida en segunda y posteriores. Transmisiones,
Decreto 12/2001.

b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Siete meses

a partir de 1 de junio de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 220.997,14

euros.
5. Garantías: Provisional, 4.419,94 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-

portes. Oficina de Consulta de Proyectos.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 804 810. Móvil: 639 216 446.
e) Telefax: 915 803 140.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: 5 de marzo de 2003.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: ...
b) Otros requisitos:

— De solvencia económica y financiera:
Artículo 16, apartado A: Informe de instituciones finan-
cieras o, en su caso, justificante de la existencia de un
seguro de indemnización por riesgos profesionales.
Criterios de selección: Certificado bancario acreditando
la liquidez del último año.

— De solvencia técnica o profesional:
Artículo 19, apartado A):
Las titulaciones académicas y profesionales de los empre-
sarios y del personal de dirección de la empresa y, en
particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato.
Criterios de selección: Al menos un titulado en Arqui-
tectura superior y un titulado en Derecho.
Artículo 19, apartado B):
Una relación de los principales servicios o trabajos rea-
lizados en los últimos tres años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.
Criterios de selección: Tres trabajos similares en orga-
nismos públicos o privados.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 5 de marzo de 2003.
b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula deci-

monovena del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.
1.o Entidad: Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y

Transportes.
2.o Domicilio: Calle Maudes, número 17. Horario, de ocho

y treinta a quince.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-

portes.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 13 de marzo de 2003.
e) Hora: A las once.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

dos sobres cerrados y firmados, en la forma y con el contenido
que se indica en el pliego de cláusulas administrativas, bajo el
título “Convocatoria pública 06-AT-00007.4/2003”, y con los
siguientes subtítulos, respectivamente:

Sobre número 1: “Documentación técnica y proposición eco-
nómica”.

Sobre número 2: “Documentación administrativa”.
Referenciando en cada sobre la identificación fiscal (CIF o NIF).
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11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas” (en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 12 de febrero de 2003.—El Secretario General Téc-

nico, PDF, el Jefe del Servicio de Contratación, José Ramón Silván
Delgado.

(01/495/03)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID (IVIMA)

Notificación de 28 de enero de 2003, de Resolución núme-
ro 5/SG/03 del Director-Gerente del Instituto de la Vivienda
de Madrid, por la que se acuerda la recuperación posesoria
del inmueble sito en la calle Díaz del Castillo, número 25, 4.o D,
de Coslada (Madrid) y apercibimiento de ejecución forzosa de
resolución de recuperación posesoria.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinataria, doña Gloria Sánchez Moreno, de Resolución
número 609/SG/02 del Director-Gerente del IVIMA, por la que
se acuerda la recuperación posesoria del inmueble sito en la calle
Díaz del Castillo, número 25, 4.o D, de Coslada (Madrid), y aper-
cibimiento de ejecución forzosa de Resolución de recuperación
posesoria, de conformidad con el artículo 11 de la Ley 3/2001,
de 21 de junio, y se requiere a los ocupantes para que en el plazo
de cinco días procedan al desalojo voluntario del inmueble que
ilegamente ocupan; procede su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El contenido íntegro de la Resolución que se notifica podrá
ser examinado en el Servicio de Régimen Jurídico del Instituto
de la Vivienda de Madrid, calle Basílica, número 23, de lunes
a viernes, y de nueve a catorce horas.

Esta Resolución agota la vía administrativa, y contra la misma
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante este mis-
mo órgano, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su
notificación o directamente recurso contencioso-administrativo
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses a contar igualmente desde el día siguiente a su
publicación, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1988, de 13
de julio. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

En Madrid, a 28 de enero de 2003.—El Director-Gerente, Juan
J. Franch.

(03/3.593/03)

Consejería de Medio Ambiente

Resolución 219/2003, de 2 de enero, del Director General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental, por la que se somete a información
pública el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto de «Le-
galización del pabellón de cazadores en el “Cuartel de pastor
del Congosto”», en el término municipal de Rivas-Vaciamadrid,
promovido por “Fadesa Inmobiliaria, Sociedad Anónima”.

A los efectos previstos en el artículo 17 del Real Decre-
to 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, se somete a infor-
mación pública el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto
«Legalización del pabellón de cazadores en el “Cuartel de pastos
del Congosto”», en el término municipal de Rivas-Vaciamadrid,
promovido por “Fadesa Inmobiliaria, Sociedad Anónima”, con

domicilio en la calle Claudio Coello, número 91, segunda planta,
28006 Madrid.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el Estudio
de Impacto Ambiental en las dependencias de la Biblioteca de
esta Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid,
sitas en la calle Princesa, número 3, primera planta, 28008 Madrid,
y formularse las alegaciones que estimen oportunas, dirigidas al
Servicio de Evaluación Ambiental, en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
resolución.

Madrid, a 2 de enero de 2003.—El Director General de Calidad
y Evaluación Ambiental, Ignacio López-Galiacho Perona.

(02/812/03)

Consejería de Medio Ambiente

Resolución 706/2003, de 23 de enero, de la Secretaría General
Técnica, por la que se acuerda publicar la notificación de la
Orden 2829/2002, de 25 de noviembre, de la Consejería de Medio
Ambiente, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto por don Eugenio Manuel Álvarez Negro contra la Reso-
lución de la Viceconsejería de Medio Ambiente de 4 de julio
de 2002.

Intentada sin efecto la notificación de la Orden 2829/2002, de 25
de noviembre, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que
se desestima el recurso de alzada interpuesto por don Eugenio
Manuel Álvarez Negro, contra la Resolución de la Viceconsejería
de Medio Ambiente de 4 de julio de 2002; procede su publicación
a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

«Visto el expediente relativo al recurso de alzada interpuesto
por don Eugenio Manuel Álvarez Negro contra la Resolución de
la Viceconsejería de Medio Ambiente de 4 de julio de 2002, se
constatan los siguientes

HECHOS

Primero

Con fecha 4 de julio de 2002, se dicta Resolución del ilustrísimo
señor Viceconsejero de Medio Ambiente, por la que, con base
en el Acta de Inspección levantada por la Policía Municipal de
Madrid el día 27 de noviembre de 2001, se sanciona a don Eugenio
Manuel Álvarez Negro con multa de 600 euros por no estar inscrito
en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos
y multa por impote de 1.500 euros por incumplimiento de custodia
y mantenimiento de la documentación relativa a la gestión de
residuos peligrosos. Dichas acciones constituyen infracciones admi-
nistrativas leves previstas, respectivamente, en el artículo 34.4.a)
y en el artículo 34.4.c), en relación con el artículo 34.3.c) de la
Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

Dicha Resolución fue notificada al interesado con fecha 16 de
julio de 2002 como consta en el correspondiente acuse de recibo
de Correos y Telégrafos.

Segundo

Contra la citada Resolución, don Eugenio Manuel Álvarez Negro
ha interpuesto recurso de alzada dentro del plazo legalmente esta-
blecido en el que presenta copia de la solicitud de inscripción
en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos
con fecha de registro de entrada en esta Consejería de Medio
Ambiente el 13 de junio de 2002.

Tercero

La Dirección General de Promoción y Disciplina Ambiental ha
emitido el informe a que se refiere el artículo 114.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Pocedimiento Administrativo
Común, proponiendo la estimación parcial del recurso.
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A los anteriores hechos les resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia para resolver el recurso de alzada interpuesto
corresponde a esta Consejería de Medio Ambiente, de acuerdo
con lo que se establece en el artículo 114.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los ar-
tículos 41.g) y 57 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno
y Administración de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Dado que no concurren nuevos hechos ni se han aportado otros
documentos que los incorporados al expediente originario, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la reiterada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, no procede dar trámite de audien-
cia al interesado.

Tercero

En cuanto a las cuestiones de fondo, el recurrente presenta
copia de la solicitud de inscripción en el Registro de Pequeños
Productores de Residuos Peligrosos con fecha de entrada en esta
Consejería de Medio Ambiente 13 de junio de 2002.

A este respecto, hay que indicar que la Resolución de 4 de
julio de 2002 de la Viceconsejería de Medio Ambiente sanciona
al interesado por la comisión de varias infracciones administrativas,
entre ellas, no estar inscrito en el Registro de Pequeños Produc-
tores de Residuos Peligrosos con multa de 600 euros, imponiéndose
la sanción en el tramo máximo establecido para las infracciones
leves, en atención a que durante la tramitación del procedimiento
sancionador no se ha procedido a subsanar la falta de inscripción
en el citado Registro.

No obstante lo anterior, el interesado presenta junto con el
escrito de interposición del recurso copia de la solicitud de ins-
cripción en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peli-
grosos con fecha de registro de entrada en esta Consejería de
Medio Ambiente 13 de junio de 2002.

En consecuencia, una vez constatado que la inscripción registral
por parte del interesado se produjo con anterioridad a la Reso-
lución de 4 de julio de 2002 que pone fin al expediente sancionador
de referencia, y de conformidad con el informe emitido por la
Dirección General de Promoción y Disciplina Ambiental el día 6
de noviembre de 2002, en el que se propone “la reducción de
la sanción de 600 euros por no estar inscrito en el Registro de
Pequeños Productores de Residuos Peligrosos a 150 euros”, pro-
cede estimar parcialmente el recurso de alzada al efecto de reducir
la sanción en la cuantía indicada.

En su virtud,

DISPONGO

Estimar parcialmente el recurso de alzada interpuesto por don
Eugenio Manuel Álvarez Negro contra la Resolución de la Vice-
consejería de Medio Ambiente de 4 de julio de 2002, reduciendo
la sanción de 600 euros por no estar inscrito en el Registro de
Pequeños Productores de Residuos Peligrosos a 150 euros, y man-
tener la sanción de 1.500 euros por incumplimiento de custodia
y mantenimiento de la documentación relativa a la gestión de
residuos peligrosos.

Lo que se le notifica, significándole que la Orden transcrita
agota la vía administrativa y que contra la misma procederá, en
su caso, Recurso Contencioso-Administrativo, a interponer en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la recepción
de la presente notificación, bien ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, o bien ante la del Tribunal
Superior de Justicia del domicilio del demandante, a elección de
este último. Todo ello de conformidad con lo establecido en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y sin perjuicio de que los interesados pue-
dan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente en
defensa de sus derechos.

Al poner la presente Orden fin a la vía administrativa, de con-
formidad con el artículo 109.a) de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre, la resolución del expediente sancionador es ejecutiva
a tenor de lo dispuesto en el artículo 138.3 del mismo texto legal
y en el artículo 14.4 del Reglamento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora por la Administración de la Comunidad de Madrid,
aprobado por Decreto 77/1993, de 26 de agosto. Por este motivo
se le notifica e informa de los siguientes extremos:

Primero

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decre-
to 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación, el importe de la multa se hará
efectivo por ingreso directo, mediante el recibo de ingreso que
se adjunta, en la cuenta número 18266400010335, Oficina 1826
de “Caja de Madrid”, haciendo referencia al número de expediente
y persona sancionada, en los períodos voluntarios que se detallan
a continuación:

a) Las notificaciones recibidas entre los días 1 al 15 de cada
mes, desde la fecha de la recepción hasta el día 5 del mes
siguiente o, de ser éste festivo, el inmediato hábil posterior.

b) Las notificaciones recibidas entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de recepción hasta el día 20 del
mes siguiente o, de ser éste festivo, el inmediato hábil
posterior.

No obstante, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 y
siguientes del mencionado Reglamento General de Recaudación,
se podrá solicitar un aplazamiento o fraccionamiento de la cantidad
impuesta como sanción en los plazos anteriormente señalados.

Segundo

Se le apercibe de que, de no abonarla dentro de dicho período
voluntario y de no concurrir ninguna de las circunstancias esta-
blecidas en el Reglamento General de Recaudación, se procederá
a su exacción por vía de apremio, sin más trámite, con el 20 por 100
de recargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 91
y siguientes del citado Reglamento General de Recaudación.

El justificante o resguardo acreditativo del ingreso deberá remi-
tirlo en el plazo de diez días al Servicio de Disciplina de la Con-
sejería de Medio Ambiente (calle Princesa, número 3, novena plan-
ta), para su anotación y constancia en el expediente, el cual no
se estimará concluso sin el cumplimiento de este requisito.

Tercero

De la notificación de esta obligación contraída con la Comunidad
de Madrid, se traslada comunicación a la Consejería de Hacienda,
a los efectos establecidos en el Reglamento General de Recau-
dación.»

Madrid, a 24 de enero de 2003.—La Secretaria General Técnica,
María Pascual Medrano.

(03/3.523/03)

Consejería de Medio Ambiente

Resolución 768/2003, de 28 de enero de 2003, de la Dirección
General de Promoción y Disciplina Ambiental, por la que se
acuerda publicar notificaciones de Acuerdos de Inicio de expe-
dientes sancionadores en materia de medio ambiente.

Intentada sin efecto la práctica de notificaciones de Acuerdos
de Inicio de expedientes sancionadores en el domicilio de sus des-
tinatarios, que se relacionan en el anexo, por infracciones admi-
nistrativas a la normativa vigente en materia de Medio Ambiente
procede su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corres-
ponda, a los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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ACUERDO DE INICIO

1. Como consecuencia de las diligencias realizadas en los expe-
dientes que se reseñan, se constatan hechos (los descritos en el
Anexo adjunto), que pueden ser constitutivos de infracción a la
normativa vigente en materia de medio ambiente.

2. En virtud de lo anteriormente expuesto y en ejercicio de
las competencias atribuidas en el Decreto 245/2000, de 16 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio
de la Potestad Sancionadora por la Administración Pública de
la Comunidad de Madrid, esta Consejería procede a incoar expe-
diente sancionador contra usted nombrando los siguientes ins-
tructores:

— Doña Begoña Piédrola Aleixandre para los expedientes iden-
tificados por la clave “FF”.

— Doña Jimena García López para los expedientes identifi-
cados por la clave “FR”.

— Don Miguel Guillén Socías para los expedientes identificados
por las claves “M” y “P”.

— Doña Cándida Muñoz Álvarez para los expedientes iden-
tificados por las claves “SDA”, “SDA-R”, “SDA-O” e “I”.

— Doña Natalia Alarcón Carvajal para los expedientes iden-
tificados por la clave “SDA-S”.

3. En el supuesto de reconocer su responsabilidad en los hechos
citados se podrá, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del
Decreto 245/2000 por el que se aprueba el Reglamento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, dictar Resolución direc-
tamente sin necesidad de tramitar todo el procedimiento.

4. En el supuesto de que el órgano competente para iniciar
el procedimiento sancionador considere que existen elementos de
juicio suficientes para calificar la infracción como leve se podrá
utilizar el “procedimiento simplificado” regulado en el Capítulo V
del citado Decreto 245/2000.

5. El plazo para resolver el procedimiento será de un año con-
tado desde la fecha del acuerdo de iniciación del mismo, conforme
a lo establecido en el Anexo I, en relación con el artículo 1 de
la Ley 8/1999, de 9 de abril, de Adecuación de la Normativa de
la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, cursándose la notificación de la Resolución al interesado
en el plazo de diez días desde la fecha en que ésta haya sido
dictada.

6. Transcurrido el plazo establecido sin que se haya dictado
y cursado notificación de la Resolución expresa, se producirá la
caducidad del procedimiento, sin que ello suponga por sí solo
la prescripción de las acciones del particular o de la Administración,
conforme a lo dispuesto en el Anexo I, en relación con el artículo 1
de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de Adecuación de la Normativa de

la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

7. Para imponer la sanción o sanciones a que diera lugar este
expediente son competentes el Consejero de Medio Ambiente,
por la comisión de infracciones graves, y la Viceconsejería de Medio
Ambiente, por la comisión de infracciones leves y menos graves,
conforme a lo dispuesto en el Decreto 323/1999, de 11 de noviem-
bre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Medio Ambiente y el Decreto 86/2001, de 26 de junio, por
el que se modifica el anterior.

8. Recibido este Acuerdo de Iniciación de Expediente San-
cionador, se dispone de un plazo de quince días contados a partir
del día siguiente a la recepción de este Acuerdo para:

a) Ejercer el derecho de recusación contra el Instructor, si
concurren algunas de las causas recogidas en los artículos 28
y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

b) Comparecer en esta Consejería, de lunes a viernes, de nueve
a catorce horas, si se desea tomar vista del expediente.

c) Proponer la práctica de todas aquellas pruebas que estime
convenientes para su defensa.

d) Presentar las alegaciones, documentos y justificantes que
estime convenientes para su defensa.

Transcurrido este plazo sin que se haya recibido notificación
alguna se continuará con la tramitación del expediente, informán-
dole que el Instructor del mismo podrá acordar de oficio la práctica
de todas aquellas pruebas que considere pertinentes.

Claves de identificación
— SDA y SDA-R: Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.
— SDA-O: Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos

Tóxicos y Peligrosos y Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.
— SDA-S: Ley 19/1999, de 29 de abril, por la que se modifica

la Ley 14/1994, de 28 de diciembre, por la que se regulan
los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Sal-
vamentos.

— M: Ley 1/1970, de 4 de marzo, de Caza.
— P: Ley de 20 de febrero de 1942, de Pesca.
— I: Ley 81/1968, de 5 de diciembre, de Incendios.
— FF: Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección y Regu-

lación de la Fauna y Flora Silvestres.
— FR: Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de

la Naturaleza.
Madrid, a 28 de enero de 2003.—El Director General de Pro-

moción y Disciplina Ambiental, Antonio Lucio Gil.

ANEXO
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(03/3.521/03)

Consejería de Medio Ambiente

Resolución 769/2003, de 28 de enero de 2003, de la Dirección
General de Promoción y Disciplina Ambiental, por la que se
acuerda publicar notificaciones de propuestas de resolución de
expedientes sancionadores en materia de medio ambiente.

Intentada sin efecto la práctica de notificaciones de Propuestas
de Resolución de expedientes sancionadores en el domicilio de
sus destinatarios, que se relacionan en el Anexo, por infracciones
administrativas a la normativa vigente en materia de Medio
Ambiente procede su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

En cumplimiento de lo preceptuado en el Decreto 245/2000,
de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la Administración
Pública de la comunidad de Madrid, el Instructor del expediente
le informa que:

1. Ha terminado el plazo de quince días concedido en el acuer-
do de inicio del expediente sancionador para presentar las ale-
gaciones sin que se hayan presentado.

2. Examinadas las diligencias que se han instruido en el Servicio
de Disciplina, en relación con el expediente sancionador, se han
constatado hechos que pueden ser constitutivos de infracción a
la normativa vigente en materia de medio ambiente.

3. A la vista de lo anterior el Instructor del expediente propone
que se impongan las siguientes sanciones que figuran en el Anexo.

4. Para imponer la sanción o sanciones a que diera lugar el
expediente son competentes el Consejero de Medio Ambiente por
la comisión de infracciones graves y la Viceconsejería de Medio
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Ambiente por la comisión de infracciones leves y menos graves,
conforme a lo dispuesto en el Decreto 323/1999, de 11 de noviem-
bre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Medio Ambiente y el Decreto 86/2001, de 26 de junio, por
el que se modifica el anterior.

5. Lo que le comunico, concediéndole un plazo de quince días,
contados a partir del día siguiente a la publicación de esta noti-
ficación, para tomar vista del expediente y para alegar y presentar
los documentos y justificantes que estime pertinentes.

Claves de identificación
— SDA-R: Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.
— SDA-O: Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos

Tóxicos y Peligrosos y Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.
— SDA-S: Ley 19/1999, de 29 de abril, por la que se modifica

la Ley 14/1994, de 28 de diciembre, por la que se regulan

los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Sal-
vamentos.

— M: Ley 1/1970, de 4 de marzo, de Caza.
— P: Ley de 20 de febrero de 1942, de Pesca.
— I: Ley 81/1968, de 5 de diciembre, de Incendios.
— FF: Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección y Regu-

lación de la Fauna y Flora Silvestres en la Comunidad de
Madrid.

— FR: Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección
de la Naturaleza.

— SDA: Ley 10/1991, de 4 de abril, de Protección del Medio
Ambiente.

Madrid, a 28 de enero de 2003.—El Director General de Pro-
moción y Disciplina Ambiental, Antonio Lucio Gil.

ANEXO
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(03/3.520/03)

Consejería de Medio Ambiente

CANAL DE ISABEL II

Publicación de 4 de febrero de 2003, de la adjudicación definitiva
de la subasta abierta del proyecto OA-01-02-CY de conexión
diámetro 800 milímetros de las arterias Parla-Humanes-
Moraleja de Enmedio (Fuenlabrada).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 509/02.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo del contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Proyecto OA-01-02-CY de conexión

diámetro 800 milímetros de las arterias Parla-Humanes-
Moraleja de Enmedio (Fuenlabrada).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de fecha 4 de octubre de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 2.569.677,33

euros, IVA incluido.
5. Adjudicación:
a) Definitiva: 29 de noviembre de 2002.
b) Contratista: “Inesco, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.676.200,53 euros, IVA incluido.
Madrid, a 4 de febrero de 2003.—El Presidente del Consejo,

Pedro Calvo Poch.
(01/448/03)

Consejería de Medio Ambiente

CANAL DE ISABEL II

Publicación de 4 de febrero de 2003, de la adjudicación definitiva
de la subasta abierta del proyecto de equipamiento y electrifi-
cación del pozo Guadarrama, número 21.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 585/02.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo del contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Proyecto de equipamiento y elec-

trificación del pozo Guadarrama, número 21.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de fecha 22 de noviembre de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 615.624,33

euros, IVA incluido.
5. Adjudicación:
a) Definitiva: 17 de enero de 2003.
b) Contratista: “Electricidad y Medio Ambiente, Sociedad

Anónima” (EMAMSA).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 473.476,68 euros, IVA incluido.
Madrid, a 4 de febrero de 2003.—El Presidente del Consejo,

Pedro Calvo Poch.
(01/449/03)

Consejería de Sanidad

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO
MADRILEÑO DE LA SALUD

Resolución de 12 de febrero de 2003, de la Directora General
del Instituto Madrileño de la Salud, por la que se hace pública
la convocatoria para la licitación del contrato de Gestión de
Servicio Público, modalidad concierto, denominado “Prestación
de servicios asistenciales a pacientes con peculiaridades clínicas
concretas diagnosticados de lesión cerebral”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Dirección General del Instituto Madrileño de

la Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación Administrativa y Coordinación de Inversiones.
c) Número de expediente: CA 02/2003.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Prestación de servicios asistenciales

a pacientes con peculiaridades clínicas concretas diagnos-
ticados de lesión cerebral.

b) Lugar de ejecución: En las instalaciones del centro adju-
dicatario.

d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 300.000 euros.
5. Garantía provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Dirección General del Instituto Madrileño de la

Salud. Unidad de Contratación, planta tercera, despa-
cho 315, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce.

b) Domicilio: Calle Sagasta, número 6.
c) Localidad y código postal: 28004 Madrid.
d) Teléfonos: 913 387 671 y 913 387 678.
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e) Telefax: 913 387 769.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

26 de febrero de 2003.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-
fesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares del concurso.

8. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: A las trece horas del día 26
de febrero de 2003.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Instituto Madrileño de la Salud (Registro
General).

2.o Domicilio: Calle Sagasta, número 6.
3.o Localidad y código postal: 28004 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Instituto Madrileño de la Salud (salón de actos,
primera planta).

b) Domicilio: Calle Sagasta, número 6.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 7 de marzo de 2003.
e) Hora: A las diez.

10. Otras informaciones: ...

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será por
cuenta del adjudicatario.

12. En su caso, portal informático o página web donde figuren
las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los pliegos: www.madrid.org/psga�gestiona

Madrid, a 12 de febrero de 2003.—La Directora General, Leticia
Moral Iglesias.

(01/505/03)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

Resolución de 4 de febrero de 2003, de la Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se anuncian concursos
(procedimientos abiertos), para la contratación de varios sumi-
nistros con destino al Hospital Universitario “12 de Octubre”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud, Hospital Uni-

versitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Con-

tratación, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: 2003-0-17 y 2003-0-18.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto:

— 2003-0-17: Suministro de desfibriladores implantables.
— 2003-0-18: Suministro de guantes de cirugía, curas y

exploración.
b) División por lotes y número: Ver pliegos.
c) Lugar de entrega: Hospital Universitario “12 de Octubre”,

almacén general.
d) Plazo de entrega: Ver pliegos.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación (importe total euros):

— 2003-0-17: 745.000 euros.
— 2003-0-18: 348.599,95 euros.

5. Garantías: Ver pliegos.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Hospital Universitario “12 de Octubre”, Unidad
de Contratación, de lunes a viernes, de nueve a catorce
horas.

b) Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
c) Localidad y código postal: 28041 Madrid.
d) Teléfonos: 913 908 181/913 908 591/913 908 552.
e) Telefax: 913 908 181.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

7 de abril de 2003.

7. Requisitos específicos del contratista: Los especificados en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares:

a) Solvencia económica y financiera: Artículo 16.a) o c), ver
pliegos.

b) Solvencia técnica y profesional: Artículo 18.a), ver pliegos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: 7 de abril de 2003.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de

Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General del Hospital Universitario
“12 de Octubre”. Hasta las trece horas (excepto sába-
do), o por correo certificado.

2.o Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
3.o Localidad y código postal: 28041 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses, contados a partir de la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: Ver pliegos.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Hospital Universitario “12 de Octubre”, Sala de
reuniones 2, primera planta, Residencia General.

b) Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
c) Localidad y código postal: 28041 Madrid.
d) Fecha: 23 de abril de 2003.
e) Hora:

— 2003-0-17: A las diez.
— 2003-0-18: A las diez y quince.

10. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será por
cuenta de los adjudicatarios.

11. Portal informático o página web donde figuren las infor-
maciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse
los pliegos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

En Madrid, a 4 de febrero de 2003.—El Director-Gerente del
Hospital Universitario “12 de Octubre”, Joaquín Martín Her-
nández.

(01/461/03)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL DE MÓSTOLES

Resolución de 23 de enero de 2003, de la Gerencia del Hospital
de Móstoles, por la que se hace pública la adjudicación de un
procedimiento negociado de servicios.
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1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital de Mós-

toles.
c) Número de expediente: 4/2003.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Mantenimiento del TAC Thoshiba

XPress/GX.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: Sin publicidad.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Importe total, 126.184 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 23 de enero de 2002.
b) Contratistas: “Thoshiba Medical Systems, Sociedad Anó-

nima”, 126.184 euros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 126.184 euros.
Móstoles, a 23 de enero de 2003.—El Director-Gerente, Javier

Morón Mechante.
(03/3.863/03)

Consejería de Sanidad

INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA DE MADRID

Resolución de 30 de diciembre de 2002 de la Directora General
del Servicio Madrileño de Salud, por delegación del Consejo
de Administración de fecha 22 de enero de 2002, BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de enero de 2002,
por la que se hace pública la adjudicación del contrato titulado:
Suministro de marcapasos y electrodos para el Instituto de
Cardiología.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto de Car-

diología de Madrid.
c) Número de expediente: 07-SU-00166.4/2002.
2. Objeto de contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de marcapasos y elec-

trodos para el Instituto de Cardiología.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25
de octubre de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 72.121,45 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 30 de diciembre de 2002.
b) Contratista: “ST Jude Medical España, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 72.121,45 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 5 de febrero de 2003.—El Director del Instituto de

Cardiología de Madrid, Antonio José Eizaguierre Pérez.
(03/4.022/03)

Consejería de Trabajo

Resolución de 7 de enero de 2003, de la Dirección General de
Trabajo de la Consejería de Trabajo, sobre registro, depósito
y publicación del convenio colectivo de “Cruz Roja Española”
en la Comunidad de Madrid (código número 2812392).

Examinado el texto del convenio colectivo de Cruz Roja Espa-
ñola en la Comunidad de Madrid, suscrito por la comisión nego-
ciadora del mismo el día 8 de noviembre de 2002, completada
la documentación exigida en el artículo 6 del Real Decre-
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios
colectivos de trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 2 de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el
artículo 7.2.a) del Decreto 254/2001, de 8 de noviembre, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Trabajo,
esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 7 de enero de 2003.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

CONVENIO COLECTIVO DE CRUZ ROJA ESPAÑOLA
EN LA COMUNIDAD DE MADRID

Capítulo I

Ámbito de aplicación

Artículo 1. Ámbito territorial.—El presente convenio colectivo
establece y regula las condiciones de trabajo en todos y cada uno
de los centros y servicios, dependientes de Cruz Roja Española
en la Comunidad de Madrid, en la forma y extensión que en el
mismo se determine.

Art. 2. Ámbito personal.—Los acuerdos contenidos en el pre-
sente convenio colectivo tendrán fuerza normativa y obligarán a
Cruz Roja Española en la Comunidad de Madrid y a sus empleados.

Quedan expresamente excluidos de su ámbito de aplicación:

a) Los profesionales libres que presten su colaboración y servi-
cios a Cruz Roja Española en la Comunidad de Madrid,
los cuales se regirán exclusivamente por los contratos for-
malizados al efecto y por las disposiciones reguladoras de
su respectiva profesión.

b) Quienes presten sus servicios en régimen de colaboración
voluntaria y no retribuida.

c) El personal de cualquier otra oficina o centro de Cruz Roja
Española en comisión de servicio destinado a las actividades
de Cruz Roja Española en la Comunidad de Madrid.

d) Las personas que ocupen puestos directivos y de dirección
en la oficina de Cruz Roja Española en la Comunidad de
Madrid. A estos efectos se considera personal directivo el
que se contempla en el Reglamento General Orgánico de
Cruz Roja Española, así como los directores de departa-
mento y aquellos otros que pudieran ser creados en el futuro
a iniciativa del comité autonómico o la presidencia de dicho
comité, y el personal que rija sus condiciones laborales por
contrato de alta dirección.

Art. 3. Ámbito temporal. Vigencia y denuncia del convenio colec-
tivo.—1. El convenio entrará en vigor el día 31 de diciembre
de 2002, salvo excepciones que expresamente se establezcan, y
su vigencia se mantendrá durante cuatro años a contar desde la
misma.
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2. El convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las
partes, dos meses antes a la terminación de su vigencia. Agotada
su vigencia sin que se hubiera producido denuncia expresa, se
consideraría tácitamente prorrogado por períodos anuales suce-
sivos respecto a la fecha en que finalizaba su vigencia.

3. Denunciado el convenio y hasta tanto se logre acuerdo expre-
so sobre otro nuevo, se prorrogará la totalidad de su contenido.

4. En el supuesto de que la jurisdicción laboral declarase la
nulidad de alguna de las cláusulas pactadas, ambas partes decidirán,
de mutuo acuerdo, la necesidad de renegociar dichas cláusulas
y aquellas que se vean afectadas, bajo el principio de que la nulidad
de alguna o algunas de ellas no supone la nulidad de todo el
convenio.

Así pues las condiciones pactadas en el convenio colectivo for-
man un todo orgánico e indivisible y a efectos de su aplicación
práctica serán consideradas globalmente en cómputo anual.

5. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto se garantiza
durante los años de vigencia de este convenio un incremento del
IPC previsto para cada anualidad, que se aplicará automáticamente
el 1 de enero de cada año. En el caso de superarse el IPC previsto
hasta un 50 por 100 más del mismo se abonará automáticamente,
con carácter retroactivo, y el resto será negociable.

Capítulo II

Organización del trabajo

Art. 4. Competencia y criterios relativos a la organización del
trabajo.—1. La organización del trabajo es facultad exclusiva de
la empresa, sin perjuicio de los derechos y facultades de audiencia,
consulta, información y negociación reconocidos a los represen-
tantes de los trabajadores. Corresponde su aplicación práctica a
los órganos directivos de la empresa afectada por este convenio.

Capítulo III

Del personal

Art. 5. Ingreso del personal.—La dirección de la entidad deter-
minará el puesto de trabajo o puestos que procede crear o la
vacante que haya que cubrirse y los requisitos necesarios que ha
de reunir para su cobertura, haciendo especial hincapié en los
conocimientos, méritos y formación requeridos.

En caso de ser una vacante, la convocatoria se publicará con
el nivel profesional acorde al catálogo de puesto de trabajo.

Art. 6. Procedimiento de ingreso.—1. Las pruebas para la
selección del personal aspirante a ingreso se regirán por las siguien-
tes normas:

La convocatoria y sus bases serán publicadas en los tablones
de anuncios de los distintos centros de trabajo de la Cruz Roja
Española de la Comunidad de Madrid, incluidos en el ámbito
territorial del convenio, incluyendo las sedes de las asambleas loca-
les. Excepcionalmente podrá publicarse en otros centros. Dicha
convocatoria será comunicada previamente al comité de empresa
para que, en un plazo de veinticuatro horas, remita las sugerencias
oportunas.

Asimismo, la oferta de trabajo se podrá efectuar en los medios
restantes de publicidad que la entidad considere conveniente para
cubrir el puesto de la forma más apropiada.

2. La convocatoria determinará:

a) Plazo de presentación de los solicitantes, que no podrá ser
inferior a siete días hábiles. Por acuerdo de la dirección
y el comité de empresa dicho plazo podrá ser reducido o
ampliado, sin que en ningún caso sea inferior a cuatro días
ni superior a quince días.
En cada convocatoria se determinará el plazo oportu-
namente.

b) La convocatoria determinará el número y clase de vacantes,
así como los requisitos que deben reunir los aspirantes y,

en su caso, las circunstancias que pueden considerarse como
mérito para efectuar la selección.

c) Requisitos básicos para optar al puesto convocado. Dichos
requisitos serán los especificados en el puesto, en conso-
nancia con lo previsto en el presente convenio en relación
a grupos profesionales, niveles salariales, jornada, centro
de trabajo y número de plazas.

d) Composición del tribunal. La convocatoria determinará la
composición del tribunal que será al menos de tres miem-
bros; uno de ellos será elegido por el comité de empresa
de entre sus miembros.
El tribunal será convocado con cuarenta y ocho horas de
antelación, con indicación de la fecha y lugar de examen
de las solicitudes presentadas. Si a la hora señalada no estu-
vieran presentes todos los componentes del tribunal, se con-
cederán quince minutos de cortesía, una vez transcurrido
este tiempo el tribunal se considerará constituido váli-
damente.

3. Con objeto de ayudar a la promoción interna, se establecerá
el siguiente protocolo:

a) Los currícula presentados se guardarán en dos sobres sepa-
rados, uno para el personal con más de dos años de relación
laboral en plantilla, que siga en ella, y otro para las personas
que optan a la convocatoria externa, siendo los mismos regis-
trados en secretaría.

b) La provisión de plazas se cubrirá en primera convocatoria
y con carácter restringido para el personal con más de dos
años de relación laboral que se presenta a la convocatoria,
siempre y cuando cumpla los requisitos de la misma, enten-
diéndose por promoción interna la propia solicitud del tra-
bajador, aun para plazas de inferior nivel, aceptando el
trabajador todas las condiciones de la convocatoria.

c) Las plazas no cubiertas en promoción interna se cubrirán
mediante convocatoria externa.

d) Los requisitos definidos en la convocatoria serán de apli-
cación a la persona seleccionada.

Se valorarán en igualdad de condiciones los servicios que con
carácter voluntario se hayan prestado en la institución, al menos
durante dos años, cuando estén suficientemente acreditados.

4. Con objeto de respetar los principios de no discriminación,
igualdad de oportunidades y el derecho del trabajador a la pro-
moción profesional, el baremo a aplicar en cada promoción se
fijará de acuerdo a los siguientes criterios:

a) Titulación oficial o reconocida como equivalente por la legis-
lación, necesaria para el puesto a cubrir.

b) Por cursos de formación específicos que, relacionados con
la labor a realizar, aporten un valor añadido para la ocu-
pación del puesto.

c) Por experiencia superior a doce meses, relacionada directa
o indirectamente con la vacante, y que aporte un mayor
conocimiento de las labores a realizar.

El tribunal podrá someter a los candidatos a ingreso a las pruebas
teóricas y prácticas que considere convenientes para comprobar
su grado de preparación y ponderará, junto con la formación reque-
rida, cualquier especialización que ostente el candidato.

Quedan exceptuados de este procedimiento los supuestos de
contratación por motivos de interinidad, en los que la duración
del contrato será la que corresponde a la suplencia, y los contratos
de duración inferior a tres meses no prorrogables.

5. Adjudicación.
La adjudicación del puesto vacante de la convocatoria del con-

curso de méritos se efectuará al candidato que obtenga más pun-
tuación según el baremo, el cual se incorporará al puesto de trabajo
en el plazo que marque la convocatoria, previa acreditación de
la documentación que le sea requerida, entre la que estará incluido
el certificado de vida laboral del trabajador.

El tribunal de selección se reserva la facultad de dejar vacante
la plaza si a su criterio ninguno de los candidatos reúne los requi-
sitos necesarios.
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Se levantará acta de la resolución del tribunal.
Contra la decisión del tribunal no cabrá recurso alguno.
En caso de renuncia del candidato seleccionado, se informará

al comité de empresa, siendo adjudicada la plaza al candidato
que haya quedado en segundo lugar.

6. Bolsa de trabajo.
Se habilitará una bolsa de trabajo que estará clasificada por

cualificación profesional, que será gestionada por la empresa y
el comité de empresa. En la misma quedarán incluidos los currícula
seleccionados en las convocatorias correspondientes y los traba-
jadores que han trabajado anteriormente en sustituciones o con-
tratos eventuales, siendo clasificados por profesiones. El proce-
dimiento de gestión de dicha bolsa será reflejado en un Anexo
al presente convenio.

Art. 7. Período de prueba.—El personal de nuevo ingreso está
sometido a un período de prueba cuyo plazo se interrumpirá en
caso de incapacidad temporal y cuya duración será de dos meses
para los trabajadores no cualificados, cuatro meses para los técnicos
y seis meses para los diplomados y licenciados.

El personal que haya tenido una relación laboral anterior con
la empresa para el mismo puesto de trabajo no tendrá período
de prueba.

Durante este período, tanto la empresa como el trabajador
podrán poner fin a la relación laboral, sin que ninguna de las
partes tenga por ello derecho a indemnización alguna.

Art. 8. Duración del contrato.—La duración del contrato será
la que marque la convocatoria o, en su caso, la pactada entre
la empresa y el trabajador a la firma del contrato.

Los contratos eventuales por circunstancias de la producción
se podrán realizar en un período máximo de dieciocho meses,
pudiendo ser la duración de los mismos hasta doce meses en dicho
período.

Los contratos de formación tendrán una duración mínima de
seis meses y una duración máxima de tres años.

Los contratos de prácticas tendrán una duración mínima de seis
meses y una duración máxima de dos años.

En caso de incapacidad temporal sobrevenida, ésta computará
de cara a la duración del contrato.

Art. 9. Formación.—La institución, con el fin de incentivar las
aspiraciones de superación de su personal, elaborará, junto con
el comité de empresa, planes precisos de formación que den opor-
tunidad a todos los trabajadores de mejorar la prestación de sus
servicios en su puesto de trabajo, modificar y actualizar sus cono-
cimientos las técnicas de trabajo e incrementar sus conocimientos
con el fin de mejorar su expediente particular.

Los trabajadores tendrán derecho, para poder realizar su for-
mación externa, a un cómputo total de sesenta horas anuales de
su jornada laboral, que se comunicarán al servicio de personal
una vez autorizadas por el director del departamento corres-
pondiente.

Los trabajadores podrán disfrutar de ayudas de estudios para
la formación externa cumpliendo las siguientes normas:

Tener a la fecha de presentación de la solicitud una antigüedad
mínima de un año y cursar alguno de los estudios considerados
de interés para la empresa.

Las personas interesadas deberán presentar una solicitud que
será estudiada y resuelta por la empresa y el comité de empresa,
una vez analizada la solicitud se notificará por escrito al interesado
la resolución de la misma.

Finalizado el curso el solicitante, deberá presentar las califi-
caciones obtenidas.

Del importe total del curso la empresa abonará un porcentaje
al trabajador.

Art. 10. Comisión de servicios.—En los casos en los que la
empresa acuerda con el trabajador un traslado en comisión de
servicios desde Cruz Roja Española en la Comunidad de Madrid
a otras dependencias acogidas a distintos convenios, deberá tener
conocimiento previo el comité de empresa, con el fin de asegurar
las condiciones laborales y económicas que se acuerden con el
trabajador, siempre y cuando éste lo quiera.

Las personas acogidas a este convenio que pudieran estar en
comisión de servicio prestando el mismo en otra entidad podrán
beneficiarse de posibles mejoras que en la misma hubiera, desa-
pareciendo cuando concluya su comisión de servicio.

Art. 11. Extinción del contrato de trabajo.—La extinción del
contrato de trabajo se producirá de acuerdo a la legislación laboral
vigente.

Contrato por obra o servicio.—A los efectos de lo previsto en
el artículo 15.1.a) del Estatuto de los Trabajadores aprobado por
el Real Decreto 1/1995, además de los criterios generales, se iden-
tifican como trabajos o tareas con sustantividad propia, que pueden
cubrirse con contratos para la realización de obras o servicios deter-
minados, los programas específicos financiados en todo o en parte
por organismos públicos, tanto estatales como de comunidad autó-
noma o municipales, que presenten perfiles propios y diferenciados
del resto de la actividad habitual y permanente de la empresa.

Capítulo IV

Clasificación profesional

SECCIÓN PRIMERA

Áreas de actividad

Art. 12. Área de administración.—Comprende esta área el con-
junto de actividades o tareas relacionadas directamente con la
administración económica, presupuestaria y financiera; con la ges-
tión del personal; con el control y contabilidad de los suministros
y relación con los proveedores; con las labores de documentación,
biblioteca, archivo y secretaría; con la administración de bienes;
con los procesos informáticos y de comunicación y, en general,
con aquellas otras que configuran el aparato de gestión del servicio
o centro respectivo.

Las actividades o tareas serán desde las que implican máxima
autonomía y responsabilidad, propias de la dirección y organización
de la actividad y que requieran estar en posesión de titulación
y conocimientos específicos, hasta aquellas otras de carácter auxi-
liar para las que sólo se exigen conocimientos elementales y res-
ponsabilidad e iniciativa restringida.

Art. 13. Área sanitario-asistencial.—Comprende esta área el
conjunto de actividades o tareas relacionadas directamente con
la salud, tanto en su vertiente preventiva como curativa; con la
atención a personas o grupos que, por su situación individual o
social, demanden una especial atención y ayuda terapéutica y, en
general, con aquellas otras que posibiliten la recuperación, desarro-
llo e integración social, familiar y profesional de quien se encuentre
aquejado por cualquier patología.

Las actividades o tareas abarcarán desde las que requieren el
más alto grado de especialización y conocimientos tecnificados
y que conlleven el mayor grado de responsabilidad y autonomía,
hasta aquellas de carácter auxiliar para las que sólo se exija cua-
lificación profesional elemental.

Art. 14. Área educativo-social.—Comprende esta área el con-
junto de actividades o tareas relacionadas con la acción educativa,
en su más amplia significación, abarcando por tanto la docencia,
el apoyo psicológico en las vertientes de diagnóstico, orientación
y tratamiento; el apoyo social en su expresión personal y familiar;
la socialización y la adquisición de hábitos de la vida diaria; la
organización y desarrollo de las actividades de ocio y tiempo libre;
la integración de personas en situación de vulnerabilidad y, en
general, todas aquellas que vayan encaminadas a la formación,
desarrollo e integración de las personas o colectivos sobre los que
la acción educativa o social se ejerce.

Las actividades o tareas serán desde las que requieren estar
en posesión de titulación y conocimientos específicos y exijan máxi-
ma responsabilidad, hasta aquellas otras de carácter auxiliar para
las que sólo se requiera cualificación profesional elemental.

Art. 15. Área de servicios técnicos, mantenimiento y oficios gene-
rales.—Comprende esta área el conjunto de actividades o tareas
relacionadas directamente con el cuidado, conservación, montaje,
mejora y reparación de bienes, muebles e inmuebles; con las labores
de conducción y transporte de personas y bienes; con las labores
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de información y recepción de personas y bienes; con la custodia,
reparto y distribución de bienes y correspondencia; con la limpieza
de bienes e inmuebles; con la restauración de alimentos y, en
general, con aquellas otras de análogo carácter a las descritas.

Se incluirán desde las más complejas organizativa y técnica-
mente, para las que se exija estar en posesión de titulación y cono-
cimientos específicos que conlleven máxima responsabilidad y alto
grado de autonomía, como pueden ser las propias de la orga-
nización de la actividad, la inspección y control técnico de la misma,
hasta aquellas otras que, siendo mera ejecución de lo anterior,
no requieran destreza y habilidad específica alguna.

SECCIÓN SEGUNDA

Grupos profesionales

Art. 16. Grupo I. Titulados superiores.—Pertenecen a este grupo
profesional los trabajadores de niveles que requieran estar en pose-
sión de título universitario de grado superior (doctor, licenciado,
ingeniero, arquitecto o equivalente).

Art. 17. Grupo II. Titulados medios.—Pertenecen a este grupo
profesional los trabajadores de niveles que requieran estar en pose-
sión de título universitario de grado medio (diplomado, ingeniero
técnico, arquitecto técnico o equivalente).

Art. 18. Grupo III. Técnico especialista.—Pertenecen a este
grupo profesional los trabajadores integrados en niveles cuyo
desempeño requiera estar en posesión del título de bachillerato,
formación profesional específica de grado superior o equivalente
(bachillerato, BUP, FP superior o técnico especialista o experiencia
acreditada en el puesto de trabajo).

Art. 19. Grupo IV. Técnico auxiliar.—Pertenecen a este grupo
profesional aquellos niveles que requieran estar en posesión de
título de graduado en educación secundaria obligatoria, formación
profesional específica de grado medio o equivalente, así como
aquellas otras cuya prestación exija estar en conocimiento de un
oficio técnico o administrativo a nivel elemental (graduado en edu-
cación secundaria, EGB, FP de grado medio o técnico auxiliar
con experiencia dilatada en puesto de trabajo).

Art. 20. Grupo V. Servicios generales.—Pertenecen a este grupo
profesional los operarios y personal no especialmente cualificado,
integrado en niveles profesionales para los que no se exija estar
en posesión de conocimiento de ningún oficio en cuanto a for-
mación profesional o similar (educación primaria, certificado de
escolaridad o acreditación de la educación secundaria obligatoria
con experiencia dilatada en puesto de trabajo).

Para el acceso a cada uno de los grupos establecidos se exigirá,
con carácter general, estar en posesión de la titulación académica
requerida en su definición.

En determinados supuestos la comisión paritaria del convenio
colectivo podrá acordar la sustitución de estas exigencias por otros
requisitos mínimos.

SECCIÓN TERCERA

Niveles profesionales

Art. 21. Titulado superior.

Titulado superior especialista (nivel 1):

Pertenecen a este nivel los trabajadores a los que, además de
que se les exija estar en posesión del correspondiente título superior
de carácter universitario, facultativo o técnico, se les exija o adquie-
ra una especialización complementaria específica, obtenida
mediante título académico oficial u homologado o mediante expe-
riencia profesional acreditada de al menos diez años.

Las funciones, acorde con las definidas en el área de actividad,
consistirán en la realización de una actividad profesional de carác-
ter específico y complejo, con objetivos definidos y alto grado
de exigencia en los factores de iniciativa, autonomía y respon-
sabilidad, sin que ello implique mando sobre equipos de personas,
pudiendo, no obstante, coordinar las tareas a realizar por otros
trabajadores pertenecientes a su área de actividad.

Los trabajadores que ostenten este nivel podrán denominarse,
dependiendo del área donde presten sus servicios, titulado superior
especialista en el área de administración, sanitario-asistencial, edu-
cativa-social o servicios técnicos, mantenimiento y servicios gene-
rales.

Titulado superior (nivel 2):

Pertenecen a este nivel los trabajadores a los que se les exija
estar en posesión del correspondiente título superior de carácter
universitario, facultativo o técnico.

Las funciones, acorde con las definidas en el área de actividad,
consistirán en la realización de una actividad profesional de carác-
ter específico y complejo, con objetivos definidos y alto grado
de exigencia en los factores de iniciativa, autonomía y respon-
sabilidad, sin que ello implique mando sobre equipos de personas,
pudiendo, no obstante, coordinar las tareas a realizar por otros
trabajadores pertenecientes a su área de actividad.

Los trabajadores que ostenten este nivel podrán denominarse,
dependiendo del área donde presten sus servicios, titulado superior
en el área de administración, sanitario-asistencial, educativa-social
o servicios técnicos, mantenimiento y servicios generales.

Titulado superior de nueva incorporación (novel) (nivel 3):

Pertenecen a este nivel los trabajadores a los que se les exija
estar en posesión del correspondiente título superior de carácter
universitario, facultativo o técnico.

Las funciones, acorde con las definidas en el área de actividad,
consistirán en la realización de una actividad profesional de carác-
ter específico y complejo, con objetivos definidos y alto grado
de exigencia en los factores de iniciativa, autonomía y respon-
sabilidad, sin que ello implique mando sobre equipos de personas,
pudiendo, no obstante, coordinar las tareas a realizar por otros
trabajadores pertenecientes a su área de actividad, siempre bajo
la supervisión y dependencia de un superior.

Tendrán este nivel siempre y cuando no tengan experiencia de
al menos tres años en el desempeño de funciones o tareas similares
en el seno de la empresa.

Los trabajadores que ostenten este nivel podrán denominarse,
dependiendo del área donde presten sus servicios, titulado superior
novel en el área de administración, sanitario-asistencial, educa-
tiva-social o servicios técnicos, mantenimiento y servicios generales.

Art. 22. Titulado medio.

Titulado medio especialista (nivel 4):

Pertenecen a este nivel los trabajadores a los que, además de
que se les exija estar en posesión del correspondiente título de
grado medio de carácter universitario, facultativo o técnico, se
les exija o adquieran una especialización complementaria espe-
cífica, obtenida mediante título académico oficial u homologado
o mediante experiencia profesional acreditada de al menos diez
años.

Las funciones, acorde con las definidas en el área de actividad,
consistirán en la realización de una actividad profesional de carác-
ter específico y complejo, con objetivos definidos y alto grado
de exigencia en los factores de iniciativa, autonomía y respon-
sabilidad, sin que ello implique mando sobre equipos de personas,
pudiendo, no obstante, coordinar las tareas a realizar por otros
trabajadores pertenecientes a su área de actividad.

Los trabajadores que ostenten este nivel podrán denominarse,
dependiendo del área donde presten sus servicios, titulado medio
especialista en el área de administración, sanitario-asistencial, edu-
cativa-social o servicios técnicos, mantenimiento y servicios gene-
rales.

Titulado medio (nivel 5):

Pertenecen a este nivel los trabajadores a los que se les exija
estar en posesión del correspondiente título de grado medio de
carácter universitario, facultativo o técnico.

Las funciones, acorde con las definidas en el área de actividad,
consistirán en la realización de una actividad profesional de carác-
ter específico y complejo, con objetivos definidos y alto grado
de exigencia en los factores de iniciativa, autonomía y respon-
sabilidad, sin que ello implique mando sobre equipos de personas,
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pudiendo, no obstante, coordinar las tareas a realizar por otros
trabajadores pertenecientes a su área de actividad.

Los trabajadores que ostenten este nivel podrán denominarse,
dependiendo del área donde presten sus servicios, titulado medio
especialista en el área de administración, sanitario-asistencial, edu-
cativa-social o servicios técnicos, mantenimiento y servicios gene-
rales.

Titulado medio de nueva incorporación (novel) (nivel 6):

Pertenecen a este nivel los trabajadores a los que se les exija
estar en posesión del correspondiente título de grado medio de
carácter universitario, facultativo o técnico.

Las funciones, acorde con las definidas en el área de actividad,
consistirán en la realización de una actividad profesional de carác-
ter específico y complejo, con objetivos definidos y alto grado
de exigencia en los factores de iniciativa, autonomía y respon-
sabilidad, sin que ello implique mando sobre equipos de personas,
pudiendo, no obstante, coordinar las tareas a realizar por otros
trabajadores pertenecientes a su área de actividad. Siempre bajo
la supervisión y dependencia de un superior.

Tendrán este nivel siempre y cuando no tengan experiencia de
al menos tres años, en el desempeño de funciones o tareas similares
en el seno de la empresa.

Los trabajadores que ostenten este nivel podrán denominarse
dependiendo del área donde presten sus servicios en titulado medio
novel en el área de administración, sanitario-asistencial, educa-
tivasocial o servicios técnicos, mantenimiento y servicios generales.

Art. 23. Técnico especialista.—Pertenecen a estos niveles los
trabajadores que, estando en posesión de los conocimientos teó-
ricos y prácticos acordes a la formación profesional exigida y bajo
la dependencia directa de un superior de su área de actividad,
de quien reciben instrucciones genéricas, puedan dirigir y coor-
dinar, con plena responsabilidad, la actividad de unas tareas de
tipo medio o un conjunto de servicios de un centro que no precise,
por su reducida dimensión, otras subdivisiones orgánicas, o bien
realizan con un alto nivel de perfección e iniciativa tareas rela-
cionadas con su especialidad o ejecutan actividades encaminadas
a conseguir el máximo desarrollo individual y social de las personas.

Art. 24. Técnico auxiliar.—Pertenecen a estos niveles los tra-
bajadores que, en posesión de los conocimientos teóricos y prác-
ticos acordes a la formación personal exigida, bajo la dependencia
y supervisión directa de otro trabajador de nivel superior, de quien
reciben instrucciones estables que, no obstante, requieren cierta
elección e interpretación, realizan, con responsabilidad y perfec-
ción, tareas propias de su grupo y área de actividad.

Criterios para determinar la pertenencia a los niveles 7 a 14:

La determinación de la pertenencia a un nivel será el resultado
de la ponderación entre otros de los siguientes factores: Cono-
cimientos y experiencia, iniciativa, autonomía, responsabilidad,
mando y complejidad.

En la valoración de los factores anteriormente mencionados se
tendrán en cuenta:

a) Conocimientos y experiencia: Factor para cuya valoración
se tendrá en cuenta, además de la formación básica o espe-
cífica necesaria para cumplir correctamente los cometidos,
la experiencia adquirida y la dificultad para la adquisición
de dichos conocimientos y experiencia.

b) Iniciativa: Factor para cuya valoración se tendrá en cuenta
el grado de seguimiento de normas, procedimientos o direc-
trices para la ejecución de tareas o funciones.

c) Autonomía: Factor para cuya valoración se tendrá en cuenta
el grado de dependencia jerárquica en el desempeño de
tareas o funciones que se desarrollen.

d) Responsabilidad: Factor para cuya valoración se tendrán
en cuenta el grado de autonomía de acción del trabajador,
el nivel de influencia sobre los resultados, la relevancia de
la gestión sobre recursos humanos, técnicos y productivos
y la asunción del riesgo por las decisiones tomadas y sus
consecuencias.

e) Mando: Factor para cuya valoración se tendrá en cuenta
el grado de supervisión y ordenación de las funciones y
tareas, la capacidad de interrelación, las características del
colectivo y el número de personas sobre las que se ejerce
el mando.

f) Complejidad: Factor para cuya valoración se tendrá en cuen-
ta el número y el grado de integración de los diversos factores
antes enumerados en la tarea o puesto encomendado.

Art. 25. Servicios generales.—Pertenecen a estos niveles (15
y 16) los trabajadores cuya actividad conlleva tareas que consisten
en operaciones realizadas siguiendo un método de trabajo espe-
cífico. No necesitan formación específica, aunque en determinados
casos podrán conllevar el requerimiento de cursos o formación
para la adaptación.

Capítulo V

Estructura salarial

Art. 26. Régimen retributivo.—Al personal afectado por este
convenio colectivo le serán de asignación las retribuciones en los
conceptos y cuantías que se especifican en la tabla salarial que
se adjunta, a la que se aplicarán las revisiones correspondientes
en base a lo acordado en el presente convenio.

Art. 27. Estructura retributiva.—La estructura retributiva del
presente convenio es la siguiente:

A) Salario base.
B) Complemento de grupo.
C) Complemento de antigüedad.
D) Pagas extraordinarias.
E) Complementos de puesto de trabajo:

1. Complemento singular de puesto:

1. Puesto de trabajo.
2. Especial responsabilidad.
3. Dedicación exclusiva.

2. Complemento puesto de trabajo horario no habitual:

1. Jornada partida.
2. Mayor dedicación.

Art. 28. Pago de las nóminas mensuales.—Las pagas mensuales
se abonarán como fecha tope el último día hábil del mes, mediante
transferencia bancaria elegida por el trabajador, dentro del terri-
torio nacional.

Art. 29. Salario base y complemento de grupo.—Serán las retri-
buciones en los conceptos y cuantías especificados en la tabla
salarial.

Art. 30. Pagas extraordinarias.—Los trabajadores acogidos a
este convenio percibirán dos pagas extraordinarias que se deven-
garán en la cuantía de una mensualidad de la totalidad del salario
que perciba el trabajador, exceptuando el complemento de jornada
partida, abonándose en los meses de junio y diciembre.

A efectos del cómputo de esas gratificaciones se entenderá que
la de junio retribuye el período comprendido entre el 1 de enero
y el 30 de junio, y la correspondiente a diciembre el período de
servicios entre el 1 de julio y el 31 de diciembre.

Al trabajador que haya ingresado o cesado en el transcurso
del año se le abonará la gratificación extraordinaria proporcional
al tiempo de servicios prestados del semestre que se trate.

Los trabajadores que presten sus servicios en jornada inferior
a la ordinaria tienen derecho a percibir las citadas gratificaciones
en proporción a la jornada efectiva realizada.

Art. 31. Anticipos.—Todo el personal con más de un año de
antigüedad en la empresa tendrá derecho a solicitar de la misma,
para caso de necesidad justificada, un anticipo hasta el importe
de tres mensualidades de salario. La amortización será mensual
y no excederá del 10 por 100 del salario. Podrá aumentarse el
préstamo hasta cuatro mensualidades con una amortización del
total que no excederá del 15 por 100 del salario.
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En el caso de personal contratado, la amortización se realizará
antes de la finalización del mismo.

La empresa definirá anualmente la partida máxima de circulante.
Art. 32. Gastos de desplazamiento.—Los trabajadores tendrán

derecho a la compensación por gastos de viaje, alojamiento y manu-
tención, cuando se desplacen por necesidades del servicio.

Art. 33. Antigüedad.—A partir del 1 de enero de 2003 se reco-
nocerá un complemento de antigüedad, constituido por una can-
tidad que será del 5 por 100 de sueldo base percibido por cada
interesado, que se devengará a partir del día primero del mes
en que se cumplan cuatro o múltiplo de cuatro años continuados
de relación laboral prestando servicios efectivos en el ámbito de
aplicación de este convenio.

A efectos del cómputo de tiempo en los nuevos cuatrienios a
devengar, se considerará como fecha inicial la del reconocimiento
del último vencimiento del complemento de antigüedad per-
feccionado.

La cantidad que se perciba por este complemento no será en
ningún caso superior a la cantidad que supondría el 60 por 100
de sueldo base.

Art. 34. Complementos de puesto de trabajo.—Son aquellos que
deben percibir los trabajadores cuando las características de su
puesto de trabajo comporten concepción distinta de la considerada
con carácter general para determinar el salario base de su grupo
profesional, según las definiciones del mismo en el presente
convenio.

Estos complementos son de índole funcional y su percepción
depende exclusivamente del ejercicio de la actividad profesional
en el puesto asignado o de la permanencia a las circunstancias
indicadas, por lo que no tendrán carácter consolidable.

Estos complementos vendrán determinados por la empresa.
Tendrán tal consideración los siguientes:

1. Complemento singular de puesto.

Es aquel que reciben los trabajadores en su puesto de trabajo
cuando concurren factores o condiciones distintas de las previstas
en la definición de los grupos profesionales de este convenio y
que han servido para la determinación de los distintos niveles
del salario base, o cuando aquellos factores o condiciones se pre-
sentan con mayor intensidad como: Especial responsabilidad o
cualificación, mando o jefatura de equipo o aquellas singularidades
que en el mismo se reconozcan.

1.1. Puesto de trabajo.

Retribuye la realización de un trabajo cuando el puesto de tra-
bajo, por la delicadeza o lo específico del mismo, así lo requiera.

1.2. Especial responsabilidad.

Se percibirá cuando el trabajador tenga un número de personas
al mando o para coordinación de las mismas, así como para el
trabajador que tenga la responsabilidad de un programa o centro.

1.3. Incompatibilidad.

Retribuye la incompatibilidad del trabajo que se desarrolla en
la empresa con el trabajo en otras empresas para el desarrollo
de trabajos de las mismas características.

2. Complemento por el desempeño del trabajo en horario o
jornada distinta a la ordinaria.

Son todos aquellos complementos actualmente existentes o que
puedan crearse en el futuro. Responden a los tipos que se indican
a continuación:

2.1. Complemento jornada partida.

Retribuye la realización del trabajo en régimen de jornada
partida.

2.2. Complemento de mayor dedicación.

Retribuye la realización del trabajo en mayor horario.

Los complementos de puesto de trabajo no tendrán carácter
consolidable, dejándose de percibir, o siendo sustituidos en su caso,
en el supuesto de cambio de función o puesto.

Capítulo VI

Jornada, horario, vacaciones, permiso, licencia, excedencia

Art. 35. Jornada.

a) Con carácter general la jornada ordinaria de trabajo será
de treinta y cinco horas semanales con un cómputo anual
dependiendo del calendario laboral oficial.

b) Los trabajadores que, por unas y otras causas, hayan sido
contratados específicamente para jornadas inferiores a la
pactada estarán a lo dispuesto en sus correspondientes
contratos.

c) En determinados supuestos podrá establecerse la posibilidad
de jornada superior a la ordinaria con el límite máximo
de cuarenta horas semanales.

d) En el caso de trabajadores a régimen de turnos se esta-
blecerán las jornadas en función de las necesidades del pro-
grama, teniendo en cuenta no la jornada semanal sino el
cómputo anual.

1. Descanso.

Los trabajadores incluidos dentro del ámbito de este convenio
colectivo, siempre que la duración de la jornada diaria continuada
sea superior a seis horas, tendrán derecho a un descanso de veinte
minutos durante la jornada de trabajo computable como trabajo
efectivo.

2. Distribución.

a) La jornada ordinaria continuada será de treinta y cinco horas
de lunes a viernes, principalmente de ocho a quince horas,
sin perjuicio de la existencia de otros horarios con respecto
a los derechos adquiridos.

b) La jornada partida será de treinta y ocho horas y media
semanales y exige un horario de presencia de seis horas
por la mañana, a cumplir entre las ocho y las quince horas,
y de dos horas por la tarde, entre las quince y las dieciocho
horas. Siendo la diferencia entre el horario de mañana y
de tarde de al menos una hora.
Los viernes se podrá realizar todo el cómputo de jornada
en horario de mañana.

3. Otras jornadas.

Por especialidad del servicio la dirección podrá establecer hora-
rios adecuados en esos servicios que precisen de jornadas espe-
ciales, respetando los límites legales establecidos.

La adscripción de esas jornadas deberá contar con el visto bueno
del secretario de la Cruz Roja Española en la Comunidad de
Madrid y el conocimiento del comité de empresa.

Art. 36. Jornada de verano.—Durante el período comprendido
entre el 16 de junio y el 31 de agosto, en aquellos centros y servicios
en que las circunstancias y organización del trabajo así lo permitan,
se podrá establecer una jornada intensiva de trabajo, a razón de
siete horas continuadas diarias.

La empresa informará al comité de empresa de aquellos casos
en los que no se pueda realizar la jornada intensiva de verano
explicando las causas.

La reducción de jornada así producida se recuperará en cómputo
anual, en la forma que se defina para cada trabajador y servicio,
pudiendo ser diferente según necesidades.

Art. 37. Horas extraordinarias.—Teniendo en cuenta que la
finalidad de las partes negociadoras del presente convenio colectivo
es evitar, en la medida de lo posible, la realización de horas extraor-
dinarias, se acuerda restringir los supuestos en que las horas
extraordinarias serán realizadas.

La empresa se compromete a tratar de evitar en lo posible la
realización de las horas extraordinarias, como medida de preservar
o generar empleo.

En atención a lo anterior la realización de horas extraordinarias
tendrá carácter excepcional y voluntario, debiendo ser autorizadas
por el secretario, con propuesta previa justificada del responsable
del departamento a cuyo cargo se encuentre el trabajador que
realice las horas extras, siendo éstas compensadas por descanso.
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Art. 38. Otras horas.—Se acuerda la posibilidad de acudir a
la realización de horas o servicios especiales cuando las situaciones
o características de la necesidad no puedan ser absorbidos por
la jornada ordinaria máxima, siendo estas horas, de acuerdo previo
con el trabajador, compensadas con descanso por igual número
de horas a las realizadas o por el precio previamente marcado
con carácter anual siendo revisable con el IPC y estableciéndose
en 10 euros la hora a la entrada en vigor del presente convenio.

El procedimiento de autorización de las mismas será igual que
el de las horas extraordinarias.

En ningún caso dichas horas tendrán carácter obligatorio para
el trabajador.

Art. 39. Vacaciones.—El personal tendrá derecho al disfrute
de treinta y dos días naturales de vacaciones retribuidas, a disfrutar
como máximo en dos períodos, con una duración mínima de una
semana natural, en los meses de julio, agosto y septiembre, pre-
ferentemente. No sustituible por compensación económica, siem-
pre que su contrato tenga una duración de doce meses. De ser
menor la duración del contrato el período de vacaciones se reducirá
proporcionalmente.

Si durante el disfrute de las vacaciones el trabajador sufriera
baja laboral por enfermedad, y presentada a la empresa en un
plazo de cuarenta y ocho horas, se computarán sólo como días
disfrutados la mitad del tiempo que durase la mencionada baja.
En este supuesto los días de vacaciones pendientes se disfrutarán
obligatoriamente en el año en curso, cuando las necesidades del
departamento/servicio lo permitan.

La fijación del período de vacaciones se realizará por acuerdo
entre la dirección y los empleados del mismo nivel y turno de
trabajo. En caso de desacuerdo se establece un orden de rotación,
con prioridad de elección por tiempo de relación laboral en la
empresa en el primer año y en los sucesivos de forma rotatoria.

El período se disfrutará en el año natural correspondiente.
Art. 40. Licencias y permisos.—Los trabajadores podrán ausen-

tarse del trabajo, previo aviso y justificación, con derecho a remu-
neración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente.

1. Asuntos propios.

Los trabajadores tendrán derecho al disfrute de ocho días labo-
rables por asuntos propios, siempre que su contrato sea de un
año natural; en caso de contrato de duración inferior o que abarque
meses de diferentes años, éstos se reducirán proporcionalmente
al tiempo de dicho contrato o del año correspondiente. No podrán
ser acumulados al período vacacional y sólo se podrán disfrutar
una vez autorizados por el responsable funcional y el secretario.

Se computarán como días de asuntos propios todos aquellos
que no se contemplen en las siguientes licencias o permisos:

2. Días completos:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio, a contar desde
el día siguiente al mismo o formalización de una pareja
de hecho. Por formalización se entenderá la obtención del
registro de la pareja en el Registro de la Comunidad de
Madrid u organismo oficial competente.

b) Tres días hábiles en los casos de nacimiento de hijo o enfer-
medad grave o fallecimiento de parientes de primer y segun-
do grado de consanguinidad o afinidad; cuando por tal moti-
vo el trabajador necesite desplazarse fuera de la Comunidad
de Madrid, el plazo será de cuatro días hábiles.
De conformidad con los artículos 915 y siguientes del Código
Civil, el parentesco de consanguinidad hasta el segundo gra-
do comprende en línea recta descendente a hijos y nietos,
en línea recta ascendente a padres y abuelos y en colateral
a hermanos.
El parentesco de afinidad comprende al cónyuge propio,
a los cónyuges de los hijos y nietos y a los padres, abuelos
y hermanos de aquéllos.

c) Dos días naturales por traslado de domicilio habitual.
d) Un día natural por matrimonio de hijos, padres o hermanos,

ampliable a dos días si fuera necesario desplazarse a otra
Comunidad Autónoma.

e) Tres días por adopción o cualquier otra figura cuyos efectos
estén asimilados por la legislación vigente en cada momento.

f) Dos días laborables en caso de divorcio o en caso de sepa-
ración. El cómputo de estos días se efectuará a partir de
la notificación al trabajador de la resolución judicial que
constate la situación.

g) Un día a elegir entre el 24 o el 31 de diciembre.

Todas las ausencias deberán ser justificadas en un plazo máximo
de una semana desde el final del disfrute de las mismas.

3. Otros permisos:

Los trabajadores con al menos un año de relación laboral en
la Cruz Roja Española en la Comunidad de Madrid tendrán dere-
cho a solicitar permiso sin sueldo; podrán concederse, si las nece-
sidades del departamento/servicio lo permiten, licencias no retri-
buidas. Su duración acumulada no podrá exceder de cuatro meses
al año ni ser inferior a quince días. En todo caso se tramitará
la baja en la Seguridad Social, manteniendo el trabajador la fecha
de antigüedad en la empresa.

Sólo en casos excepcionales, la dirección, oído el comité de
empresa, podrá conceder al trabajador, previa solicitud del mismo,
prórroga del período de esta licencia, sin que en ningún caso su
duración acumulada pueda superar los ocho meses al año. Este
permiso no podrá solicitarse más de una vez en el transcurso de
un año de tiempo.

En el supuesto de parto, el permiso tendrá la duración esta-
blecida legalmente.

La suspensión del puesto de trabajo por riesgo en el embarazo
se llevará a efecto en los términos establecidos en el artículo 26.2
y 3 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, fina-
lizando el día que se inicie la suspensión del contrato por mater-
nidad biológica o desaparezca la imposibilidad de la trabajadora
de reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con
su estado.

En los supuestos de adopción y acogimiento, tanto preadoptivo
como permanente, de menores de seis años, el permiso tendrá
la duración establecida legalmente.

En caso de que la madre y el padre trabajen, el período de
suspensión se distribuirá a opción de los interesados, que podrán
disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con períodos
ininterrumpidos y con los límites señalados. En los casos de disfrute
simultáneo no podrá superar el tiempo establecido en la Ley.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea nece-
sario el desplazamiento previo de los padres al país de origen
del adoptado, el período de suspensión podrá iniciarse hasta cuatro
semanas antes de la resolución por la que se constituye la adopción.

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses,
tendrán derecho a una hora de ausencia al trabajo, que podrán
dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir
este derecho por una reducción de la jornada normal de media
hora con la misma finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado
indistintamente por la madre o el padre en caso de que ambos
trabajen.

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo
algún menor de seis años o a un disminuido físico, psíquico o
sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá dere-
cho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución
proporcional del salario, en los términos establecidos en la Ley.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado
directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad
o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no
pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad
retribuida.

Si dos o más trabajadores adscritos al presente convenio gene-
rasen un derecho de los establecidos con anterioridad, la dirección
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de
funcionamiento de la entidad.
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Art. 41. Suspensión y extinción de la relación laboral.—1. Sus-
pensión con reserva del puesto de trabajo.

Será de aplicación lo establecido en la legislación laboral vigente.
2. Efectos de la excedencia voluntaria sobre la antigüedad y

la promoción.
A los trabajadores en situación de excedencia voluntaria, salvo

en los casos de excedencia para el cuidado de hijos, cónyuge, ascen-
dientes y descendientes, no les será computable el tiempo de su
vigencia a efectos de antigüedad ni promoción. En ningún caso
devengarán derechos económicos.

3. Reingresos.
El trabajador que solicite su reingreso tras una excedencia tendrá

derecho a ocupar la primera vacante que se produzca de igual
grupo profesional, área funcional y, en su caso, titulación y espe-
cialidad a la suya, siempre que no se encuentre comprendida entre
las plazas ofrecidas en promoción. Si no existiera vacante en su
grupo y sí la hubiera en grupo profesional inferior, dentro de
su área funcional, podrá optar a ésta, percibiendo las retribuciones
correspondientes a dicho nivel, hasta que se produzca aquélla.
El trabajador con excedencia voluntaria de duración igual o supe-
rior al año podrá solicitar su reingreso antes de finalizar el período,
avisando al menos con un mes de antelación.

4. Extinción del contrato de trabajo.
El contrato de trabajo se extinguirá en los supuestos establecidos

en el artículo 49 del Estatuto de los Trabajadores y en el artículo 11
de este convenio.

5. Jubilación.
Con carácter general la jubilación será obligatoria al cumplir

el trabajador sesenta y cinco años.

Capítulo VII

Régimen disciplinario

Art. 42. Norma general y facultad sancionadora.—Los traba-
jadores, en cualquiera de los niveles que integran la estructura
de la institución, podrán ser sancionados por la dirección de la
empresa, en virtud del incumplimiento de las obligaciones labo-
rales, de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se
establecen en este convenio.

Los responsables que toleren o encubran las faltas de sus subor-
dinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán la corrección o
sanción que se estime procedente, habida cuenta de la que se
imponga al autor y de la intencionalidad, perturbación del servicio,
atentado a la dignidad y reiteración o reincidencia de dicha tole-
rancia o encubrimiento.

Art. 43. Definición de falta.—Constituye falta o incumplimiento
en la relación laboral la violación de uno o más deberes del tra-
bajador consignados en el contrato de trabajo, en el presente con-
venio, en el Estatuto de los Trabajadores y demás normas de
aplicación.

Art. 44. Graduación y clasificación.
a) Serán faltas leves las siguientes:

a.1. La leve incorrección con el público y en general con
los usuarios del servicio, así como con los superiores,
compañeros o subordinados.

a.2. El retraso injustificado, negligencia o descuido en el
cumplimiento de sus tareas.

a.3. La no comunicación con la debida antelación de la
falta al trabajo por causa justificada, a no ser que
se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

a.4. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada
de un día al mes.

a.5. El incumplimiento no justificado del horario de trabajo
entre tres y cinco ocasiones al mes, hasta un cómputo
de nueve horas al mes.

a.6. El descuido en la conservación de los locales, material
y documentos de la empresa originando daños de
pequeña cuantía.

a.7. En general, el incumplimiento de los deberes por negli-
gencia o descuido inexcusable.

a.8. El incumplimiento leve de las obligaciones en materia
de prevención de riesgos laborales contemplada en
la normativa vigente.

b) Serán faltas graves las siguientes:

b.1. La falta de disciplina en el trabajo o del respeto
debido a los superiores, compañeros o subordinados.

b.2. El incumplimiento de las órdenes o instrucciones de
los superiores relacionadas con el trabajo y de las
obligaciones concretas del puesto de trabajo o las
negligencias de las que se deriven o puedan derivarse
perjuicios graves para el servicio.

b.3. La desconsideración con el público en el ejercicio
del trabajo de forma reiterada.

b.4. El incumplimiento grave de las obligaciones en mate-
ria de prevención de riesgos laborales contempladas
en la normativa vigente.

b.5. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada
de tres o cuatro días en el período de un mes.

b.6. El incumplimiento no justificado del horario de tra-
bajo entre seis y diez ocasiones al mes, cuando acu-
mulados supongan un mínimo de diez horas men-
suales.

b.7. El abandono del puesto de trabajo durante la jornada
sin causa justificada.

b.8. La simulación de enfermedad o accidente.
b.9. La simulación o encubrimiento de faltas de otros

trabajadores en relación con sus deberes de pun-
tualidad, asistencia y permanencia en el trabajo.

b.10. La disminución continuada y voluntaria en el ren-
dimiento del trabajo normal o pactado.

b.11. La negligencia o la intencionalidad que pueda causar
graves daños en la conservación de los locales, mate-
rial o documentos de la empresa o de sus tra-
bajadores.

b.12. La utilización o difusión indebidas de datos o asuntos
de los que se tenga conocimiento por razón del
trabajo.

b.13. Cometer falta leve, teniendo anotadas y no cance-
ladas, o sin posibilidad de cancelar, al menos dos
faltas leves.

b.14. El abuso de autoridad en el desempeño de las fun-
ciones encomendadas. Se considerará abuso de auto-
ridad la comisión por un superior de un hecho arbi-
trario, con infracción de un derecho del trabajador
reconocido legalmente por este convenio, Estatuto
de los Trabajadores y demás Leyes vigentes, de donde
se derive un perjuicio notorio para el subordinado,
ya sea de orden material o moral o resultar el lucro
o beneficio personal.

c) Serán faltas muy graves las siguientes:

c.1. El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en
las gestiones encomendadas.

c.2. La manifiesta insubordinación individual o colectiva
de forma continuada.

c.3. La notoria falta de rendimiento que comporte inhi-
bición en el cumplimiento de las tareas encomen-
dadas.

c.4. El falseamiento voluntario de datos e informaciones
del servicio.

c.5. La falta de asistencia al trabajo no justificada durante
cinco o más días al mes.

c.6. El incumplimiento no justificado del horario de tra-
bajo durante más de diez ocasiones al mes, o durante
más de veinte al trimestre.

c.7. Cometer falta grave, teniendo anotadas y no can-
celadas, o sin posibilidad de cancelar, al menos dos
faltas graves.

c.8. El acoso sexual.
c.9. La violación de la neutralidad o independencia polí-

tica, utilizando las facultades atribuidas para influir
en procesos electorales de cualquier naturaleza o
ámbito.
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c.10. La obstaculización al ejercicio de las libertades públi-
cas y derechos sindicales.

c.11. La obtención de beneficios económicos por razón
de trabajo ajenos al puesto desempeñado.

c.12. El quebrantamiento del secreto profesional; la mani-
pulación de datos y programas con ánimo de fal-
sificación o la utilización de los medios técnicos de
la empresa para intereses particulares de tipo eco-
nómico.

c.13. La embriaguez o trabajar bajo los efectos de las dro-
gas si repercuten gravemente en el trabajo. La empre-
sa siempre facilitará el tratamiento a aquellas per-
sonas enfermas para intentar lograr su rehabilitación;
el rechazo de esa oferta será sancionable.

c.14. La tolerancia o encubrimiento de los jefes o supe-
riores respecto de las faltas graves y muy graves come-
tidas por los subordinados.

c.15. El incumplimiento muy grave de las obligaciones en
materia de prevención de riesgos laborales contem-
pladas en la normativa vigente, entendiendo como
tal cuando del mismo puedan derivarse riesgos para
la salud y la integridad física o psíquica de otro tra-
bajador o de terceros.

Art. 45. Otras.—Será considerado como acto contrario a los
principios de Cruz Roja Española, con las sanciones establecidas
para las faltas muy graves, aquellas acciones que tengan como
finalidad el quebrantamiento de la imagen de la entidad o de
sus principios, y además:

a) Toda actuación dentro de la institución que suponga dis-
criminación por razón de raza, sexo, religión, lengua, opi-
nión, ideología, lugar de nacimiento o vecindad, afiliación
o pertenencia a sindicato o cualquiera otra condición o cir-
cunstancia personal o social.

b) El uso del nombre de la institución en el ejercicio de las
funciones que impliquen violación o neutralidad o inde-
pendencia política.

c) Realización o participación en actos que sean contrarios
a los principios fundamentales de Cruz Roja con manifes-
tación de la pertenencia a la institución.

Art. 46. Sanciones.—Las sanciones que se impongan al per-
sonal se anotarán en su expediente personal, con indicación de
las faltas que la motivaron.

1. Las sanciones que podrán imponerse, en función de la cali-
ficación de las faltas, serán las siguientes:

a) Por faltas leves:
— Amonestación por escrito.
— Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.

b) Por faltas graves:
— Inhabilitación para la promoción o ascensos, así como

para concurrir a pruebas selectivas por un período no
superior a un año.

— Suspensión de empleo y sueldo de tres días a dos meses.
— Pérdida de los complementos de hasta un año (los no

definidos dentro de la jornada laboral).
c) Por faltas muy graves:

— Suspensión de empleo y sueldo de dos meses y un día
a seis meses.

— Inhabilitación para la promoción o ascenso por un perío-
do de un año y un día a cinco años.

— Despido.
No se podrán imponer sanciones que consistan en la reducción

de las vacaciones u otra minoración de los derechos al descanso
del trabajador o multa de haber.

2. El alcance de la sanción, dentro de cada nivel, se hará tenien-
do en cuenta, entre otros factores, los siguientes:

a) El grado de intencionalidad, descuido o negligencia que
se revele en la conducta.

b) El daño al interés de la empresa, cuantificándolo incluso
en términos económicos cuando sea posible.

c) La reiteración o reincidencia.

Art. 47. Prescripción.—Las faltas leves prescribirán a los diez
días; las graves a los veinte días y las muy graves a los sesenta
días, contados todos ellos a partir de la fecha en que la empresa
tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses
de haberse cometido. Dichos plazos quedarán interrumpidos por
cualquier acto propio del expediente instruido o información pre-
liminar, incluida la audiencia previa al interesado que pueda ins-
truirse en su caso.

Art. 48. Cancelación.—Todas las sanciones impuestas se ano-
tarán en el expediente personal del sancionado y se cancelarán
de oficio o a instancia de parte, una vez transcurrido el plazo
de tres meses cuando se trate de falta leve, un año si es falta
grave y dos años para las muy graves.

Art. 49. Procedimiento disciplinario.—La evaluación y aplica-
ción de las sanciones por faltas graves y muy graves la llevará
a cabo una comisión paritaria formada por representantes de la
empresa y del comité de empresa, donde tendrá voto de calidad
el representante de la empresa, y excluyendo al director del depar-
tamento afectado.

El trabajador tendrá derecho a exponer por escrito en un plazo
de cinco días hábiles las alegaciones que estime oportunas.

La comisión, una vez estudiadas las alegaciones del trabajador,
notificará por escrito al mismo la resolución del expediente en
un plazo de diez días.

La denuncia injustificada o sin pruebas implicará la misma san-
ción al denunciante que la que le hubiera correspondido al denun-
ciado instruido el expediente y no podrá ser cancelada sin el con-
sentimiento previo del denunciado.

Capítulo VIII

Acción sindical

Art. 50. Representación de los derechos sindicales de los tra-
bajadores.—El ejercicio de los derechos sindicales corresponderá
al comité de empresa, a los propios trabajadores y a los delegados
sindicales si los hubiera, de acuerdo con la legislación vigente.

Art. 51. Garantía sindical.—Los miembros del comité de
empresa gozarán de las garantías que el Estatuto de los Traba-
jadores y la Ley Orgánica de Libertad Sindical les reconoce.

Art. 52. Órgano de representación.—Los órganos de represen-
tación de los trabajadores en la empresa se ajustarán a lo esta-
blecido en los artículos 62/68 del Texto Refundido del Estatuto
de los Trabajadores.

Art. 53. Funciones.—El comité de empresa ejercerá las fun-
ciones que le sean atribuidas por la legislación vigente.

Igualmente fomentará la participación en campañas de promo-
ción de ingresos entre los trabajadores, además de participar en
los programas de formación que dentro de la formación continua
promueve la institución.

Art. 54. Derecho de asamblea y huelga.—Los trabajadores ten-
drán derecho a reunirse en asamblea, que podrá ser convocada
por los representantes de personal o por los propios trabajadores.

Los trabajadores tendrán el derecho a huelga según recoge el
artículo 4.1.e) del Estatuto de los Trabajadores.

Los servicios mínimos a cubrir para la celebración de asamblea
general o huelga se determinarán conjuntamente por la dirección
y el comité de empresa o comité de huelga.

Art. 55. Liberación sindical.—Los miembros del comité de
empresa podrán ceder, conforme a lo estipulado en el artículo 68
del Estatuto de los Trabajadores, sus horas sindicales para que
sean utilizadas por otro u otros miembros de dicho comité, pudien-
do incluso ser liberado alguno de los mismos sin perjuicio alguno
en lo relacionado con sus condiciones contractuales, no pudiendo
superar en ninguno de los casos el crédito horario mensual total
que establezca el Estatuto de los Trabajadores.

Capítulo IX

Seguridad y salud en el trabajo

Art. 56. Promoción y prevención de la salud.—La empresa debe-
rá garantizar la seguridad y la salud de todos los trabajadores
a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo.
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Este deber de prevención tiene la consideración de deber laboral
y supone, según lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores y
lo dispuesto en la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales,
la existencia de un correlativo derecho de los trabajadores a una
eficaz protección.

Conforme a lo establecido anteriormente y en el marco de sus
responsabilidades, la institución adoptará las medidas necesarias
para la protección de la seguridad y salud de los trabajadores,
incluidas las actividades de prevención de riesgos laborales, de
formación y de información con los medios necesarios.

La institución ofrecerá a los trabajadores la realización de un
examen médico específico una vez al año. Se atenderá a lo que
en este sentido establece la normativa aplicable en la materia.

Capítulo X

Concurrencia, normas supletorias e interpretación del convenio

Art. 57. Concurrencia.—Para todo lo no específicamente dis-
puesto en el presente convenio, será aplicable el Estatuto de los
Trabajadores y las normas de general aplicación.

Art. 58. Normas supletorias.—El presente convenio excluye la
aplicación de cualquier otro o de normas hasta ahora vigentes
a la totalidad de los sujetos afectados, según lo dispuesto en el
ámbito de aplicación.

Art. 59. Comisión paritaria.—Las partes negociadoras están de
acuerdo en crear una comisión paritaria que estará compuesta
por miembros del comité de empresa y los representantes de la
empresa, en el mismo número que los representantes de los
trabajadores.

Dicha comisión tendrá las siguientes funciones:
a) Interpretación, vigilancia y seguimiento de lo pactado.
b) Velar por el mantenimiento de la paz social durante la vigen-

cia del convenio y en el momento de la denuncia, mientras
se desarrolla la negociación colectiva.

c) Interpretar el convenio con carácter previo a cualquier órga-
no administrativo o jurisdiccional y ofrecer su arbitraje, en
su caso, en supuestos de conflicto suscitados por aplicación
de preceptos de este convenio cualquiera de las partes fir-
mantes del mismo solicitará inmediata reunión de la comi-
sión paritaria a efectos de ofrecer su mediación.

Los promotores del conflicto deberán, en todo caso, remitir
por escrito a la comisión paritaria el detalle de la controversia
o duda suscitada.

Intentado, sin efecto, ante la comisión paritaria, o transcurridos
quince días hábiles desde su solicitud sin que se haya celebrado,
quedará expedita la vía administrativa o jurisdiccional corres-
pondiente.

Los acuerdos de la comisión paritaria, interpretativos del con-
venio, tendrán la misma eficacia que la cláusula que haya sido
interpretada.

Los acuerdos se adoptarán por unanimidad o, en su defecto,
por mayoría simple y quedarán reflejados en un acta suscrita que
suscribirán todos los asistentes a la reunión.

Todas las resoluciones que la comisión paritaria deba emitir
sobre consultas presentadas a la misma deberán producirse en
un plazo máximo de diez días hábiles, a partir de la recepción
formal de las mismas, acompañadas de la documentación corres-
pondiente.

Capítulo XI

Fondo social

Art. 60. Fondo social.—La empresa habilitará cada año un fon-
do anual con objeto de dar cobertura a necesidades extraordinarias
de carácter social que tengan los trabajadores y que se decidan
en la comisión paritaria.

Cada año las aportaciones de la empresa se efectuarán teniendo
en cuenta el número de trabajadores a 1 de enero del año que
comienza y a razón de 30 euros por cada empleado.

Tendrán derecho al beneficio de las prestaciones de este fondo
todos los trabajadores incluidos dentro del ámbito de aplicación
del vigente convenio colectivo, con una relación laboral de al menos
un año.

Las prestaciones no serán otorgadas cuando el trabajador o sus
beneficiarios puedan obtenerlas de otras entidades, instituciones,
empresas y organismos oficiales, públicos o privados, requiriéndose
la presentación por parte del trabajador de un documento acre-
ditativo de la denegación o concesión de la prestación de la entidad,
institución, empresa y/u organismo oficial, público o privado, que
determine la comisión paritaria.

En estos supuestos será necesario que el trabajador presente
un certificado de los organismos competentes de la Seguridad
Social en el que se haga constar que el sistema de la Seguridad
Social no lo cubre, o de cubrirlo parcialmente, haciendo referencia
expresa a la parte cubierta.

Cada petición se estudiará de forma individual, para lo cual
la comisión podrá solicitar cuantos documentos considere opor-
tunos para acreditar la excepcionalidad alegada, con el fin de poder
establecer la cuantía de la prestación.

Se podrán tener en cuenta los ingresos anuales de la unidad
familiar a fin de definir más concretamente el carácter social de
la ayuda.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

A la firma de este convenio los trabajadores adscritos a acti-
vidades de las que se tenga fehaciente noticia de su continuidad
se les prorrogará su contrato al término del mismo, en tanto en
cuanto se mantenga la actividad referida.

Para dichos trabajadores contará su fecha de antigüedad la que
figura en su contrato actual, generando el derecho al complemento
de antigüedad según la definición del artículo 33.

ANEXO

TABLA SALARIAL CRUZ ROJA ESPAÑOLA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Salario bruto mensual por 14 pagas anuales

Grupo/nivel
Sueldo
base

Compl.
grupo

Total
35 horas

Titulado superior

1 1.086,78 361,58 1.448,36
2 987,98 328,71 1.316,69
3 839,78 279,40 1.119,18

Titulado medio

4 976,60 324,92 1.301,52
5 887,82 295,38 1.183,20
6 808,50 266,50 1.075,00

Técnicos especialistas

7 852,22 283,54 1.135,76
8 811,64 270,04 1.081,68
9 873,09 137,43 1.010,52

10 746,91 240,00 986,91
11 694,63 223,20 917,83

Técnicos auxiliares

12 715,36 180,00 895,36
13 662,75 150,00 812,75
14 602,42 137,58 740,00

Servicios generales

15 578,00 142,00 720,00
16 500,00 120,00 620,00

(03/2.200/03)
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Consejería de Trabajo

Resolución de 8 de enero de 2003, de la Dirección General de
Trabajo de la Consejería de Trabajo, sobre registro, depósito
y publicación del convenio colectivo de la empresa “Localia
Madrid TV, Sociedad Anónima (código número 2812332).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “Localia
Madrid TV, Sociedad Anónima”, suscrito por la comisión nego-
ciadora del mismo el día 17 de junio de 2002, completada la docu-
mentación exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de
trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de
dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artículo 7.2.a)
del Decreto 254/2001, de 8 de noviembre, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Trabajo, esta Dirección
General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 8 de enero de 2003.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

I CONVENIO COLECTIVO DE LA SOCIEDAD
“LOCALIA MADRID TV, SOCIEDAD ANÓNIMA
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(03/2.066/03)
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Consejería de Trabajo

Resolución de 8 de enero de 2003, de la Dirección General de
Trabajo de la Consejería de Trabajo, sobre registro, depósito
y publicación del convenio colectivo de la empresa “Parque
Temático de Madrid, Sociedad Anónima” (Warner Bros Park)
(código número 2812302).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “Parque
Temático de Madrid, Sociedad Anónima” (Warner Bros Park),
suscrito por la comisión negociadora del mismo el día 15 de julio
de 2002, completada la documentación exigida en el artículo 6
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depó-
sito de convenios colectivos de trabajo, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2
y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
y en el artículo 7.2.a) del Decreto 254/2001, de 8 de noviembre,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Trabajo, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 8 de enero de 2003.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
“PARQUE TEMÁTICO DE MADRID,

SOCIEDAD ANÓNIMA” (WARNER BROS PARK)
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Consejería de Trabajo

Resolución de 10 de enero de 2003, de la Dirección General de
Trabajo de la Consejería de Trabajo, sobre registro, depósito
y publicación del convenio colectivo de la empresa “Renault
Trucks España, Sociedad Limitada” (código número 2812382).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “Re-
nault Trucks España, Sociedad Limitada”, suscrito por la comisión
negociadora del mismo el día 15 de julio de 2002, completada
la documentación exigida en el artículo 6 del Real Decre-
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios
colectivos de trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 2 de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el
artículo 7.2.a) del Decreto 254/2001, de 8 de noviembre, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Trabajo,
esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 10 de enero de 2003.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

I CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
“RENAULT TRUCKS ESPAÑA, SOCIEDAD LIMITADA”

2002/2003
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Consejería de Trabajo

Resolución de 14 de enero de 2003, del Director General de Tra-
bajo, sobre registro y depósito de modificación de los Estatutos
de la agrupación de comerciantes y empresarios de Getafe
(ACOEG).

Visto el escrito presentado por doña Ana María Velázquez Gar-
cía y teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES

Primero

Que en el citado escrito, que tuvo su entrada en la Oficina
Pública el día 19 de diciembre de 2002, requerido y subsanado
por escrito de fecha 8 de enero de 2003, se solicita la inscripción
de la modificación de los Estatutos de la Asociación denominada:
Agrupación de Comerciantes y Empresarios de Getafe (ACOEG),
siendo firmada la modificación de los Estatutos por don Jerónimo
Corvillo Murillo, en su calidad de presidente, y don Julio Vallejo
García, en su calidad de secretario.

Segundo

Que examinada la documentación presentada se comprueba que
la misma cumple los requisitos legales establecidos, afectando la
modificación a los artículos 2 y 3.

Tercero

Que en la tramitación del presente procedimiento se han obser-
vado las prescripciones reglamentarias de general aplicación.

A los anteriores antecedentes, son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

Que la Dirección General de Trabajo es competente para resol-
ver la presente solicitud, de conformidad con la Ley Orgáni-
ca 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, la Ley 19/1977,
de 1 de abril, Reguladora del Derecho de Asociación Sindical,
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de los Esta-
tutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la

Ley 19/1977, y Real Decreto 932/1995, de 9 de junio, sobre Traspaso
de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad de Madrid, en materia de Trabajo, y demás dispo-
siciones complementarias y concordantes.

Segundo

Que del análisis de la documentación aportada se deduce que
la modificación de los Estatutos contienen todos los requisitos
exigidos en el artículo 3.o del Real Decreto 873/1977, de 22 de
abril, para proceder a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, de acuerdo con el artículo 4.o del
mismo texto legal.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA

Anunciar la modificación de los Estatutos de la Asociación deno-
minada: Agrupación de Comerciantes y Empresarios de Getafe
(ACOEG), afectando la modificación a los artículos 2 y 3.

Madrid, a 14 de enero de 2003.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

(03/2.079/03)

Consejería de Trabajo

Resolución del 15 de enero de 2003, del Director General de
Trabajo, sobre depósito de convenios y demás acuerdos colec-
tivos entre sindicatos y asociaciones empresariales no suscep-
tibles de inclusión en el Registro de convenios colectivos.

En cumplimiento del artículo 1.o del Real Decreto 2756/1979,
de 23 de noviembre, se hace público que en esta unidad han sido
depositados los acuerdos suscritos entre las empresas y los repre-
sentantes de los trabajadores de las mismas que se relacionan.

Empresa. — Fecha de depósito
“Restauración de Aeropuertos Españoles, Sociedad Anóni-

ma”. — 9 de enero de 2003.
Madrid, a 15 de enero de 2003.—El Director General de Trabajo,

Javier Vallejo Santamaría.
(03/2.080/03)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Instituto Nacional de la Seguridad Social
1. La Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Segu-

ridad Social de Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.4 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, debido a que, inten-
tada la notificación a las personas que a continuación se relacionan,
no se ha podido practicar, por el presente anuncio procede a noti-
ficar las resoluciones adoptadas en los expedientes de devolución
de cantidades. Preceptos legales de aplicación: artículos 165 y 45
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
de 20 de junio de 1994, y 16 de la Orden Ministerial de 18 de
enero de 1967, sobre jubilación (“Boletín Oficial del Estado” de 26
de enero).

2. Propuesta de reintegro: el pago podrá efectuarlo ingresando
su importe en la cuenta de ingresos de la Tesorería General de
la Seguridad Social. Cuenta de ingresos de la Dirección Provincial
del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Madrid. Cuenta
número 2038/0626.08/7000637086 de “Caja de Madrid”.

3. Contra estas resoluciones podrán interponer reclamación
previa a la vía jurisdiccional ante la Dirección Provincial del Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social (calle Serrano, número 102)
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 del
texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (“Boletín Oficial
del Estado” del 11 de abril).

4. Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
advirtiéndoles que los expedientes de su razón obran en las depen-
dencias de la Subdirección de Pensiones de la Dirección Provincial
del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Madrid (calle
Serrano, número 102, cuarta planta, 28006 Madrid).

Número expediente. — Titular. — Documento nacional de iden-
tidad. — Prestación. — Período. — Importe. — Descuento men-

sual. — Plazo
1. 2002/3721. — Carmen Salinas Armendáriz. — 21.393.977. —

Jubilación. — 3-6-2002 a 30-6-2002, 1-7-2002 a 31-7-2002, 1-8-2002
a 4-8-2002, 21-8-2002 a 31-8-2002 y 1-9-2002 a 15-9-2002. —
1.615,62 euros. — 85,03 euros. — En diecinueve meses.

2. 2002/1813. — Carmen Salinas Armendáriz. — 21.393.977. —
Jubilación. — 25-3-2002 a 14-4-2002. — 383,51 euros. — 76,70
euros. — En cinco meses.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2002.—La directora provincial
del Instituto Nacional de la Seguridad Social, María Teresa Ortiz
de Urbina Ruiz.

(02/592/03)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Tajo
ANUNCIO

En esta Confederación Hidrográfica del Tajo se tramita a ins-
tancia de Canal de Isabel II, con NIF/CIF número Q-2817017-C
y domicilio en la calle Santa Engracia, número 125, Madrid, expe-
diente relativo a autorización de vertido de aguas residuales al

arroyo Barruelos, procedentes de la estación depuradora de aguas
residuales de Manjirón, en el término municipal de Puentes Viejas
(Madrid).

Lo que conforme al Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas
(“Boletín Oficial del Estado” número 176, de 24 de julio de 2001)
y al Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril (“Boletín Oficial del Estado”
número 103, de 30 de abril), se hace público a fin de que en
el plazo de treinta días puedan presentar reclamaciones quienes
se consideren afectados por esta petición, en la Confederación
Hidrográfica del Tajo, sita en la avenida de Portugal, número 81,
28071 Madrid, en cuyas oficinas se halla de manifiesto el expediente
de referencia 165.327/02.

NOTA EXTRACTO

Para el tratamiento de las aguas residuales se ha previsto la
instalación de un sistema de depuración compuesto de:

Línea de agua: aliviadero de seguridad, medidor de caudal, pozo
de gruesos, predesarenador, bombeo de agua bruta, tamices auto-
limpiables rotativos, decantador de aguas de alivio, aliviadero,
arqueta de reparto, reactores biológicos, decantadores secundarios,
y medidor de caudal.

Línea de fangos: espesador por gravedad y depósitos de alma-
cenamiento de fangos.

Madrid, 2003.—El jefe de sección, José Luis González Man-
chado.

(D. G.—34) (01/390/03)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Tajo
ANUNCIO

En esta Confederación Hidrográfica del Tajo se tramita a ins-
tancia de Canal de Isabel II, con NIF/CIF número Q-2817017-C
y domicilio en la calle Santa Engracia, número 125, Madrid, expe-
diente relativo a autorización de vertido de aguas residuales al
arroyo Barruelos, procedentes de la estación depuradora de aguas
residuales Prádena del Rincón, en el término municipal de Puentes
Viejas (Madrid).

Lo que conforme al Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas
(“Boletín Oficial del Estado” número 176, de 24 de julio de 2001)
y al Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril (“Boletín Oficial del Estado”
número 103, de 30 de abril), se hace público a fin de que en
el plazo de treinta días puedan presentar reclamaciones quienes
se consideren afectados por esta petición, en la Confederación
Hidrográfica del Tajo, sita en la avenida de Portugal, número 81,
28071 Madrid, en cuyas oficinas se halla de manifiesto el expediente
de referencia 165.324/02.

NOTA EXTRACTO

Para el tratamiento de las aguas residuales se ha previsto la
instalación de un sistema de depuración compuesto de:

Línea de agua: aliviadero de seguridad, medidor de caudal, pozo
de gruesos, predesarenador, bombeo de agua bruta, tamices auto-
limpiables rotativos, decantador de agua de alivio, aliviadero,
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arqueta de reparto, reactores biológicos, decantadores secundarios,
y medidor de caudal.

Línea de fangos: espesador por gravedad, y depósitos de alma-
cenamiento de fangos.

Madrid, 2003.—El jefe de sección, José Luis González Man-
chado.

(D. G.—32) (01/388/03)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Tajo
ANUNCIO

En esta Confederación Hidrográfica del Tajo se tramita a ins-
tancia de Canal de Isabel II, con NIF/CIF número Q-2817017-C
y domicilio en la calle Santa Engracia, número 125, Madrid, expe-
diente relativo a autorización de vertido de aguas residuales al
arroyo del Chorro, procedentes de la estación depuradora de aguas
residuales Prádena de San Mamés, en el término municipal de
Navarredonda (Madrid).

Lo que conforme al Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas
(“Boletín Oficial del Estado” número 176, de 24 de julio de 2001)
y al Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril (“Boletín Oficial del Estado”
número 103, de 30 de abril), se hace público a fin de que en
el plazo de treinta días puedan presentar reclamaciones quienes
se consideren afectados por esta petición, en la Confederación
Hidrográfica del Tajo, sita en la avenida de Portugal, número 81,
28071 Madrid, en cuyas oficinas se halla de manifiesto el expediente
de referencia 165.333/02.

NOTA EXTRACTO

Para el tratamiento de las aguas residuales se ha previsto la
instalación de un sistema de depuración compuesto de:

Línea de agua: aliviadero de seguridad, medidor de caudal, pozo
de gruesos, predesarenador, bombeo de agua bruta, tamices auto-
limpiables rotativos, decantador de agua de alivio, aliviadero,
arqueta de reparto, reactores biológicos, decantadores secundarios,
y medidor de caudal.

Línea de fangos: espesador por gravedad, y depósitos de alma-
cenamiento de fangos.

Madrid, 2003.—El jefe de sección, José Luis González Man-
chado.

(D. G.—30) (01/386/03)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Tajo
ANUNCIO

En esta Confederación Hidrográfica del Tajo se tramita a ins-
tancia de Canal de Isabel II, con NIF/CIF número Q-2817017-C
y domicilio en la calle Santa Engracia, número 125, Madrid, expe-
diente relativo a autorización de vertido de aguas residuales al
arroyo de Santo Domingo, procedentes de la estación depuradora
de aguas residuales de Somosierra, en el término municipal de
Somosierra (Madrid).

Lo que conforme al Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas
(“Boletín Oficial del Estado” número 176, de 24 de julio de 2001)
y al Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril (“Boletín Oficial del Estado”
número 103, de 30 de abril), se hace público a fin de que en
el plazo de treinta días puedan presentar reclamaciones quienes
se consideren afectados por esta petición, en la Confederación
Hidrográfica del Tajo, sita en la avenida de Portugal, número 81,
28071 Madrid, en cuyas oficinas se halla de manifiesto el expediente
de referencia 165.332/02.

NOTA EXTRACTO

Para el tratamiento de las aguas residuales se ha previsto la
instalación de un sistema de depuración compuesto de:

Línea de agua: aliviadero de seguridad, medidor de caudal, pozo
de gruesos, predesarenador, bombeo de agua bruta, tamices auto-
limpiables rotativos, decantador de agua de alivio, aliviadero,
arqueta de reparto, reactores biológicos, decantadores secundarios,
y medidor de caudal.

Línea de fangos: espesador por gravedad, y depósitos de alma-
cenamiento de fangos.

Madrid, 2003.—El jefe de sección, José Luis González Man-
chado.

(D. G.—31) (01/387/03)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Tajo
ANUNCIO

En esta Confederación Hidrográfica del Tajo se tramita a ins-
tancia de Canal de Isabel II, con NIF/CIF número Q-2817017-C
y domicilio en la calle Santa Engracia, número 125, Madrid, expe-
diente relativo a autorización de vertido de aguas residuales al
arroyo de Garita, procedentes de la estación depuradora de aguas
residuales Prádena del Rincón, en el término municipal de Prádena
del Rincón (Madrid).

Lo que conforme al Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas
(“Boletín Oficial del Estado” número 176, de 24 de julio de 2001),
y al Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril (“Boletín Oficial del Estado”
número 103, de 30 de abril), se hace público a fin de que en
el plazo de treinta días puedan presentar reclamaciones quienes
se consideren afectados por esta petición, en la Confederación
Hidrográfica del Tajo, sita en la avenida de Portugal, número 81,
28071 Madrid, en cuyas oficinas se halla de manifiesto el expediente
de referencia 165.334/02.

NOTA EXTRACTO

Para el tratamiento de las aguas residuales se ha previsto la
instalación de un sistema de depuración compuesto de:

Línea de agua: aliviadero de seguridad, medidor de caudal, pozo
de gruesos-predesarenador, bombeo de agua bruta, tamices auto-
limpiables rotativos, decantador de agua de alivio, aliviadero,
arqueta de reparto, reactores biológicos, decantadores secundarios
y medidor de caudal.

Línea de fangos: espesador por gravedad y depósitos de alma-
cenamiento de fangos.

Madrid, 2003.—El jefe de sección, José Luis González Man-
chado.

(D. G.—29) (01/385/03)

Tribunal de Cuentas
SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO

Departamento Primero
EDICTO

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento a lo
acordado por el excelentísimo señor consejero de la Sección de
Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas por providencia de
fecha 15 de enero de 2003, dictada en el procedimiento de reintegro
por alcance número A107/02, del ramo de Correos, provincia de
Madrid, que en dicho tribunal se sigue juicio contable con motivo
de la falta de fondos en la data del giro urgente detectada en
la sucursal número 20 de Correos y Telégrafos produciéndose un
descubierto en los fondos de la citada sucursal por importe de
249,46 euros, lo cual se hace saber con la finalidad de que los
legalmente habilitados para el mantenimiento u oposición a la
pretensión de responsabilidad contable puedan comparecer en los
autos, personándose en forma dentro del plazo de nueve días.

Dado en Madrid, a 15 de enero de 2003.—El letrado secretario,
Mariano F. Sola Fernández.

(01/404/03)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID
URBANISMO

Gerencia Municipal de Urbanismo
Dirección de Servicios del Plan General

Sección Jurídica

ANUNCIO

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
día 28 de noviembre de 2002, adoptó el siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente el Plan Especial de Modificación de
la Ordenación Pormenorizada derivada de la aplicación del ar-
tículo 8.9.17.1.c) de las Normas Urbanísticas en lo referente a
la admisión de áticos en edificios destinados a usos alternativos
ubicados en ámbitos regulados por la Norma Zonal 9 en sus grados
primero y segundo, al amparo del artículo 61.4 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 177, de 27 de
julio de 2001).

Segundo.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID en cumplimiento del artículo 66
del mismo texto legal.»

Lo que se publica para general conocimiento en cumplimiento
del artículo 66.1 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, significando
que ha sido entregado con fecha 7 de enero de 2003 un ejemplar
de la Modificación de Elementos del Plan Especial aprobado en
el Registro Administrativo de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes. De conformidad con lo previsto en los
artículos 58.2 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se señala que contra el presente
acuerdo procederá, conforme a lo previsto en el artículo 107.3
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Modificación de la Ley 30/1992,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencio-
so-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su publicación o, en su caso, de la notificación individual del pre-
sente acuerdo conforme a lo previsto en los artículos 46 y con-
cordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que se estime procedente.

La nueva redacción del artículo 8.9.17.1.c) de las Normas Urba-
nísticas del Plan General resulta con el siguiente tenor literal:

“c) Uso alternativo
i) En grado 1.o:

— Se admiten para obras de nueva planta y sustitución
de edificios, los usos residencial y, en edificio exclu-
sivo, terciario de oficinas, hospedaje y dotacional.
Los edificios destinados a estos usos cumplirán las
condiciones particulares que para la Norma Zonal 4
se fijan en estas normas, con la excepción de que
para el cálculo de la edificabilidad, número de plan-
tas y altura de cornisa se aplicarán los previstos
en el artículo 8.9.10-1.

— Se permitirá, mediante la redacción de un Plan
Especial, obras de reestructuración general en edi-
ficios para su adecuación a lo usos alternativos
antes citados, siempre y cuando en la actuación

no se supere la edificabilidad máxima deducible
de la aplicación directa de las condiciones reguladas
en el párrafo anterior.
La formulación y aprobación de Plan Especial exi-
girá convenio previo en el que se establezca el régi-
men de cesiones.

ii) En grado 2:
— Residencial, terciario de oficinas, hospedaje y dota-

cional, en las mismas condiciones que en el grado
1.o, a excepción de la edificabilidad que será como
máximo de uno con seis (1,6) metros cuadrados
por metro cuadrado de parcela edificable.

En edificios residenciales será de aplicación el régimen
que para usos compatibles, asociados y complementarios,
se establecen en la Norma Zonal 4.”

Madrid, a 16 de enero de 2003.—El secretario general, Paulino
Martín Hernández.

(03/2.767/03)

MADRID
URBANISMO

Gerencia Municipal de Urbanismo
Departamento de Zonas Protegidas I

Sección de Ordenación

ANUNCIO

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en su sesión celebrada
el día 28 de noviembre de 2002, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el plazo de infor-
mación pública y con desestimación de las alegaciones presentadas
en los términos que constan en el informe de la Sección de Orde-
nación del Departamento de Zonas Protegidas I de fecha 28 de
mayo de 2002 y en el de la Sección de Gestión del Departamento
de Zonas Protegidas I de fecha 16 de septiembre de 2002 el Plan
Especial para implantar el uso de terciario comercial, mediano
comercio, en las plantas baja y primera del edificio sito en la
calle Juan Bravo, número 18, promovido, al amparo de los ar-
tículos 7.2.3, apartado 2c) y 7.2.8, apartado 3, de las NNUU del
Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, el artículo 59,
apartado 4, de la Ley 9/2001, de 17 de julio de 2001, del Suelo
de la Comunidad de Madrid, y el artículo 76 del Reglamento
de Planeamiento, por “BZ Asuntos de Familia, Sociedad Limi-
tada”, en el Distrito de Salamanca.»

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad
de Madrid, con indicación de que se ha procedido al depósito
del presente Plan de Ordenación Urbanística de la Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad
de Madrid.

Significando que esta resolución pone fin a la vía administrativa,
pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de la Comu-
nidad de Madrid en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente a esta publicación, de conformidad con el artículo 46
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa de 13 de julio de 1998, sin perjuicio de cualquier otro que
estime pertinente.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local,
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modificada por la Ley 39/1994, de 30 de diciembre, a continuación
se publica el texto de las Ordenanzas del Plan Especial de referencia
que figura a continuación:

NORMAS DE PROTECCIÓN

El uso actual del local es terciario comercial para la actividad
de exposición y venta de muebles y decoración con oficinas, con
una superficie total construida de 1.235,14 metros cuadrados.

Las normas particulares que afectan al local objeto de este estu-
dio son las del PGOUM.

Entre otras están las condiciones particulares del uso:
Por la ubicación del local la Norma Zonal que le corresponde

es la zona 1, grado 3, nivel A, que de acuerdo con la norma zonal
ponderante en la zona y según lo establecido en los artículos 8.1.30
y 8.1.31 del PGOUM-97, permite los siguientes usos:

Artículo 8.1.30. Usos compatibles (N-2)

1. En el nivel A:
a) Uso asociado:

Los usos asociados se someten a las disposiciones para ellos
reguladas en las condiciones generales de los usos com-
patibles del capítulo 7.2.

b) Uso complementario:
ii) Terciario:

Comercial: en situación de planta baja e inferior a la
baja, en categoría de pequeño comercio.

Art. 8.1.31. Usos autorizables

En el nivel A:
b) Terciario:

Comercial.—En situación de planta baja, planta inferior a
la baja y planta primera en categoría de mediano comercio.

En los artículos 8.1.30 y 8.1.31 del PGOUM-97 se deduce que
será permitida como uso autorizable la ampliación del uso Terciario
Comercial para mediano comercio, en situación de planta baja
y primera.

Por ser permitido como uso autorizable
Por otro lado, y dada la ubicación de la actividad que se pretende,

en la calle Juan Bravo, número 18, de Madrid, se trata de un
edificio protegido. La protección del mismo es parcial. Este grado
de protección protege aquellos elementos del edificio que carac-
terizan y sirven de referencia para comprender su época, estilo
y función.

Dada la actuación que se pretende (uso autorizable para comer-
cial en planta primera de uso terciario ya existente), se llevarán
a cabo las obras necesarias de distribución interior, únicamente
se realizará acondicionamiento interior sin afectar a elementos
estructurales del edificio ni tampoco a la fachada, por lo que,
aunque el edificio de la calle Juan Bravo, número 18, se trata
de un edificio protegido con protección parcial, dada la actuación
que se pretende, se considera que no se van a alterar los elementos
del edificio que lo caracterizan y sirven de referencia para com-
prender su época, estilo y función.

1. Régimen de obras permitidas según la norma zonal.
Obras admitidas:
1. Obras en los edificios: se admiten todo tipo de obras en

los edificios.
2. Se podrán ejecutar obras de demolición parcial cuando sean

precisas para alcanzar los objetivos de las autorizadas en
el número anterior.

3. Las obras de demolición total serán admisibles para los edi-
ficios no catalogados en ruina o fuera de ordenación
absoluta.

SECCIÓN SEGUNDA

Condiciones para las obras en los edificios

Art. 8.1.6. Modificación de usos

Cuando se modifique un uso existente, se tendrán presentes
los siguientes conceptos:

1.o Transformación:
a) Se entiende por tal el cambio de un uso existente, que fue

implantado de acuerdo con licencias ajustadas a anteriores

planeamientos, por otro uso o clase de uso admisible por
la presente normativa y siempre que no suponga un incre-
mento del número de viviendas u ocupación de usuarios.

b) La transformación de un uso existente que no esté amparado
por licencia se considerará a todos los efectos como una
primera ocupación y estará sujeto a las condiciones de esta.

2. Intensificación:
a) Será considerada como intensificación de uso toda aquella

intervención sobre un edificio local que incremente el núme-
ro de viviendas, locales o, en general, el aforo del edificio,
con mantenimiento de la superficie existente.

b) La intensificación de un uso no contemplado o autorizado
por la presente normativa, sólo será admisible cuando dicho
uso hubiese sido implantado con licencia ajustada a ante-
riores planeamientos.

8.1.8. Tratamiento de fachadas, condiciones estéticas

1. Cuando se aborden obras que afecten a fachadas en las
que se hayan producido alteraciones en sus elementos caracte-
rísticos, se deberán restituir la parte sobre la que se actúe a su
estado original.

2. Si las obras afectasen a locales comerciales donde la dis-
posición de sus huecos ha sido alterada, se podrá exigir asimismo
la restitución de estos a su estado original, aunque la actuación
no tenga como finalidad la intervención sobre la fachada del local.

3. En los dos supuestos anteriores deberán eliminarse todos
aquellos elementos discordantes con el edificio como rótulos, ban-
derines, muestras y otros análogos. Asimismo, en cualquier inter-
vención sobre fachada que comprenda la planta baja se deberá
incorporar soluciones para la canalización, no vista de los tendidos
y cableados que la recorren pertenecientes a instalaciones de gas,
alumbrado y red telefónica.

4. No se admitirá la instalación sobre fachadas de elementos
individualizados destinados a la captación de señales de radio o
TV o de producción de frío y, en general, de aparatos que alteren
su estética.

Art. 8.1.9. Condiciones de las obras en función de las modifica-
ciones de usos (N-2)

1. En obras de rehabilitación se deberán cumplir las condi-
ciones que a continuación se establecen, con independencia del
resto de las condiciones a aplicar en relación con el tipo de obra:

a) Cuando no se realicen transformaciones de los usos:
i) Condiciones de seguridad en los edificios

ii) Condiciones de protección del medio ambiente en los
edificios.

b) Cuando existan transformaciones de los usos:
Las condiciones particulares de los usos, además de las con-
templadas en el párrafo anterior.

c) Cuando se produzca intensificación de usos:
Las condiciones higiénicas en los edificios, además de las
contempladas en el párrafo anterior.

d) Para el caso de obras de acondicionamiento se distingue
entre:
i) Sin intensificación de usos, en cuyo caso no serán exi-

gibles las condiciones higiénicas.
ii) Con intensificación de usos, siendo exigible entonces

las condiciones higiénicas en, al menos, una de las piezas
del local o vivienda.

2. En obras de reconfiguración, además de las anteriores con-
diciones, que se aplicarán en razón a las modificaciones de usos
planteadas, se deberán respetar las condiciones de volumen y forma
de los edificios.

3. La imposibilidad de cumplimiento de las anteriores con-
diciones, por las características del edificio y del uso previsto, impli-
carán la inadecuación del uso al contenedor debiendo estudiarse
soluciones alternativas.

Madrid, a 17 de enero de 2003.—El secretario general, Paulino
Martín Hernández.

(01/266/03)
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MADRID
Gerencia Municipal de Urbanismo

Departamento de Zonas Protegidas I
Sección de Ordenación

URBANISMO

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en su sesión celebrada
el día 28 de noviembre de 2002, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el plazo de infor-
mación pública y con desestimación de las alegaciones presentadas
en los términos que constan en el informe de la Sección de Orde-
nación del Departamento de Zonas Protegidas I de fecha 27 de
septiembre de 2002, el Estudio de Detalle para el APR 04.07,
“Tomás López-Luis Villa”, promovido, al amparo del artículo 65
del Reglamento de Planeamiento Urbanístico y del artículo 53
de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de
Madrid, por doña Cristina Rubio Besabé, en representación de
la Junta de Compensación del APE 04.07, “Tomás López-Luis
Villa”, en el Distrito de Salamanca.»

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad
de Madrid, con indicación de que se ha procedido al depósito
del presente Plan de Ordenación Urbanística en la Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad
de Madrid.

Significando que esta resolución pone fin a la vía administrativa,
pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de la Comu-
nidad de Madrid en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente a esta publicación de conformidad con el artículo 46
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa de 13 de julio de 1998, sin perjuicio de cualquier otro que
estime pertinente.

Madrid, a 17 de enero de 2003.—El secretario general, Paulino
Martín Hernández.

(01/267/03)

MADRID
OTROS ANUNCIOS

Departamento de Mobiliario Urbano

ANUNCIO

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
día 24 de octubre, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Aprobar provisionalmente, de conformidad con lo establecido
en el artículo 19.2 de la Ordenanza General sobre Mobiliario Urba-
no, la homologación solicitada por “Bonestil, Sociedad Limitada”,
de sillón de acero con fibra sintética, modelo “Lapala SO-1601”,
para todo el término municipal de Madrid.

Se cumplirán las Normas establecidas en la Ordenanza General
sobre Mobiliario Urbano.

Esta homologación tendrá una duración de cinco años a partir
de su aprobación definitiva.»

El expediente original se hallará de manifiesto en el Depar-
tamento de Mobiliario Urbano, calle Puerto Rico, números 54-56,
en horas de nueve de la mañana a dos de la tarde, durante los
quince días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse alegaciones.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 20 de la Ordenanza General sobre Mobiliario Urbano.

Madrid, a 20 de noviembre de 2002.—El secretario general,
Paulino Martín Hernández.

(02/1.144/03)

MADRID
OTROS ANUNCIOS

Departamento de Mobiliario Urbano

ANUNCIO

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
día 24 de octubre, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Aprobar provisionalmente, de conformidad con lo establecido
en el artículo 19.2 de la Ordenanza General sobre Mobiliario Urba-
no, la homologación solicitada por “Bonestil, Sociedad Limitada”,
de silla de acero con fibra sintética, modelo “Eccolino”, para todo
el término municipal de Madrid.

Se cumplirán las Normas establecidas en la Ordenanza General
sobre Mobiliario Urbano.

Esta homologación tendrá una duración de cinco años a partir
de su aprobación definitiva.»

El expediente original se hallará de manifiesto en el Depar-
tamento de Mobiliario Urbano, calle Puerto Rico, números 54-56,
en horas de nueve de la mañana a dos de la tarde, durante los
quince días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse alegaciones.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 20 de la Ordenanza General sobre Mobiliario Urbano.

Madrid, a 20 de noviembre de 2002.—El secretario general,
Paulino Martín Hernández.

(02/1.147/03)

MADRID
OTROS ANUNCIOS

Departamento de Mobiliario Urbano

ANUNCIO

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
día 24 de octubre, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Aprobar provisionalmente, de conformidad con lo establecido
en el artículo 19.2 de la Ordenanza General sobre Mobiliario Urba-
no, la homologación solicitada por “Bonestil, Sociedad Limitada”,
de sillón de acero y fibra sintética, modelo ”Eccollino”, para todo
el término municipal de Madrid.

Se cumplirán las Normas establecidas en la Ordenanza General
sobre Mobiliario Urbano.

Esta homologación tendrá una duración de cinco años a partir
de su aprobación definitiva.»

El expediente original se hallará de manifiesto en el Depar-
tamento de Mobiliario Urbano, calle Puerto Rico, números 54-56,
en horas de nueve de la mañana a dos de la tarde, durante los
quince días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse alegaciones.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 20 de la Ordenanza General sobre Mobiliario Urbano.

Madrid, a 20 de noviembre de 2002.—El secretario general,
Paulino Martín Hernández.

(02/1.146/03)

MADRID
OTROS ANUNCIOS

Departamento de Mobiliario Urbano

ANUNCIO

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
día 24 de octubre, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Aprobar provisionalmente, de conformidad con lo establecido
en el artículo 19.2 de la Ordenanza General sobre Mobiliario Urba-
no, la homologación solicitada por “Bonestil, Sociedad Limitada”,
de mesa de acero, modelo “Tali”, para todo el término municipal
de Madrid.

Se cumplirán las Normas establecidas en la Ordenanza General
sobre Mobiliario Urbano.

Esta homologación tendrá una duración de cinco años.»
El expediente original se hallará de manifiesto en el Depar-

tamento de Mobiliario Urbano, calle Puerto Rico, números 54-56,
en horas de nueve de la mañana a dos de la tarde, durante los
quince días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse alegaciones.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 20 de la Ordenanza General sobre Mobiliario Urbano.
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Madrid, a 20 de noviembre de 2002.—El secretario general,
Paulino Martín Hernández.

(02/1.145/03)

ALCOBENDAS
OTROS ANUNCIOS

Patronato de Salud e Integración Social

Cumplido el trámite de información pública sin que se hayan
formulado alegaciones a la ordenanza reguladora de las condi-
ciones higiénico-sanitarias de los establecimientos donde se ela-
boran y consumen comidas y bebidas, aprobada inicialmente por
el Pleno Municipal, en sesión de 25 de junio de 2002, ha quedado
definitivamente aprobada, por lo que procede la publicación del
correspondiente anuncio y el texto íntegro de la citada ordenanza
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para
su entrada en vigor.

Por ello, y de conformidad a lo establecido en el artículo 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, modificada por Ley 11/1999, de
21 de abril, se procede a la publicación de su texto íntegro en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

ORDENANZA REGULADORA DE LAS CONDICIONES
HIGIÉNICO-SANITARIAS EN ESTABLECIMIENTOS

DONDE SE ELABORAN Y CONSUMEN COMIDAS Y BEBIDAS

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Disposiciones generales
1.1. La presente ordenanza tiene como objeto establecer las

condiciones higiénico-sanitarias que deben observar los estable-
cimientos de hostelería que sirvan comidas y/o bebidas a fin de
proteger la salud y los derechos de los consumidores y usuarios
de tales servicios.

1.2. Las competencias municipales en esta materia vienen esta-
blecidas por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, artículos 25.2 y 84.1; Ley 14/1986, de 25 de
abril, General de Sanidad, artículo 42; Ley 12/2001, de 21 de diciem-
bre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, ar-
tículo 137; Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección de los Con-
sumidores y Usuarios de la Comunidad de Madrid, artículo 63;
Ley 26/1984, de 19 de junio, General de Defensa de los Con-
sumidores y Usuarios, y demás disposiciones normativas de per-
tinente aplicación.

1.3. Desde el aspecto higiénico-sanitario dichos establecimien-
tos se regirán por las normas del Real Decreto 2207/1995, de
28 de diciembre, y Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre,
además de las comprendidas en esta ordenanza y disposiciones
concordantes.

Art. 2. Ámbito de aplicación
2.1. La competencia territorial de esta ordenanza se extiende

a todos los establecimientos públicos o privados, de carácter fijo,
instalados dentro del término municipal de Alcobendas.

2.2. Quedan expresamente excluidas de la presente reglamen-
tación las instalaciones de actividades provisionales y temporales,
tales como casetas de feria, organización de espectáculos y festejos
en fechas determinadas, todo ello sin perjuicio de que tales ins-
talaciones habrán de obtener la pertinente autorización municipal
y cumplir las normas generales, fundamentalmente en materia de
seguridad e higiene.

2.3. Los establecimientos de elaboración, distribución y comer-
cio de comidas preparadas deberán cumplir lo ordenado en el
citado Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, siendo esta
ordenanza de aplicación subsidiaria.

Art. 3. Clasificación de los establecimientos
3.1. Los establecimientos se clasifican en base a la actividad

que desarrollan, a tenor de lo dispuesto en el Decreto 184/1998,
de 22 de octubre, de la Comunidad de Madrid, que aprueba el
Catálogo de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, Esta-
blecimientos, Locales e Instalaciones, de la siguiente manera:

Grupo I.—Locales donde sirven exclusivamente bebidas:
— Tabernas.—Establecimiento de pública concurrencia, cerra-

do y cubierto, dedicado de forma profesional y habitual a
proporcionar, a cambio de precio, a los concurrentes para
su consumo en el interior del local, vino y otras bebidas
espiritosas. No puede tener cafetera, cocina, plancha ni cual-
quier otro medio que permita preparar o calentar comidas.

— Bodegas.—Establecimiento de pública concurrencia, cerrado
y cubierto, cuya actividad principal es la venta al por menor
de bebidas alcohólicas para su consumo en un lugar distinto,
no obstante está permitido el menudeo para su consumo
en el interior del local, únicamente en mostrador o barra
como degustación de los productos almacenados. Está pro-
hibida la venta y consumo de comida en el interior del local.

Grupo II.—Establecimientos donde se sirven bebidas y comidas:
— Cafeterías.—Establecimientos de pública concurrencia,

cerrados y cubiertos, donde se sirven al público, de manera
profesional y permanente, mediante precio, principalmente
en la barra o mostrador, aunque también pueda servirse
en mesas, bebidas y comidas a cualquier hora en que per-
manezca abierto el establecimiento, confeccionados normal-
mente a la plancha o cualquier otro método que permita
servir una comida rápida como son platos combinados o
similares.

— Bares y café-bares.—Establecimientos fijos o desmontables
de pública concurrencia, cerrados, cubiertos, semicubiertos
o descubiertos, donde se sirve al público de manera pro-
fesional y permanente, mediante precio, principalmente en
la barra o mostrador, aunque también puede servirse en
mesas, bebidas. Se permite servir tapas, bocadillos, raciones
y similares, siempre que su consumo se realice en las mismas
condiciones que el de las bebidas y no implique la actividad
de restauración.

— Chocolaterías, heladerías, salones de té, croisanteries y asi-
milables.—Locales cerrados con servicio de bebidas y ali-
mentos, que no implique la actividad de bar, cafetería o
restaurante.

— Restaurantes.—Establecimientos fijos o desmontables de
pública concurrencia, cerrados, cubiertos, semicubiertos o
descubiertos, que sirven al público, de manera profesional
y permanentemente, mediante precio, comidas y bebidas para
ser consumidos, en servicio de mesa en el mismo local. En
este epígrafe se comprende, cualesquiera que sea su deno-
minación (asadores, pizzerías, hamburgueserías y similares),
todos los locales que realicen la actividad descrita.

— Autoservicios de restauración.—Establecimientos de pública
concurrencia, cerrados y cubiertos, que ofrecen al público,
en régimen de autoservicio, de manera profesional y per-
manente, mediante precio, comidas y bebidas para ser con-
sumidos, en mesas existentes en el mismo local.

— Bares-restaurantes.—Establecimientos de pública concurren-
cia, cerrados, cubiertos, semicubiertos o descubiertos, en los
que se ejerce, de manera diferenciada, las actividades de
bar y de restaurante. En estos establecimientos el servicio
de mesas de restauración tiene que estar claramente deli-
mitado de la zona del mismo destinada a bar.

3.2. En el exterior de los locales, recintos o establecimientos,
deberá exhibirse, en lugar visible, un cartel expedido por el Ayun-
tamiento con arreglo a las características, medidas y contenido
que figura en el anexo IV del citado decreto.

Capítulo II
Equipamientos

Art. 4. De las cocinas
4.1. Los establecimientos comprendidos en el grupo II de la

presente ordenanza dispondrán de recinto de cocina.
4.2. La superficie destinada a cocina será superior al 10 por

100 de la superficie dedicada al público y nunca inferior a diez
metros cuadrados. No tendrá acceso directo a cuartos de basura,
aseos u otras dependencias que supongan un riesgo de contami-
nación de los alimentos.

4.3. Las superficies de las paredes y suelos serán impermeables,
no absorbentes, no tóxicos y fáciles de limpiar y desinfectar. Los
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suelos serán antideslizantes y las paredes de color claro y de super-
ficie lisa.

4.4. Los techos estarán diseñados, construidos y acabados de
tal forma que impidan la acumulación de suciedad y reduzcan
la condensación, la formación de moho y el desprendimiento de
partículas. Serán de color claro.

4.5. La iluminación puede ser natural o artificial, en ambos
casos, de suficiente intensidad y como mínimo de 350 lux.

El sistema de iluminación estará debidamente protegido de
manera que, en caso de rotura, no contamine los alimentos. Su
fijación al techo o paredes será de forma que sea fácil su limpieza
y evite la acumulación de polvo.

4.6. La ventilación de la cocina, natural y/o forzada (artificial)
será apropiada, o sea, capaz de cubrir con eficacia su función
según la capacidad del local. Se prestará especial atención a la
ventilación de los lugares y maquinaria que emitan calor.

4.7. La cocina dispondrá, al menos, de:

— Lavabo-fregadero, tendrá rejillas con luz inferior a 5 milí-
metros que impidan el paso de partículas sólidas a la red
de saneamiento. El tamaño será suficiente para el lavado
de los alimentos o la limpieza preliminar de los utensilios
antes de su paso al lavavajillas. Los grifos serán de accio-
namiento no manual y contará con agua potable fría y calien-
te. Cuando el fregadero haya sido utilizado para la limpieza
de utensilios, deberá ser lavado y convenientemente desin-
fectado antes de ser utilizado. En las cocinas de más de
doce metros cuadrados existirá, además un lavamanos inde-
pendiente del fregadero de accionamiento no manual.

— Útiles de aseo, tales como jabón en dosificador, cepillo de
uñas y toallas de papel, a disposición en todo momento en
los lavamanos.

— Maquinaria lavavajillas de capacidad suficiente, que garantice
una temperatura del agua de aclarado mínimo de ochenta
y dos grados centígrados.

— Cámara frigorífica para la conservación de alimentos con
capacidad suficiente, termómetro de fácil lectura y en buenas
condiciones de conservación y limpieza.

— Cámara de congelación para el mantenimiento de productos
congelados, con capacidad suficiente y termómetro de fácil
lectura, no corrosivo, en el caso de que se almacenen estos
productos.

— Superficie de manipulación de alimentos, en buen estado,
de material no poroso, no absorbente de fácil limpieza y
desinfección y de tamaño acorde con el volumen y tipo de
trabajo.

— Recipientes higiénicos para el uso exclusivo de la recogida
de residuos sólidos, de fácil limpieza y desinfección, de color
claro y de apertura no manual, provistos de bolsas de material
impermeable y adecuadamente emplazados.

4.8. La disposición del mobiliario será tal que evite la formación
de huecos de difícil acceso para la limpieza.

4.9. Las dimensiones mínimas de las zonas de trabajo, libres
de mobiliario serán de 2 metros cuadrados por trabajador, con
una anchura mínima de noventa centímetros (0,90 metros).

4.10. El menaje, cubertería y demás utensilios utilizados para
la manipulación o el consumo de alimentos deberán estar cubiertos
y protegidos de cualquier foco de contaminación.

4.11. Cocinas en grandes establecimientos.
Cuando los establecimientos dispongan de zonas de servicio de

comedor con aforo superior a 120 comensales, las cocinas nece-
sitarán además:

— Una cámara exclusiva para la conservación de platos pre-
parados, con tamaño adecuado y alejado de los focos de
calor y de la zona de materias primas.

— Dos accesos independientes, de entrada de materias primas
y de salida de comida preparada.

— Una zona exclusiva para la manipulación de materias primas,
con cámaras, útiles, lavamanos y fregaderos independientes.

— La realización de una arqueta separadora de grasas, inter-
calada entre la red de saneamiento, en la que deberán efec-
tuarse labores periódicas de limpieza y mantenimiento.

4.12. Dispondrán de agua potable corriente, fría y caliente en
cantidad suficiente para cubrir sus necesidades. Los suelos tendrán
un adecuado desagüe.

Art. 5. De la zona de barra
5.1. El pavimento de la zona de barra será fijo, no rugoso,

impermeable, antideslizante y continuo.
5.2. Cumplirá con lo exigido para las cocinas sobre disposición

de mobiliario, precisando además de:
— Un lavavasos, con desagüe automático después de cada lava-

do y dotado de agua caliente al menos de 82 �C.
— Un fregadero-lavamanos dotado de agua potable fría y

caliente.
5.3. Se prohíbe en esta zona la tenencia de aparatos, tales

como freidora, planchas o cualquier otro cuyo uso suponga la
transformación de los alimentos.

Se permite la utilización de microondas para el calentamiento
de las tapas que se sirvan.

5.4. Los alimentos expuestos en la barra estará conveniente-
mente cubiertos, y los de mayor riesgo, refrigerados, debiendo
disponer de vitrinas frigoríficas e instalaciones necesarias a tales
efectos.

Los alimentos crudos deben exponerse separados de los coci-
nados.

5.5. El acceso al recinto de barra se realizará mediante unidad
de paso libre al menos 60 centímetros de ancho y 190 centímetros
de alto.

5.6. Habrá recipientes higiénicos para la recogida de residuos
sólidos que serán de apertura no manual y de fácil limpieza y
desinfección, de uso exclusivo y adecuadamente emplazados. En
cualquier caso, los recipientes dispondrán de bolsas de material
impermeable.

Art. 6. Del almacén
6.1. Todos los establecimientos deberán contar con un recinto

destinado exclusivamente al almacenamiento de productos alimen-
ticios que no requieren frío. Dispondrá de ventilación adecuada
y no se verá afectado por el funcionamiento de máquina suscep-
tibles de elevar sustancialmente la temperatura. Los clasificados
en el grupo II tendrán una superficie mínima de 6 metros
cuadrados.

La altura mínima del almacén será de 2,50 metros.
6.2. Cuando se utilicen como almacén altillo o dependencias

en planta superior no podrá tener acceso directo a la cocina o
a los servicios higiénicos.

6.3. Sus paramentos serán lisos y de fácil limpieza. Dispondrá
de baldas o estanterías, de material fácilmente lavable, impermea-
ble y resistente de forma que se pueda depositar adecuadamente
los alimentos y útiles, evitando su contacto con el suelo.

6.4. En el almacén los útiles y productos destinados a la lim-
pieza y desinfección se guardarán de forma independizada dentro
de un contenedor tipo armario, el cual será de uso exclusivo para
este cometido. Los productos de limpieza y desinfección estarán
convenientemente etiquetados, prohibiéndose el trasvase de estos
productos a recipientes que puedan resultar equívocos respecto
a su contenido.

6.5. No se almacenarán productos no alimenticios junto a pro-
ductos alimenticios.

6.6. en el almacén queda prohibida la manipulación de ali-
mentos no envasados.

6.7. En el lugar donde se almacenen alimentos, las luminarias
estarán protegidas de manera que, en caso de rotura, no contamine
los alimentos.

Art. 7. De los cuartos de basura
7.1. Todos los establecimientos comprendidos en el grupo II

de esta ordenanza contarán con un recinto cerrado para el depósito
de basuras, que no comunicará directamente con las zonas de
manipulación de alimentos y emplazado lo más cercano posible
a una salida. Su superficie estará acorde con el volumen de basura
generada en el establecimiento, no pudiendo ser inferior a 1,00
por 1,20 metros.

7.2. El cuarto de basura tendrá los paramentos cubiertos con
superficie lavable y contará con la ventilación adecuada, sumidero
y punto de agua.
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Art. 8. De los vestuarios y aseos del personal
8.1. Los establecimientos de superficie total inferior o igual

a 100 metros cuadrados, deberán contar con un armario o taquilla
por trabajador, ubicados fuera de la cocina.

8.2. Si la superficie total es superior a 100 metros cuadrados
e inferior o igual a 200 metros cuadrados dispondrá de un recinto
de, al menos, 6 metros cuadrados, dedicados a vestuario y dotado
de armario o taquillas.

8.3. En los casos de superficie total superior a 200 metros cua-
drados, la destinada a vestuarios será de, al menos, 10 metros
cuadrados, y tendrán recintos independientes de aseo, que contará
con inodoro y ducha, y vestuario. Este último hará de anteservicio
y en él se ubicarán las taquillas, lavamanos de uso no manual
con agua fría y caliente y asientos suficientes. Los aseos y vestuarios
estarán separados por sexos.

Art. 9. De la zona destinada a uso público
9.1. Existirán dispositivos dosificadores o envolturas individua-

les, según los casos, para los elementos a disposición del cliente,
tales como servilletas, palillos, etcétera.

9.2. En la zona de barra destinada a uso público habrá reci-
pientes higiénicos para la recogida de residuos que dispondrán
de bolsas de material impermeable.

9.3. Escaparates, estanterías y otros elementos de decoración
serán de material resistente, impermeable y de fácil limpieza. El
mobiliario se mantendrá en adecuado estado de conservación y
limpieza.

9.4. Dispondrán con absoluta independencia aseos para caba-
lleros y señoras dotados de inodoros y lavabos en la siguiente
proporción:

Hasta 100 metros cuadrados de superficie útil para el público,
un aseo para caballeros y un aseo para señoras.

Por cada 200 metros cuadrados más o fracción, se aumentará
un aseo para caballero y un aseo para señoras.

Estos servicios no podrán comunicar directamente con el resto
de los locales, disponiendo de un vestíbulo de aislamiento. La
cabina de los inodoros, así como el vestíbulo, dispondrán de dimen-
siones mínimas de 100 por 120 centímetros de superficie y, al
menos, 230 centímetros de altura.

Se mantendrán en las debidas condiciones de limpieza, desin-
fección y desodoración, los paramentos serán lisos, impermeables
y de fácil limpieza y desinfección.

9.5. Los aseos dispondrán de lavabos instalados en el ante-
servicio, dotados de agua potable, jabón líquido y secadores de
aire caliente o toallas de un solo uso, existiendo, en este caso,
recipientes para depositar los usados y dispondrán, en todo momen-
to, de papel higiénico. Asimismo, los elementos se mantendrán
en las debidas condiciones de conservación.

9.6. Los servicios higiénicos contarán con ventilación natural
y/o forzada.

9.7. Los establecimientos incluidos en el ámbito de aplicación
de esta ordenanza, cuya superficie destinada a uso público sea
superior a 100 metros cuadrados, dispondrán de una zona dife-
renciada e identificada de no fumadores, cuyas dimensiones garan-
ticen la protección de los derechos de los no fumadores.

9.8. Si el establecimiento tiene máquina expendedora de taba-
co, en la superficie frontal de la misma figurará una advertencia
que ocupe una superficie no inferior a 20 centímetros cuadrados,
y de modo que impida su retirada, indicativa de que el tabaco
es perjudicial para la salud. Se prohibirá vender o entregar a los
menores de dieciséis años labores de tabaco, así como productos
que le imiten o induzcan al hábito de fumar y sean nocivos para
la salud. Real Decreto 192/1988, de 4 de marzo.

9.9. En los locales a que se refiere la presente ordenanza debe-
rán figurar letreros visibles desde el exterior e interior con la
siguiente leyenda: “Prohibida la venta y el consumo de bebidas
alcohólicas a menores de 18 años”.

Capítulo III

Condiciones higiénicos-sanitarias

Art. 10. Del personal
10.1. El personal que realice labores de manipulación de ali-

mentos habrá recibido la formación general y específica establecida

en la normativa vigente. Esta formación deberá acreditarse en
todo momento.

10.2. El personal dedicado a la preparación, elaboración y,
en general, a la manipulación de alimentos, observará en todo
momento la máxima pulcritud en su aseo personal y utilizará ropa
de trabajo, cubrecabezas y calzado adecuado a su función, de uso
exclusivo y de color claro y en perfecto estado de limpieza. No
podrá emplear la ropa de trabajo nada más que en el momento
de ejercer sus funciones.

10.3. El personal deberá lavarse las manos con agua potable
caliente y jabón o detergente tantas veces como lo requieran las
condiciones de trabajo y siempre después de haber manipulado
alimentos en crudo o cualquier materia o sustancia contaminante,
antes de incorporarse al puesto de trabajo y después de cualquier
ausencia del mismo o de haber realizado cualquier actividad o
función ajena a su cometido.

10.4. Los servicios municipales podrán exigir el cambio de indu-
mentaria o cualquier otra medida de tipo higiénico, cuando razones
de tipo sanitario lo hagan necesario.

10.5. Queda prohibido fumar, comer, mascar chicle y cualquier
otra práctica no higiénica durante el trabajo, así como simultanear
su actividad laboral específica con otra que pueda suponer causa
de contaminación.

10.6. Existirá un botiquín de primeros auxilios conveniente-
mente situado y señalizado con medios suficientes para prestar
los primeros auxilios a los trabajadores.

Estará a cargo de la persona más capacitada designada por la
empresa. La dotación mínima del botiquín será la siguiente:

— Vendas de gasas esterilizadas en rollo de 5 centímetros de
ancho.

— Vendaje impermeable.
— Rollo de esparadrapo.
— Un antiséptico.
— Un analgésico.
— Pomada para quemaduras.
— Una tijera, una pinza.
— Guantes de un solo uso.
10.7. El personal aquejado de lesión cutánea o herida que pue-

da entrar en contacto con los alimentos deberá someterse al opor-
tuno tratamiento y llevar la debida protección mediante vendaje
o cubierta impermeable de la misma.

10.8. Todo el personal que padezca enfermedades transmisi-
bles o susceptibles de ser transmitida a través de los alimentos,
o que sea portador de gérmenes, deberá ser separado de su acti-
vidad hasta su total curación clínica y bacteriolígica o la desa-
parición de su condición de portador.

Dicha medida podrá ser adoptada por la administración sanitaria
local.

El personal afectado cuando sea consciente o tenga sospecha
de estar comprendido en alguno de los anteriores supuestos deberá
informar a un inmediato superior a los efectos oportunos.

Al reincoporarse al puesto de trabajo deberá presentar justi-
ficante médico que acredite la total curación y que está de nuevo
capacitado para desarrollar la función.

Art. 11. De las materias primas
11.1. Todas las materias primas utilizadas deberán cumplir las

condiciones higiénico-sanitarias, de calidad y etiquetado estipu-
ladas en las normas que regulan dichas materias, así como las
condiciones de los medios empleados en su transporte.

11.2. Se comprobará y controlará, en su caso, la documentación
y etiquetado que garantice el origen de las materias primas y las
temperaturas de conservación de las mismas.

11.3. Durante su almacenamiento y conservación mantendrán
el debido aislamiento según su naturaleza y preparación (crudos
y cocinados), debiendo estar protegidos y separados mediante com-
partimentos, recipientes o envolventes autorizados para su empleo
en la industria alimentaria, no pudiendo mantener los alimentos
en latas una vez abiertas.

11.4. Las materias primas, sin envasar o envasadas, no podrán
estar en contacto con el suelo en ninguno de los procesos de
almacenamiento, conservación o preparación culinaria. Cuando
sean expuestas, estarán aisladas y protegidas mediante armario
o vitrina y mantenidas en adecuadas condiciones de conservación.
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Art. 12. Del control de la desinsectación y desratización de los
locales

12.1. Se evitará la presencia de insectos instalando marcos des-
montables con rejillas protectoras de malla apropiada, y de fácil
limpieza en ventanas, aberturas o huecos practicables a excepción
de la zona de uso público.

12.2. En las zonas donde se manipulen alimentos sin envasar
se instalarán antiinsectos de naturaleza no química. Nunca se colo-
carán sobre encimeras o mesas donde se preparen, almacenen
o expongan alimentos.

12.3. La desinsectación y desratización se efectuarán, al menos,
con una periodicidad anual y siempre que sea necesario, empleán-
dose productos autorizados y/o homologados por organismos com-
petentes, se realizarán por empresas autorizadas y debidamente
registradas en la Comunidad de Madrid.

Art. 13. De la limpieza y desinfección de los locales y útiles
13.1. Todas las dependencias de los locales sujetos a esta orde-

nanza deben mantenerse en estado de limpieza por los métodos
más apropiados para no levantar polvo ni producir alteraciones
ni contaminaciones. Nunca deben ser barridos los suelos en seco,
y en ningún caso cuando se estén preparando alimentos.

13.2. Después de cada jornada de trabajo y durante o antes,
si es necesario, se procederá sistemáticamente a la limpieza y desin-
fección de todos los útiles empleados, tales como mesas, recipien-
tes, cuchillos, elementos desmontables de máquinas y, similares,
que hayan tenido contacto con los alimentos.

Los útiles y maquinaria que no se empleen cotidianamente serán
lavados y desinfectados antes de ser utilizados nuevamente.

13.3. Los útiles empleados para la limpieza se mantendrán en
un adecuado estado de conservación, procediéndose a su limpieza
y desinfección con una periodicidad adecuada.

Capítulo IV

Manipulación

Art. 14. De materias primas y productos terminados
14.1. Las superficies destinadas a trocear y manipular alimentos

crudos serán distintas de las empleadas para trocear y manipular
alimentos cocinados.

14.2. Las comidas ya cocinadas, destinadas a pronto consumo,
una vez terminado su calentamiento de cocinado, deberán ser man-
tenidas a temperaturas iguales o superiores a 65 �C en el centro
del producto, hasta el momento de su consumo, y, en cualquier
caso, deberán volver a enfriarse a una temperatura igual o inferior
a 10 �C, en un plazo no superior a dos horas. Estas comidas deberán
ser consumidas el mismo día de su preparación, siempre teniendo
en cuenta los artículos siguientes de este capítulo.

14.3. Terminada la fase de enfriamiento, las comidas prepa-
radas que no vuelvan a ser inmediatamente recalentadas para con-
sumo en el momento deberán ser refrigeradas en cámaras fri-
goríficas a temperatura igual o inferior a 5 �C.

14.4. Las comidas refrigeradas o congeladas cuyo consumo se
haya de realizar en caliente se calentarán inmediatamente antes
del mismo, siguiendo procedimientos autorizados, de tal forma
que la temperatura del alimento se eleve al menos hasta 75 �C
en el centro del producto, en un tiempo no mayor de una hora.
De no ser consumidas al momento se seguirán los procedimientos
descritos en los capítulos anteriores.

14.5. Las comidas que hayan sido congeladas en el estable-
cimiento a temperaturas inferiores a −18 �C podrán ser utilizadas
durante un período máximo de tres meses, siempre y cuando hayan
sido mantenidas constantemente a la temperatura señalada, y
dichas comidas hayan sido mantenidas en recipientes o envoltorios
adecuados, que las preserven del contacto con el aire o con otros
alimentos. Los productos congelados industriales y/o envasados
no podrán mantenerse nunca más allá del plazo de consumo, o
caducidad marcado por el fabricante, salvo productos envasados
que así lo indique su etiquetado. En todo caso la descongelación
se realizará de manera adecuada, protegiendo a los alimentos y
nunca a temperatura ambiente.

14.6. Las comidas refrigeradas o congeladas cuyo consumo se
realiza en caliente se regenerarán inmediatamente antes del mismo,
por procedimientos autorizados, de tal forma que la temperatura

del alimento se eleve hasta los 65 �C en el centro del producto
en un tiempo máximo de una hora, manteniéndose dicha tem-
peratura hasta su utilización que se efectuará dentro de las vein-
ticuatro horas.

14.7. La elaboración y manipulación de salsas, cremas y natas
se efectuará con la mínima antelación y serán consumidas dentro
de las veinticuatro horas siguientes, manteniéndose constantemen-
te en refrigeración.

14.8. Según el Real Decreto 1254/1991, los alimentos de con-
sumo inmediato, especialmente mayonesas, salsas y cremas de ela-
boración propia en los que figure el huevo como ingrediente se
sustituirá este por productos pasteurizados y elaborados por empre-
sas autorizadas excepto cuando estos alimentos sigan un posterior
tratamiento térmico no inferior a +75 �C en el centro de los
mismos.

14.9. Frutas, verduras y hortalizas de consumo en crudo debe-
rán lavarse con agua potable abundante y desinfectarse con pro-
ductos de uso alimentario.

14.10. Las ensaladas que contengan productos proteicos o estén
constituidos por artículos proteicos de cualquier clase se man-
tendrán siempre protegidos y a temperatura no superior a 8 �C.

14.11. El hielo que ha de estar en contacto con los alimentos
se fabricará a partir de agua potable, será troceado o picado de
forma mecánica que evite la contaminación y en su manipulación
se utilizarán productos o útiles de uso exclusivo.

Se conservará en máquinas elaboradoras y arcones que estarán
alejados de cualquier foco de contaminación.

14.12. Los elementos decorativos, no comestibles, que se uti-
licen en la presentación de las comidas estarán elaboradas o fabri-
cados con materiales de calidad alimentaria y deberán haber sido
almacenados y tratados con todos los requisitos higiénicos, no cons-
tituyendo riesgo alguno para el consumidor.

14.13. Materias primas.—Todas las materias primas utilizadas
deberán cumplir las condiciones higiénico-sanitarias de calidad y
pureza estipuladas en las normas que regulan dicha materia, así
como las condiciones de los medios empleados en su transporte.

Comprobación, en su caso, de la documentación oficial, tales
como guías, marchamo, etiquetado o rotulado, y similar, que garan-
tice el origen de la materia prima.

Correcto almacenamiento y adecuado método de conservación
de acuerdo con el estado físico de las materias primas.

No se sobrepasará la capacidad de almacenamiento para con-
seguir que todos los alimentos sean empleados dentro de su período
normal de utilización, llevándose a cabo las rotaciones necesarias.

No se almacenarán productos no alimenticios y, en especial,
sustancias potencialmente nocivas o tóxicas, tales como detergen-
tes, productos de limpieza, disolventes, insecticidas y similares,
junto a los alimentos.

Evitarán el contacto entre los alimentos crudos y las comidas
preparadas durante la preparación de las mismas o durante su
conservación.

Las materias primas no podrán estar en contacto con el suelo
en ninguno de los procesos de conservación o preparación culinaria.

Tanto las materias primas como las comidas preparadas, cuando
sean expuestas, estarán aisladas y protegidas mediante armario
o vitrina y mantenidas en adecuadas condiciones de conservación.

Capítulo V
Prohibiciones

Art. 15. Queda expresamente prohibido
15.1. El acceso y la permanencia de animales en las depen-

dencias de estos establecimientos en donde se manipulen o alma-
cenen alimentos. Salvo los perros guías de invidentes en las zonas
de acceso público.

15.2. La utilización de serrín u otras sustancias o materiales,
tales como sal, cartones, papeles y similares para cubrir el suelo,
superficies o útiles.

15.3. La utilización de la vía pública con fines no autorizados
como almacén, venta, depósito de residuos o sus recipientes.

15.4. La consumición de bebidas fuera del establecimiento en
que se expenden.

15.5. La consumición de comidas o bebidas aportadas por el
usuario dentro del establecimiento, sin autorización del respon-
sable del mismo.
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15.6. La venta ambulante en el interior del establecimiento.
15.7. Las superficies de madera en mesas, bandejas o cualquier

recipiente destinados a la manipulación o contención de alimentos.

Capítulo VI

De la inspección municipal

Art. 16. Los servicios técnicos municipales que desarrollen las
funciones de inspección derivadas de esta ordenanza, cuando ejer-
zan tales funciones acreditando su identidad, ostentan la condición
de autoridad, estando obligados las personas físicas o jurídicas,
asociaciones o entidades a:

16.1. Facilitar el acceso libremente, y en cualquier momento,
a los establecimientos sujetos a esta ordenanza.

16.2. Permitir que se practique la oportuna toma de muestras
y el correspondiente análisis de los productos que elaboren, dis-
tribuyan o comercialicen.

16.3. Suministrar toda clase de información, tanto verbal como
documental, sobre sus instalaciones, productos y servicios, per-
mitiendo la directa comprobación de los inspectores.

16.4. Facilitar la obtención de copias o reproducción de los
citados documentos.

16.5. Y, en general, que se realicen cuantas actuaciones sean
precisas a fin de cumplir las funciones de inspección que desarro-
llen, entre las que destaca especialmente el de custodia y no dis-
posición de mercancía que haya de inmovilizarse por razones
sanitarias.

Art. 17. Cuando existan razones de urgencia se podrán adoptar
las medidas cautelares necesarias para evitar los posibles riesgos
para la salud, incluso la suspensión de actividades y la intervención
de productos y mercancías.

Dichas medidas no tendrán carácter de sanción y deberán ser
ratificadas o modificadas por la autoridad municipal competente
en el plazo de diez días.

Art. 18. La realización de las visitas de inspección, la toma
de muestras y análisis se harán en base a lo establecido en la
normativa vigente, Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad;
Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la
Comunidad de Madrid; Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección
de los Consumidores de la Comunidad de Madrid, y su Regla-
mento, Decreto 152/2001, de 13 de septiembre; así como el Real
Decreto 1945/1983, de 22 de junio, en lo que fuere aplicable y,
especialmente, en lo relativo a la toma de muestras.

El laboratorio municipal prestará el apoyo técnico que se precise
para la realización de los análisis y pruebas en relación a los pro-
ductos alimenticios, con preferencia a cualquier otro, público o
privado.

Capítulo VII

De las infracciones y sanciones

Art. 19. Las infracciones a la presente ordenanza serán objeto
de las sanciones administrativas correspondientes, previa instruc-
ción del oportuno expediente, de acuerdo con los principios gene-
rales establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común; la Ley 14/1986, de 25 de abril, General
de Sanidad; Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sani-
taria de la Comunidad de Madrid; Ley 11/1998, de 9 de julio,
de Protección de los Consumidores de la Comunidad de Madrid,
y cualquier otra normativa de pertinente aplicación.

El procedimiento será el establecido en el Decreto 245/2000,
de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la Comunidad de
Madrid, y en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, en lo
que fuere aplicable y especialmente en lo relativo a la toma de
muestras y análisis.

Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves,
atendiendo a los criterios de riesgo para la salud, cuantía del even-
tual beneficio obtenido, grado de intencionalidad, gravedad de
la alteración sanitaria y social producida, generalización de la
infracción y reincidencia.

1. Infracciones leves:
1.1. Las simples irregularidades en la observancia de la nor-

mativa vigente, sin trascendencia directa para la salud
pública.

1.2. Las cometidas por simples negligencias, siempre que la
alteración no afecte a la salud de las personas.

1.3. Las que en razón de los criterios contemplados en este
artículo merezcan la calificación de leves o no proceda
su calificación como grave o muy grave.

2. Infracciones graves:
2.1. Las que reciban expresamente dicha calificación en la nor-

mativa vigente.
2.2. Las que se realicen de forma consciente y deliberada, siem-

pre que se produzca un daño grave.
2.3. Las que sean concurrentes con otras infracciones graves

o hayan servido para facilitar o encubrir su comisión.
2.4. El incumplimiento reiterado de los requerimientos sani-

tarios. Cuando suponga un riesgo directo para la salud
de las personas.

2.5. La destrucción o entorpecimiento a la obligación de faci-
litar información o prestar colaboración a los servicios de
control o inspección, así como el suministro de información
inexacta o falsificación de documentación.

2.6. La reincidencia en la comisión de infracciones leves.
2.7. La que, en razón de los elementos contemplados en este

artículo, merezcan la calificación de grave o no proceda
su calificación como faltas leves o muy graves.

3. Infracciones muy graves:
3.1. Las que reciban expresadamente dicha calificación en la

normativa especial aplicable en cada caso.
3.2. Las que se realicen de forma conscientes y deliberada,

siempre que se produzca un daño grave.
3.3. Las que sean concurrentes con otras infracciones sanitarias

graves o hayan servido para facilitar o encubrir su comisión.
3.4. El incumplimiento reiterado de los requisitos específicos

que formulen los servicios técnicos municipales compe-
tentes siempre que suponga un riesgo o daño para la salud.

3.5. La negativa absoluta o reiterada a facilitar información
o prestar colaboración a los servicios de control e ins-
pección.

3.6. La resistencia, coacción, amenaza, represalia, desacato o
cualquier otra forma de presión ejecida sobre las auto-
ridades sanitarias municipales o sus agentes.

3.7. La reincidencia en la comisión de faltas graves.

Art. 20. Sanciones
20.1. Las infracciones a la presente ordenanza serán sancio-

nadas conforme a lo establecido en la Ley General de Sanidad
y en la Ley de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid,
guardando la debida adecuación entre la gravedad del hecho cons-
titutivo de la infracción y la sanción, estableciéndose una gradua-
ción de la misma, de mínimo, medio y máximo para cada nivel
de calificación, en función de la negligencia e intencionalidad del
sujeto infractor, fraude o connivencia, incumplimiento de las adver-
tencias previas, volumen de negocio de la empresa, número de
personas afectadas, perjuicios causados, beneficios obtenidos a cau-
sa de la infracción y permanencia y transitoriedad de los riesgos.

20.2. Las infracciones serán sancionadas con multas de con-
formidad con la siguiente graduación.

— Infracciones leves:
� Grado mínimo: hasta 601,01 euros.
� Grado medio: de 601,02 a 1.803,04 euros.
� Grado máximo: de 1.803,05 a 3.005,06 euros.

— Infracciones graves:
� Grado mínimo: de 3.005,07 a 6.010,12 euros.
� Grado medio: de 6.010,13 a 10.517,71 euros.
� Grado máximo: de 10.517,72 a 15.025,30 euros.

— Infracciones muy graves:
� Grado mínimo: de 15.025,31 a 120.202,42 euros.
� Grado medio: de 120.202,43 a 360.607,26 euros.
� Grado máximo: de 360.607,27 a 601.012,11 euros. Dicha

cantidad se puede rebasar hasta alcanzar el quíntuplo del
valor de los productos o servicios objeto de la infracción.



Pág. 124 MARTES 18 DE FEBRERO DE 2003 B.O.C.M. Núm. 41

20.3. La autoridad competente para resolver el expediente
podrá acordar como sanción accesoria el decomiso de la mercancía
adulterada, deteriorada, falsificada, fraudulenta, no identificada
o que pueda entrañar riesgo para el consumidor.

DISPOSICIÓN FINAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
la presente ordenanza entrará en vigor a los quince días de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La presente ordenanza afecta en su totalidad a las instalaciones
de los establecimientos que no dispongan de licencia de apertura
en el momento de entrada en vigor de la presente ordenanza.

Los establecimientos con licencia en vigor dispondrán de un
plazo de seis meses para adaptar su funcionamiento a la presente
ordenanza, disponiendo de un plazo de diez años para adaptar
sus instalaciones a lo previsto la presente ordenanza. En el supuesto
de cambio de titularidad o solicitud de ampliación de actividades,
dispondrán de un plazo de seis meses a partir de la citada solicitud
para el cumplimiento en su totalidad.

Alcobendas, a 22 de enero de 2003.—La concejala-delegada de
Salud, María Isabel Sanz Herrera.

(03/2.653/03)

BRAOJOS DE LA SIERRA
RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el presupues-
to general y la plantilla de personal para el ejercicio 2003, se
hace público, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, y 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo Concepto Euros

1 Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.750,33
2 Gastos en bienes corrientes y servicios . . . 75.488,61
3 Gastos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.322,20
4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . 6.203,33
6 Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162.322,03
9 Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 285.086,50

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Capítulo Concepto Euros

1 Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.592,90
2 Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.015,19
3 Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.776,20
4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . 58.701,25
5 Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.803,38
7 Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . 153.197,58

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 258.086,50

Plantilla de personal:
a) Personal funcionario:

Denominación: Secretaría-Intervención.
Número de plazas: 1.
Grupo: B.
Nivel de complemento de destino: 26.
Forma de provisión: concurso.

Titulación académica: licenciatura en Derecho. Habilitación
nacional.
Agrupación: Braojos, Horcajo y Madarcos.

b) Personal laboral (contrato indefinido):
Auxiliar administrativo.
Número de plazas: 1.

Contra el acuerdo de aprobación definitiva podrán interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el “Diario Oficial de las Comunidades Europeas”, las personas
y entidades a que hacen referencia los artículos 63.1 de la
Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 151.1
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, y por los motivos únicamente enumerados en el número 2
del citado artículo 151.

Braojos, a 24 de enero de 2003.—La alcaldesa-presidenta
(firmado).

(03/3.203/03)

COLLADO VILLALBA
CONTRATACIÓN

Resolución del Ayuntamiento de Collado Villalba anunciando
la adjudicación del contrato para la prestación de los servicios
para tratamiento selvícola y acondicionamiento del paraje deno-
minado Coto de las Suertes, de Collado Villalba.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, se hace saber que
la Comisión de Gobierno, en sesión ordinaria de 27 de diciembre
de 2002, adjudicó a la empresa “Grupema, Sociedad Limitada”,
el concurso para la contratación de la prestación de los servicios
para tratamiento selvícola y acondicionamiento del paraje deno-
minado Coto de Las Suertes, de Collado Villalba, por el precio
de 47.500 euros y un plazo de un mes y medio.

Collado Villalba, a 21 de enero de 2003.—El alcalde (firmado).
(02/911/03)

COSLADA
OTROS ANUNCIOS

No siendo posible notificar el decreto de la Alcaldía por el que
se ordena la retirada de elementos publicitarios instalados sin licen-
cia ni autorización en dominio público de titularidad municipal,
al resultar desconocidos los propietarios-titulares de dichos ele-
mentos, y para que sirva de notificación a los mismos conforme
a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se hace saber.

“Por la Policía Local, según informe de fecha 18 de noviembre
de 2002, se ha constatado la existencia de un cartel publicitario
de grandes dimensiones en dominio público, en la avenida de Espa-
ña, con la calle Manuel Azaña, sin número, de este término
municipal.

Formulada consulta en los archivos y registros del Área de Urba-
nismo de este Ayuntamiento, se ha verificado la inexistencia de
licencia o autorización alguna que ampare la instalación o per-
manencia de los citados elementos publicitarios, que han de con-
siderarse anónimos y, por tanto, carentes de titular, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 33 de la citada ordenanza reguladora
de la publicidad exteror de este municipio (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 13 de marzo de 1997).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la orde-
nanza reguladora de la publicidad exterior de este municipio y
artículos 59.4, 96 y 98 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en uso de las atribuciones que me confieren
el artículo 21 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, y el artículo 41 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de las Entidades Locales, Real Decreto 2568/1986,

HE RESUELTO

Primero.—Ordenar a los posibles propietarios o titulares la reti-
rada inmediata de las instalaciones publicitarias anónimas y visibles
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desde la vía pública al principio indicadas; apercibiéndoles que
la retirada, subsidiariamente, se llevará a efecto por la empresa
“Pacsa”, como adjudicataria del concurso en su día celebrado,
transcurrido un plazo de quince días contados desde la notificación
o, en su caso, publicación de la presente resolución.

Segundo.—Advertir a los interesados y propietarios que la colo-
cación de carteles y vallas publicitarias sin licencia constituye una
conducta tipificada como infracción urbanística; pudiendo ser san-
cionada, previa instrucción del oportuno expediente, con multa
de 600 a 30.000 euros, de conformidad con lo establecido en los
artículos 151.1.o), 201 y 227 de la Ley 9/2001, del Suelo de la
Comunidad de Madrid. Todo ello sin perjuicio de proceder a la
liquidación de los gastos originados por la ejecución subsidiaria
de la retirada, si fuere necesaria.

Tercero.—Notificar la presente resolución mediante anuncios
en el tablón de edictos de este Ayuntamiento y en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID a los desconocidos inte-
resados y propietarios de las instalaciones publicitarias.

De la presente dése cuenta al Ayuntamiento Pleno en la próxima
sesión ordinaria que celebre.”

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos; advirtiendo
que contra la resolución transcrita, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación
de esta notificación, recurso de reposición ante el mismo órgano
que la ha dictado.

En caso de no presentarlo podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente
a partir del día siguiente a la fecha de publicación de esta noti-
ficación, pudiendo, no obstante, interponer cualquier otro recurso
que considere conveniente a su derecho. Asimismo, se comunica
que el expediente de referencia se encuentra a disposición del
interesado, dentro del citado plazo, en el Área de Urbanismo (cuar-
ta planta) de este Ayuntamiento, sito en la avenida de la Cons-
titución, número 47, 28820 Coslada (Madrid).

Coslada, a 20 de enero de 2003.—El alcalde-presidente, Juan
Manuel Granados Rodríguez.

(02/883/03)

GETAFE
LICENCIAS

Por “Condis Supermercats, Sociedad Anónima”, se ha solicitado
licencia para instalar almacén de distribución de productos ali-
menticios en la calle Río Odiel, sin número.—Expedien-
te 20020740.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes
se consideren afectados de algún modo por la actividad de refe-
rencia puedan formular por escrito, que presentarán en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante
el plazo de veinte días.

Getafe, a 13 de diciembre de 2002.—El concejal-delegado de
Urbanismo (Decreto de 6 de julio de 1999), Francisco J. Hita
Gamarra.

(02/1.141/03)

LAS ROZAS DE MADRID
LICENCIAS

A los efectos de los artículos 30 del Reglamento de 30 de noviem-
bre de 1961 y 4.o-4 de la Instrucción de 15 de marzo de 1963,
se hace público que por el interesado que a continuación se indica
ha solicitado la instalación y funcionamiento de la actividad que
a continuación se indica:

Expediente número 112/02-LC, de don Benjamín Plaza Llorente,
en representación de “Ingeniería Medio Ambiental IMA, Sociedad
Limitada”, para instalar y ejercer la actividad de laboratorio análisis
químico-físico-biológico aguas industriales y gases en calle N,
número 9, polígono industrial “Európolis”, Las Rozas de Madrid.

Durante el plazo de diez días quien se considere afectado de
algún modo por la actividad puede hacer las observaciones
pertinentes.

Las Rozas de Madrid, a 3 de diciembre de 2002.—El alcalde
(firmado).

(02/17.459/02)

LAS ROZAS DE MADRID
LICENCIAS

A los efectos de los artículos 30 del Reglamento de 30 de noviem-
bre de 1961 y 4.o-4 de la Instrucción de 15 de marzo de 1963,
se hace público que por la interesada que a continuación se indica
ha solicitado la instalación y funcionamiento de la actividad que
a continuación se indica:

Expediente número 74/02-LC, de doña Paula Valverde Valverde,
en representación de “Bouygues Inmobiliaria, Sociedad Anónima”,
para instalar y ejercer la actividad de cuarto de contadores e ins-
talaciones comunes de edificio comercial de locales independientes
en parcela CT 15-1, parque empresarial, Las Rozas de Madrid.

Durante el plazo de diez días quien se considere afectado de
algún modo por la actividad puede hacer las observaciones
pertinentes.

Las Rozas de Madrid, a 25 de noviembre de 2002.—El alcalde
(firmado).

(02/17.458/02)

LOS MOLINOS
LICENCIAS

Por Provincia Agustiniana Matritense se ha solicitado licencia
de apertura y funcionamiento de una casa de uso colectivo en
la finca sita en avenida de la Concordia, número 19, de este
municipio.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto
de que quienes se consideren afectados de algún modo por dicha
actividad puedan hacer las observaciones pertinentes dentro del
plazo de diez días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30
del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, mediante escrito
a presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Los Molinos, a 18 de diciembre de 2002.—El alcalde, Benito
de Prádena Molero.

(02/355/03)

POZUELO DE ALARCÓN
LICENCIAS

A los efectos de los artículos 30 del Reglamento de 30 de noviem-
bre de 1961 y 4.o-4 de la Instrucción de 15 de marzo de 1963,
se hace público que “Megino, Sociedad Limitada”, ha solicitado
licencia de instalación y funcionamiento para la actividad de
café-bar y tienda anejos a estación de servicio en la carretera de
Carabanchel (M-502), kilómetro 3,600.

Durante el plazo de diez días quienes se consideren afectados
por la actividad señalada podrán hacer las alegaciones pertinentes.

Pozuelo de Alarcón, a 26 de diciembre de 2002.—El alcalde
(firmado).

(02/793/03)

POZUELO DE ALARCÓN
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que “Construcciones Martín Rubio, Sociedad Anónima”,
y “Madvalsa, Sociedad Anónima”, han solicitado informe de eva-
luación ambiental para la actividad de garaje-aparcamiento comu-
nitario en camino Huertas, con vuelta a Cerro de la Butrera.

Durante el plazo de veinte días quienes se consideren afectados
por la actividad señalada podrán hacer las alegaciones pertinentes.

Pozuelo de Alarcón, a 13 de diciembre de 2002.—El alcalde
(firmado).

(02/619/03)
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RIVAS-VACIAMADRID
OTROS ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y por haber resultado infructuosos los intentos de noti-
ficación individualizada, se hace público lo siguiente:

La Policía Local ha procedido a la retirada de la vía pública
y traslado al depósito municipal de los vehículos que a continuación
se relacionan, por presumirse que se encontraban en situación
de abandono, con base en la modificación por la Ley 11/1999,
de 21 de abril, al artículo 71 del texto articulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Los vehículos retirados son los siguientes:
— M-6721-MK, “Taarfil, Sociedad Anónima”.
— VERAA550, don José Ráez.
— M-9404-CT, don Nicolae Dumitrescu.
— M-5997-LM, don Valentín Sánchez Verdura.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1.a) del texto

articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo, se les requiere para que en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de publi-
cación de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, procedan a la retirada del depósito municipal de
los vehículos indicados, con expresa advertencia de que si no lo
hicieran se procedería a su tratamiento como residuo sólido urbano,
siendo de aplicación a los titulares de los mismos a efectos de
sanción lo dispuesto en la vigente Ley 10/1998, de 21 de abril,
de Residuos.

Rivas-Vaciamadrid, a 26 de diciembre de 2002.—El concejal-de-
legado de Seguridad Ciudadana, PD 687/1999, de 12 de julio, Alfre-
do Pelegrín López.

(02/692/03)

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES
URBANISMO

La Comisión de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el día
13 de enero de 2003, adoptó acuerdo cuyo enunciado y parte dis-
positiva, copiados literalmente, dicen:

Número 2. G-5/02.—Aprobación definitiva del Proyecto de
Normalización de fincas L-1 y AE-1 del Sector DD.

Primero.—Aprobar definitivamente como Proyecto de Norma-
lización de fincas L-1 y AE-1 del Sector DD del Plan General
de 1985, el promovido por doña María Ángeles Sanz Sanz, que
tiene por objeto la rectificación de linderos y definición geométrica
de ambas parcelas, según proyecto visado por el Colegio Oficial
de Arquitectos de Madrid el 30 de julio de 2002.

Segundo.—Protocolizar notarialmente el anterior acuerdo,
incorporando la descripción y configuración física de las fincas
L-1 y AE-1 según el proyecto de normalización aprobado y, una
vez formalizada el acta de protocolización, remitir el documento
al Registro de la Propiedad para su oportuna toma de razón.

Tercero.—Facultar al señor alcalde para intervenir en la pro-
tocolización notarial del acuerdo y firmar cuantos documentos se
precisen para tal fin.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse ante este mismo órgano y con carácter potes-
tativo recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a
partir del siguiente día al de notificación o publicación de la pre-
sente resolución o, alternativamente, interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
la correspondiente Sala de lo contencioso-administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid (artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y artículo 46.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa). Se advierte que no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso
de reposición que, en su caso, se haya planteado.

San Sebastián de los Reyes, a 23 de enero de 2003.—El con-
cejal-delegado de Ordenación del Territorio (Decreto de dele-
gación 87/2001, de 17 de enero, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 2 de febrero de 2001) (firmado).

(02/1.018/03)

VALDEOLMOS-ALALPARDO
LICENCIAS

Por doña Inmaculada González García se ha solicitado licencia
para apertura de centro de peluquería y estética en calle San Cris-
tóbal, número 17, de este término municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer puedan hacer las observa-
ciones pertinentes dentro del plazo de diez días, de conformidad
con lo dispusto en el artículo 30 del Reglamento de 30 de noviembre
de 1961, mediante escrito a presentar en la Secretaría del
Ayuntamiento.

En Alalpardo, a 18 de diciembre de 2002.—El concejal de Indus-
tria, Ramiro Arribas Sanz.

(02/364/03)

VALDETORRES DE JARAMA

URBANISMO

Aprobado por esta Corporación, en sesión plenaria ordinaria
el día 29 de octubre de 2002, acuerdo de iniciación de la tramitación
del expediente de expropiación forzosa para las ocupaciones de
los bienes y derechos que a continuación se relacionan, por no
adhesión a la Junta de Compensación de “El Escobar”, UE-9.
Se aprueba igualmente el sistema de tasación conjunta. Se hace
pública la relación de propietarios y bienes afectados a fines de
lo dispuesto en los artículos 17 y 18 del Reglamento de la Ley
de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, que fue aprobada
por el Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 29 de octubre
de 2002.

Relación de propietarios y bienes afectados

Parcela número 4, de 2.612 metros cuadrados, aproximadamente,
propietarias doña M. de los Ángeles Rebollo Chacón y doña Juana
Chacón Espín. Valor del suelo: 5.087,59 euros. Valor de cons-
trucciones: 6.200 euros. Valor del vallado: 921,96 euros. Valor
del arbolado: 722 euros. Total valor de la expropiación: 12.931,55
euros.

Parcela número 11, de 3.466 metros cuadrados, aproximada-
mente, propietarios don Lorenzo Caballero Ramón y doña Manue-
la Espí Briones. Valor del suelo: 6.735,47 euros. Total valor de
la expropiación: 6.735,47 euros.

Parcela número 12, de 3.000 metros cuadrados, aproximada-
mente, propiedad de don Amaro Alonso López y doña M. Rosario
Pinilla Hernández. Valor del suelo: 5.846,43 euros. Valor de la
expropiación: 5.846,43 euros.

Parcela 12 A, de 955 metros cuadrados, de don José Luis López
Sánchez. Valor del suelo: 1.945,21 euros. Total valor de la expro-
piación: 1.945,21 euros.

Los afectados podrán dentro del plazo de quince días contados
a partir de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID formular alegaciones sobre la
procedencia de la ocupación o disposición de los bienes y su estado
material o legal y aportar cuantos datos permitan la rectificación
de los posibles errores que se estime cometidos en la relación
transcrita.

A los solos efectos de la subsanación de errores en la descripción
material y legal de los bienes cualquier persona física o jurídica
podrá comparecer ante la Alcaldía para alegar y ofrecer cuantos
antecedentes o referencias sirvan de fundamento para las recti-
ficaciones que procedan.

Valdetorres de Jarama, a 15 de enero de 2003.—El alcalde-pre-
sidente, Antonio Sánchez Corral.

(02/1.050/03)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 1 de 2003 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don
Rafael Sánchez Bravo Martínez, contra la
empresa “Penta 3 Consultoría-P3 Consul-
tants, Sociedad Anónima”, sobre ordinario,
se ha dictado auto de 8 de enero de 2003,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente reso-
lución a instancias de don Rafael Sánchez
Bravo Martínez, contra “Penta 3 Consul-
toría-P3 Consultants, Sociedad Anónima”,
por un principal de 2.723,57 euros, más la
cantidad de 170,22 euros en concepto de
intereses y 272,36 euros en concepto de cos-
tas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá
a dictar auto de insolvencia provisional en
la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
cabe interponer recurso de reposición en
el plazo de los cinco días siguientes al de
su notificación, sin perjuicio de su eje-
cutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Segura Rodríguez.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Penta 3 Consultoría-P3 Con-
sultants, Sociedad Anónima”, en ignorado

paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de enero de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.478/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 2 de 2003 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don
Agustín Fernández Ameneiro, contra las
empresas “Gescartera Dinero Agencia de
Valores, Sociedad Anónima”, “Gescartera
Red Comercial, Sociedad Limitada”,
“BC Fisconsulting, Sociedad Anónima”, y
“Gescartera Holding 2000, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido,se ha dictado auto de
fecha 8 de enero de 2003, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don Agustín Fernández Ameneiro, con-
tra “Gescartera Dinero Agencia de Valores,
Sociedad Anónima”, “Gescartera Red
Comercial, Sociedad Limitada”, “BC Fis-
consulting, Sociedad Anónima”, y “Gescar-
tera Holding 2000, Sociedad Limitada”, por
un importe de 40.257,31 pesetas de prin-
cipal, más 4.025,73 euros y 2.516,08 euros
para intereses y costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada que a continuación se deta-
llan.

c) Líbrese testimonio de la presente
resolución con comunicación al Servicio
Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al
embargo de bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las cuales se
despacha ejecución, y a quienes servirá el
presente de mandamiento en forma,
pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer

uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden,
y en la forma indicada en el razonamiento
jurídico sexto, se le podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que
se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de
Garantía Salarial a los fines expresados en
el razonamiento jurídico séptimo. Procéda-
se a la averiguación de bienes propiedad
de la ejecutada, librándose los correspon-
dientes oficios al Ayuntamiento correspon-
diente, Servicio de Índices del Registro de
la Propiedad y Oficina de Averiguación
Patrimonial.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
cabe interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días siguientes al de su
notificación, sin perjuicio de su ejecuti-
vidad.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
doña María Luisa Segura Rodríguez.

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Gescartera Dinero Agencia
de Valores, Sociedad Anónima”, “Gescar-
tera Red Comercial, Sociedad Limitada”,
“BC Fisconsulting, Sociedad Anónima”, y
“Gescartera Holding 2000, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de enero de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.476/03)
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V. OTROS ANUNCIOS

Govern de les Illes Balears
CONSELLERIA DE TREBALL

I FORMACIÓ

NOTIFICACIÓN DE APERTURA DE TRÁMITE
DE AUDIENCIA EN EXPEDIENTES

SANCIONADORES POR INFRACCIÓN
A LA NORMATIVA LABORAL

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (“Boletín Oficial del Estado”
del 27), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (“Boletín Oficial del Estado”
del 14) y por ignorarse el domicilio o no
haberse localizado a los destinatarios,
mediante el presente edicto se notifica a
la empresa que a continuación se relaciona
que se abre trámite de audiencia en los
expedientes sancionadores que también se
indican, para que en un plazo de diez días
puedan presentar las alegaciones y docu-
mentos que estimen oportunos ante esta
Direcció General de Treball i Salut Laboral.

Expediente. — Número de acta. — Empresa
704/02. — 1689/02. — Construcciones

Illes Cala D’Or, Sociedad Limitada.
Palma de Mallorca, a 2 de diciembre

de 2002.—El director general de Treball
i Salut Laboral.

(02/17.619/02)

Notaría de don Alberto
Fuertes Sintas

EDICTO

Don Alberto Fuertes Sintas, notario del
Ilustre Colegio, con residencia en la ciu-
dad de Alcalá de Henares, con despacho
en la calle Nebrija, número 1, piso pri-
mero, letra C.

Hago saber: Que en mi notaría se tramita
acta de notoriedad complementaria de títu-
lo público de adquisición para inmatricu-
lación de exceso de cabida por doña Petra
Martínez Taravillo, mayor de edad, casada,
vecina de Madrid, calle Jacinto Verdaguer,
número 8, provista del número de identi-

ficación fiscal 1335366-D, en su propio
nombre y derecho y, además, en nombre
y representación de su hermano don Lean-
dro Martínez Taravillo, con número de
identificación fiscal 372283-M, que aseve-
ran son dueños con el fin de acreditar que
la misma son tenidos como dueños de la
siguiente finca:

Descripción de la finca.—Propiedad de
doña Petra y don Leandro Martínez Tara-
villo.

Urbana.—Casa en la calle Mayor, seña-
lada con el número 38, antiguamente
número 5, en término municipal de Meco.
Consta de dos plantas, destinadas a vivien-
da, y el garaje, actualmente edificado, alber-
ga un restaurante.

La parcela donde se ubica ocupa una
superificie de 434 metros cuadrados, según
certificado catastral, y según el Ayunta-
miento, 414 metros cuadrados, y según un
estudio topográfico, 418 metros cuadrados,
que testimonio del mismo uno a esta matriz.
Linda: al Sur o frente, con la calle Mayor;
al Norte o fondo, con el camino del Ver-
doso; al Oeste e izquierda, entrando, con
el número 40 de la calle Mayor, propiedad
de don Julián Majuelo, y el camino del Ver-
doso en su encuentro con la calle Mayor,
y al Este o derecha, entrando, con el núme-
ro 36 de la calle Mayor, propiedad de don
Esteban Larrazábal.

Inscripción.—Procede de la inscrita en
el Registro de la Propiedad número 1 de
esta ciudad, al tomo 3.617, libro 139,
folio 192, finca número 9.467, inscripción
primera.

Que sin variar los linderos anteriormente
señalados, la verdadera superficie de la fin-
ca es, al menos, de 418 metros cuadrados,
según se desprende de la medición efec-
tuada por el ingeniero técnico en topogra-
fía, don Eduardo Caturla Vázquez, visado
por el Colegio Oficial de Ingenieros Téc-
nicos, con fecha 4 de junio de 2001, así
como de la certificación catastral descrip-
tiva y gráfica de la Gerencia Territorial del
Catastro de Madrid, con fecha 26 de
diciembre de 2001, y certificado del Ayun-
tamiento, con fecha 8 de febrero de 2002.
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Yo, el notario, adjunto fotocopias, legiti-
madas, de las mencionadas certificaciones
que tengo a la vista, y dejo unidas a esta
matriz.

Referencia catastral.—La referencia
catastral de la finca descrita es la siguiente:

Titular: doña Petra Martínez Taravillo,
calle Mayor, número 38, antiguamente
número 5, 2293906VK7829S0001/JP, según
resulta del certificado catastral.

Cargas y gravámenes.—Libres de ellos,
dice.

Yo, el notario, hago a la compareciente
la advertencia del artículo 175 del Regla-
mento Notarial.

Arrendamientos.—Libre de ellos, según
manifiesta.

Extensión y linderos.—La señora com-
pareciente asevera, bajo su responsabilidad
y bajo pena de falsedad en documento
público, que esta finca no tiene la extensión
superficial que figura en el Registro de la
Propiedad indicado, con una superficie
de 114 metros cuadrados, en término muni-
cipal de Meco (Madrid), sino la mayor
de 418 metros cuadrados, de la que noto-
riamente es reputada como dueña con su
hermano,

Y que tal extensión se comprende entre
los linderos siguientes:

Linda: al Sur o frente, con la calle Mayor;
al Norte o fondo, con el camino del Ver-
doso; al Oeste o izquierda, entrando, con
el número 40 de la calle Mayor, propiedad
de don Julián Majuelo, y el camino del Ver-
doso en su encuentro con la calle Mayor,
y al Este o derecha, entrando, con el núme-
ro 36 de la calle Mayor, propiedad de don
Esteban Larrazábal.

La oposición o manifestaciones en rela-
ción con este acta podrán formularse en
la notaría, calle Nebrija, número 1, piso pri-
merao, letra C, de Alcalá de Henares (Ma-
drid), en el plazo de veinte días desde la
publicación de este edicto.

Alcalá de Henares, a 24 de enero
de 2003.—El notario, Alberto Fuertes Sin-
tas.
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